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I N T R o o u e e I o N 

La Seguridad en el Trabajo es responsabilidad de to
dos los que nos encontrarnos relacionados con alguna fuente la
boral, siendo necesario que todos nos preocupemos y hallemos -
soluciones para evitar riesgos. 

Esta Tesis, consta de cinco capítulos y están desa-
rrollados partiendo del método deductivo "de lo general a lo -
particular" o lo que es lo mismo de lo "general a lo especifi
co". En el Capitulo I, trata lo referente a antecedentes con
un poco de historia, partiendo del origen de la Seguridad y -
del desenvolvimiento que tuvo en nuestro vecino País del Norte 
que tanta influencia ha tenido y tiene para nuestro caso Mexi
cano en su aspecto técnico, así como también de la evolución -
de la Seguridad Social e Industrial en nuestro País. En el -
Capitulo II como parte adicional, se hace menci6n de un poco -
de historia respecto a la Industria Textil en México. En los
Capitulos III y IV; trata aspectos legales del 6rden genera1,
de los cuales recomiendo su observancia en particular en el -
Capitulo III en el punto 3 .4 .1., ya que aquí se observa un an~ 
1 is is comparativo de la Ley del Seguro Social con los contra-
tos Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana y del Ramo
del Algodón así como otras leyes y reglamentos. El Capitulo -
IV tiene significativa importancia debido a la relevancia que
tienen las acciones de las Comisiones Mixtas de Seguridad e -
Higiene, para fortalecer la capacidad operativa de las mismas
en virtud de que constituyen un factor importante en las ta--
reas destinadas a la prevención de los Riesgos de Trabajo, ya
que con la representaci6n de patrones y trabajadores, son par
tícipes de los procesos laborales, y, por lo tanto, están en -
la mejor posición y posibilidad de reconocer las causas de los 
riesgos, así como proponer las medidas específicas para preve
nirlos.- El Capítulo V, ya está encausado a la fndustria Tex-
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til del Ramo de la Lana, y considero importante leerlo con de
tenimiento, ya que con ésto se pretende garantizar la eficacia 
plena de las decididas acciones que demandan la protección de
la vida, la integridad física y la salud de los trabajadores.
considerando también en éste Capítulo las Relaciones Humanas.
como factor determinante para una actitud motivadora encausada 
al acatamiento de las medidas preventivas; así como tambien se 
hace mención en éste Capítulo, sobre los costos y la importan
cia que éstos tienen para la economía de la empresa. 

Por último se presenta, una forma de Organización de 
la Seguridad adaptándola a las estructuras ya establecidad en
éste tipo de empresas. 

Efren Monroy Guerrero. 
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O B J E T I V O: 

El objetivo de esta TESIS, es servir de guia útil -
para la observancia de Leyes, Reglamentos y medidas involucra 
dos en la Seguridad en el Trabajo, principalmente a aquellas~ 
personas que de alguna manera ya sea esta parcial o total, -
tengan injerencia con la Industria Textil en relación con la 
Seguridad; todo ello tendiente a salvaguardar la vida y pre-
servar la salud del elemento más valioso de toda organización 
así como reducir los costos por Riesgos de Trabajo, que redun 
dará en beneficio colectivo. -
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CA P I TUL O I. 

ANTECEDENTES. 

1.1. ORIGEN: 

Podemos decir que la seguridad la traé el hombre o
el individuo en su conciencia como un reflejo de su conserva
ción. Desde tiempos remotos, debido a este reflejo, pudo lo
grar su supervivencia en los medios naturales en los que empe 
zó a desarrollarse la vida humana. -

De esta manera podemos afirmar que el origen de la
Seguridad nació con el hombre mismo, debido a sus instintos -
de conservación, es decir, tuvo que buscar los medios para 
protegerse de los elementos naturales, como: lluvia, frío, -
animales, etc. 

1.2. DIFERENTES CúNCEPTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

Es el conjunto de acciones que permiten localizar -
y evaluar los Riesgos y establecer las medidas para prevenir
los accidentes de trabajo. La Seguridad en el Trabajo es res 
ponsabilidad de las autoridades, de los empleadores ( patro-~ 
nes ) y de los trabajadores. 

Es el conjunto de conocimientos técnicos que tienen 
como objeto la prevención de accidentes y enfermedades profe
sionales, mediante la investigación, evaluación y control, de 
los agentes físicos, químicos, geolóqicos, biológicos y psico 
lógicos, existentes en el ambiente de trabajo. -
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1.3. DESENVOLVIMIENTO DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN LOS EE.UU 

A continuación se narrará en forma somera cómo se -
desenvolvió el movimiento de seguridad en la industria norte
americana subrmyando ciertos aspectos de la forma en que tuvo 
lugar dicho desarrollo, los cuales servirán para una mejor -
comprensión de esfuerzos por parte de centenares, luego de mi 
les y más tarde de decenas de miles de practicantes decididos 
y rectamente motivados. Muchos de los fallos y carencias que 
se dan en el movimiento actual, débense, por lo menos en gran 
parte, a errores cometidos en su época de estructuración, --
errores que tuvieron principalmente su origen en la acritud -
surgida a lo largo de los prolongados aílos de lucha que termi 
naron por suscitar una acción correctiva del gobierno y la _:;
creación de un movimiento organizado de seguridad por parte -
de la industria privada. 

Las lesiones por accidentes siempre han sido una -
parte integrante de la vida Linto en el hogar como en la ca-
lle y el trabajo. Siendo claro que casi todo accidente se de 
be a su comportamiento carente de seguridad, a los mismos se::
les considera primordialmente como culpa de la victima. Esto 
no afecta mucho en la época de las artesanics. Imperaban los 
talleres de tipo familiar, los cuales, si es que contaban con 
ella, se movian con una energia proporcionada por el agua co
rriente. Las tasas de accidentes no debieron ser altas ni -
graves muchas de las lesiones, por lo cual, cuando ocurría un 
accidente, se tomaba como cosa ordinaria. El patrón*no tenia 
ninguna responsabilidad al respecto, ni tampoco sus trabajadQ_ 
res pensaban que él la tuviera. 

La llegada de la máquina de vapor, seguida por el -
motor eléctrico y el gran aumento en el empleo de maquinaria
movida por dichas fuentes, dió por resultado una corriente, -
siempre en aumento, de accidentes graves y mortales. Esto 
pronto ocasionó un cambio de actitud en el trabajador. 

Era fáci 1 ver que cuando un trabajador morí a o re-
sul taba lesionado por una situación peligrosa que prodria --
haber sido protegida o eliminada, al patrón le tocaba por lo -
menos una parte de la culpabilidad. 

Este cambio en la forma de enfocar las cosas se vió 
impulsado por la forma impresionante como sucedían los acci-
dentes: Los trabajadores eran lanzados a la muerte cuando -
los engranajes los atrapaban por la ropa; o bién quedaban --
aplastados entre polea y banda; y se les corroia la carne al
caer en depósitos de ácidos colocados al ras del suelo sin -
protección alguna; o bién triturado centímetro a centímetro -
entre enormes ruedas o transmisiones de tornillo, etc. 

La gran expansión industrial, particularmente de la 

* En es~ tiempo en lo familiar no se denominaba"patrón", sie~ 
do adoptado éste concepto posteriormente. 
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industria privada, de elevado riesgo, que siguió a la depre-
sión de los años 7D's del pasado siglo, aceleró la tendencia
al aumento de accidentes graves y mortales. Los periódicos -
se interesaron en el problema y cada vez más se ocuparon de -
publicar detalles espeluznantes de los casos más serios. El
interés público despertó. El trabajo organizado, aunque dé-
bil en esos días, utilizó todos los medios a su alcance para
obtener el apoyo público a sus demandas de que se emprendiera 
una acción correctiva. 

El movimiento obrero peleaba por dos cosas: La ade 
cuada proteccióíl de la maquinaria que entranara peligro y la~ 
corrección de otros riesgos graves, así como la compensación
ª las victimas de ;ccidentes y sus familiares, sobre todo en
casas donde tenia 111gar una invalidez permanente o la muerte. 
El clero y otros sectores de espíritu humanitario se unieron
ª la lucha, y poco a poco la exigencia pública de que se pu-
siera un hasta aquí a la situación fué cobrando fuerza. 

La primera Ley que exigió la protección de maquina
ria peligrosa fué aprobada en Massachusetts en 1877, en res-
puesta a una indignación generalizada y a la preocupación des 
pertada por un tipo de accidente conmovedor: Los dedos de lai 
jóvenes eran cercenados a menudo o destrozados por los engra
najes de las máquinas tejedoras en las fábricas textiles. Las 
muchachas tenían que trabajar con sus dedos muy cercanos a di 
chos engranajes y la pérdida de dedos era grande. A pesar d~ 
ésto, se n¿cesitaron muchos años de agitación para hacer que
se aprobara la Ley. Nunca se sabrá cuántos dedos y manos des 
trozadas costó; éste tipo de estadísticas no eran llevadas en 
aquella época, sino hasta que la legislación, prescribiendo -
una compensación monetaria a los trabajadores, las hizo nece
sarias; pero no hay duda de que muchos años, antes de que lle 
gara el momento en que se protegiera debidamente a las obre-~ 
ras, el total de accidentes por ese concepto alcanzó cifras -
de gran importancia. Poco a poco otros estados siguieron con 
leyes protectores. En 1900, la mayoría de los estados alta-
mente industrializados, tenían por lo menos alguna forma de -
leyes protectoras, respaldadas por visitas de inspección a 
las fábricas. 

La otra demanda de los trabajadores organizados, -
consiste en el pago de una indemnización a 13s víctimas de a~ 
cidentes, fué satisfecha sólo después de una lucha prolongada 
y difícil. La resistencia de los patrones aumentó ante el h~ 
cho de que esa demanda fuese id en ti ficada con una lucha de -
mayor magnitud en pro de salarios más altos, menos horas de -
trabajo y mejores condiciones de vida. La inmigración sin -
restricciones mantenía los salarios a magros niveles de sub-
sistencia. Las condiciones de trabajo eran deplorables. Muy 
pocas fábricas prestaban atención a la salud y seguridad de -
sus obreros. La ventilación no era objeto de la mas mínima -
atención, la luz entraba en los locales solamente a través --
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de las ventanas, y estas eran pequeñas y en número insuficien 
te. La higiene era casi nula. Puede decirse que 1a pugna -= 
fué prolongada y áspera, debido en gran parte a que tardaron
mucho en percatarse los patrones de que ellos se verian direc 
tamente beneficiados al contar con trabajadores satisfechos y 
bien pagados. 

1.4. DESENVOLVIMIENTO DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN MEXICO: 

En el Siglo XIX, la Sociedad Mutalista empieza a lu 
char, solicitando condiciones de trabajo más seguras para los 
trabajadores. 

La ideología y la acción que mediatizaría la Seguri 
dad en México, aparecen en los comienzos del siglo presente = 
como parte de 1a inquietud revolucionaria en la que intervie
nen líderes y las organizaciones políticas, en deseo de lo--
grar una serie de reivindicaciones sociales en materia de Le
gislación del Trabajo, de Reforma Agraria, de Educación Popu
lar y de Previsión Social. 

De aquí que varios de los partidos políticos, soli
citen insistentemente la Reforma a la Constitución de 1857, -
carente de contenido social, que corno sus similares de la épo 
ca se limitaban a acordar entre otras libertades-políticas -= 
humanas-1 a de trabajo, encontrándose ya en el Programa del -
Partido Liberal en 1906, del que era uno de sus lideres Rícar 
do Flores Magón, que tanta inquietud tuvo por resolver la --~ 
cuestión social de México, demandas de que sean principios -
constitucionales "La Seguridad de los obreros, las pensionesª los que agotan sus energias, la indemnización por acciden-
tes profesionales y otros postulados laborales ... •, en tanto
que en el Programa de Gobierno de don Francisco I. Madero, -
aprobado en 1911 por la Convención del Partido Constitucional 
se pide entre otras disposiciones del trabajo, la expedición
de "leyes sobre pensiones e indemnizaciones por accidentes de 
trabajo". · 

El deseo de lograr estas reformas sociales, se va -
acentuando conforme triunfa la Revolución Mexicana y son fre
cuentes e insistentemente pedidas tanto por el ejército popu-
1 ar como por los Sindicatos y las Asociaciones de Trabajado-
res corno la Casa del Obrero Mundial, creada en 1905, con el -
beneplácito de Jefes Militares y Dirigentes Civiles que, pre 
vio estudio de la materia, en Estados Unidos sobre todo, for~ 
rnulan proyectos de Leyes Obreras, como la debida al Lic. José 
Natividad Macias, que en lo relativo a Seguros Sociales dicen 
que ellos cubrirán la falta de percepción del salario durante 
los movimientos de huelga y ampliarían la vejez y la inhabi11 
tación por enfermedad no profesional. -

A partir de 1916 empiezan los estudios tendientes a 
lograr la reforma constitucional deseada, y en un intento de-
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1917, la Exposición de Motivo, al referirse al Seguro S?cial, 
se expresa así: 

"Se impone no sólo el aseguramiento de las condicio 
nes humanas del trabajo, como las de salubridad de locales .. :" 
y garantías para los riesgos que amenazan al obrero en ejerci 
cio de su empleo, sino también fomentar la organización de es 
tablecimientos de beneficiencia e instituciones de Previsión= 
Social, para asistir a los enfermos, ayudar a los ínválidos,
socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados, au 
xiliar a ese ~ran ejército de reservas de trabajadores para-= 
dos involuntariamente que constituyen un pe1 igro inminente pa 
ra la Seguridad PCblica." -

Poco tiempo después en el año de 1917, siendo Presi 
dente de la Repüblica don Venustiano Carranza, el día 5 de fe 
brero, se promulga la Constitución Política de Jos Estados -= 
Unidos Mexicanos, cuyo Capitulo VI denomi"ado "Del Trabajo y
de la Previsión Social" pauta, así, sus funciones KXV y XXIX
del Articulo 123. 

XXV.- El servicio para Ja colocación de Jos trabaja 
dores seri gratuito para éstos, ya que se efectae por Ofict-= 
nas Municipales, Bolsas de Trabajo, o por cualquiera otra In! 
titución Oficial o Particular. 

XXIX.- Se considerarán de utilidad social: el esta
blecimiento de Cajas de Seguros Populares de Invalidez, de Vi 
da, de Cesación involuntaria de trabajo, de Accidentes y de~ 
otras con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Fede 
ral, corno el de cada Estado, deberán fomentar la organización 
de Instituciones de esta índole para infundir e inculcar la -
previsión social". 

Esta facultad Constitucional otorqada a los Estados 
para legislar en materia de Previsión SociaÍ, igual c:ue en L~ 
gislación del Trabajo, motivó la elaboración de muchos Cuer-
pos Legales Estatales de tal índole, que por lo general disp~ 
nen la indemnización por accidentes de trabajo con facultad -
patronal de cubrirse mediante contratación de un seguro priv! 
do, como la Institución de Departamentos de Trabajo, encarga
dos de fomentar y organizar determinadas Cajas de Seguros, s~ 
gün riesgos. 

El ejemplo primero de este proceder, fue el Código
de Trabajo de Yucatán de 1917, debido a uno de los gobernan-
tes que más luchó por el bién del trabajador, el Gral. Salva
dor Alvarado, que desde antes ya pedía la ímpl¡¡ntación ~el S~ 
guro Social en estudios y manifiestos (El Problema de Mexic'?, 
la Reconstrucción de México), al que calificaba como el med10 
ideal para "cuidar de la vida, de la sal u~ y .de la segurí~ad
Y el provenir del trabajador". Con anterioridad a este Codi
go, en el año de 1915, ya este estado Yucatán, por obra del -
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mismo gobernante. Gral. Alvarado, contaba con una Ley del Tra 
bajo en la que encargaba al Gobierno fomentarse la Asociacióñ 
Mutualista en los Riesgos de Vejez y Muerte, y hacía responsa 
bles a los patrones de los accidentes y enfermedades profesi~ 
nales que pudieran ocurrir a sus obreros. 

En 1921 Alvaro Obre~ón hace un proyecto de Seguro -
Obrero. 

En 1925, la Cámara de Diputados hace un proyecto so 
bre accidentes de trabajo y enfe~medades profesionales, pero~ 
nadamas a los empleados públicos. En este mismo año, 1925 se 
expidió la ley General de Pensiones Civiles y de Retiro que -
con varias reformas estuvo vigente hasta 1959, en que fui de
rogada por el Régimen de Seguridad y Servicios Sociales y que 
acordaba pensiones de vejez, por servicios prestados y por -
inhabilitación en el empleo, a los funcionarios públicos, me
diante un fondo formado por descuento en el sueldo del er.iplea 
do y una subvención Estatal. -

En 1926, el General Don Plutarco Elías Calles, esta 
blece la Ley de Retiros y Pensiones para miembros del Ejérci:
to y la 1\rmada. 

En 1928, un grupo laborar conseguía una prestación
espedfica mediante el llamado Seguro Federal del Maestro, -
que en realidad era una mutua de socorros pecuniarios a los -
familiares del mutualista fallecido. 

El Gral. Alvaro Obregón, el que en 1921 presenta un 
proyecto de Ley del Seguro Social, como se menciona anterior
mente, en cuyo preámbulo se hacen interesantes consideracio-
nes de ideología muy avanzada para la éooca, como las relati
vas a la función del Estado en pro del bienestar de los que -
carecen de "bienes de fortuna", cuyo patrimonio para subvenir 
a las necesidades de la vida, sólo consiste en su esfuerzo -
personal; y como esta acción protectora no solo realiza una -
función de justicia social, y por tanto se hace con ella obra 
de prosperidad y engrandecimiento nacional. 

En el proyecto se hacia ver también la necesidad de 
"federal izar" la legislación Social, y se proponía que el Es
tado, para contar con un presupuesto capaz de mediatizar pre! 
taciones sociales, consistentes en indemnizaciones por acci-
dentes de trabajo, jubilaciones por vejez y pensiones de viu
dez y orfandad, se impusiese una contribución al capital de -
un lOX sobre todos los pagos que se hicieran en concepto de -
trabajo y que se invertiria en Instituciones de Crédito para
fomentar la riqueza pública. 

Otros intentos de Legislación Social, lo constitu-
yen el elaborado en 1921, relativo a una Ley de Accidentes In 
dustriales-materia en la que ya habían legislado localmente ~ 
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algunos estados como México, 1904; Nuevo León, 1906; Veracruz 
y Yucatán, 1914; y Coahuila y Zacatecas, 1916, con indemniza
ciones en dinero y atencion médica que obliga a las pequeñas
empresas a asegurarse, para evitar desequilibrios económicos, 
con la realización del riesgo, creándose la Caja de Riesgos -
Profesionales y el Proyecto de Ley de Pensiones al Profesora
do de 1922, con pensiones para edad avanzada, según años de -
servicio. 

Campañas presidenciales impidieron que el proyecto
fuese aprobado por la Unión, aunque el interés popular se --
acrecentara en este sentido, naciendo en 1927-1928 el Partido 
de Previsión Social, formado por partidarios del Gral. Alvaro 
Obregón, cuyos postulados, entre otros, eran los siguientes: 

"El Seguro Social en sus variadas formas, Jubilacio 
nes por Vejez de los Trabajadores, Seguro de Vida e Indemniza 
ciones por Accidentes de Trabajo, cumple los propósitos de -~ 
protección al trabajador suprimiendo todos aquellos inconve-
nientes en que los antiguos métodos son ineficaces y engen--
dran antagonismos, conflictos y problemas ... El principio del 
Seguro Social hace que los patrones, los trabajadores y el -
Estado, en la forma que propone el Gral. Alvaro Obregón, dedi 
que suficiente tiempo y atención a la mejor aplicación de las 
reglamentaciones relativas. Esto es la necesidad peculiar de 
toda buena administración". 

Por igual, casi todos los programas de otros candi
datos presidenciales y partidos políticos, muy particularmen
te el denominado Obrero de México, expone esta idea y necesi
dad en pro de conseguir unas reinvindicaciones sociales en -
Reforma Constitucional que permita una Ley de Seguro Social,
de base Federal. 

El 18 de agosto de 1931 fecha en que se promulga la 
Ley Federal del Trabajo, va gestándose y así a través de diez 
años, lo que seria la Ley del Seguro Social. 

Así en la administración del General Abelardo L. 
Rodríguez, se encomienda en 1934 a la Oficina de Previsión 
Social del Departamento del Trabajo, la designación de una Co 
misión encargada de elaborar una Ley del Seguro Social, la 
cual formula unas bases generales en contenido ya muy sistem~ 
tizado con determinación de los riesgos de accidentes y enfer 
medades del trabajo, enfermedades, maternidad, vejez e invalT 
dez, de gestión y cotización tripartitas y amparo del obrero= 
industrial y rural. 

Poco tiempo después el Presidente Lázaro Cárdenas,
actúa decididamente para que en el desarrollo del Primer Plan 
Sexanal de Gobierno 1934-1940, estén contenidos los benefici
os del Seguro Social, para los que real izan detenidos estudi· 
os que permiten elevar al Congreso de la Unión, la iniciativa 
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de una Ley al respecto en 1934, que no llegó a discutirse de
bido, en parte, a ser los últimos años del mandato presiden-
cial, si bien, la idea sigue latente en el segundo Plan Sexe
nal 1940-1946, en donde se impone la obligación de que ello -
sea llevado a cabo. 

En 1941, fué creado el Departamento de Seguros So-
ciales dependientes de la Secretaria del Trabajo y Previsión
Socia 1. 

Este Oepto. elaboró un anteproyecto de la ley del -
Seguro Social, mismo que sirvió de base a las labores de la -
Comisión Técnica Redactora de la Ley, que fué creada en junio 
del mismo año de 1941, de la que formaba parte el Lic. Igna-
cio García Téllez, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
a cuyos esfuerzos y decidido empeño se debe no sólo a la rea-
1 ización de Ja Ley, sino, que, cuando fué Director General -
del Organo del Seguro, la puesta en marcha del sistema, con -
representaciones del Estado, de los Patrones y de los Obreros 
y bajo la presidencia del Ing. Miguel García Cruz, que debia
desempeñar la Secretaría General del Instituto Mexicano del -
Seguro Social. 

Esta Comisión laboró entusiastamente durante un --
año, recabando opiniones de técnicos internacionales y del -
país, así como de organizaciones patronales y obreras, y ana
lizó y popularizó lo que es el Seguro Social en el interesan
tísimo ciclo de conferencias en las que participaron los espe 
cialistas más destacados en Seguridad Social. -

La O.I.T. emitió un juicio sumamente favorable vati 
cinando al sistema una fructuosa realidad práctica, como lo= 
ha sido por los fundamentos doctrinales perfectas en que se -
fundamentó. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social a 
la que se sometió la iniciativa de lo que sería la Ley del Se 
guro Social, hizo las 5 interesantes consideraciones en su -= 
primera reunión en Chile en 1942 y como consecuencia de éstas 
consideraciones, las Delegaciones propusieron a la Conferen-
cia que acordara que: 

"La iniciativa Mexicana de Ley del Seguro Social -
Obligatorio merece su aprobación y aliento, porque constituye 
un Código de Seguridad científicamente elaborado, con todas -
las perspectivas de viabilidad en su realización, al par que
representa una firme garantía técnica para establecer en Méxi 
co el Seguro Social, en beneficio de las clases productoras y 
de la prosperidad de la nación mexicana". 

El 10 de diciembre de 1942, el Presidente de la Re
pública General Manuel Avila Camacho, firmó la iniciativa de
la Ley del Seguro Social, que fué aprobada por la Cámara de -

28 



Diputados el dia 23 y por la Cámara de Senadores el dfa 29, -
siendo promulgada en el Diario Oficial de la Federaci6n, el -
19 de enero de 19q3, 

En el anteproyecto que present6 el Gral. Manuel Avi 
la Camacho mismo que se aprobó y promulgó en la fecha anteri~ 
ormente citada, contemplaba: 

1). - Accidentes de trabajo y enfermedades profes i.Q. 
nales. 

2). - Enfermedades no prof. y maternidad. 
3) • - Invalidez, vejez y muerte. 
4) • - Cesantía en edad avanzada. 

En 1974, el Presidente Lic. Luis Echeverría Alvarez 
agrupó los anteriores 4 seguros, en 3, y agregó el de quarde
rías, quedando como sigue: 

1.- Riesgos Profesionales 
2.- Enfermedades no profesionales y maternidad 
3.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte. 
4.- Guarderías. 

En 1981, el Presidente Lic. José López Portillo, ex 
pide el Nuevo Reglamento de Clasificación de Empresas y DeteF 
minación de Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de trabajo~ 

Dentro de las institu~iones que se dedican a fomen-
tarla Seguridad en nuestro Pais, se encuentran las siguientes 

l.- Instituto Mexicano del Seguro Social 
2.- Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
3.- Secretaria de Salubridad y Asistencia 
4.- Centro de Productividad 
5.- Instituto Tecnológico Regional de Saltillo 
6.- A.R.M.O. 
7.- Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad 
8.- Confederación Patronal de la Repóblica Mexica 

na (COPARMEX). -
9.- Desarrollo Empresarial, S.C. 

la mayoría de estas dependencias, ofrecen cursos de 
Seguridad Industrial a diversas empresas para los diferentes
niveles del personal, ya que cuentan con los equipos audiovi
suales y el personal especializado en Seguridad Industrial. 

Existen otras asociaciones civiles que se evocan a
este tipo de problemas y que generalmente organizan eventos.
como también algunas de las anteriormente citadas, como son: 
Mesas redondas, seminarios, confrontaciones, etc. y estas son 
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las siguientes: Asociación Tªcnica de Especialistas en Segu
ridad Industrial, Asociación Nacional de Técnicos en Seguridad 
Industrial, Centro Latinoamericano de Estudios para Ejecuti-
vos y Bufete de Ingenieros en Seg, Industrial, A.C. entre --
otras. 

NOTA: Se hace necesario comentar la importancia de Inglaterra
en el renglón de la Seguridad Industrial, ya que prácti
camente aqui es donde se da a conocer y posteriormente -
lo adoptan otros pa1ses como es e1 caso de E.U., de ---
quien Mixico recibe influencia directa; por tanto, no -
se desarrolla en esta tesis "El desenvolvimiento de la -
Seguridad Industrial en Inglaterra". 
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e A p r Tu L o lI. 

HISTORIA DE LA INDUSTRIA T6XTIL EN ·MEXICO. 

El desarrollo histórico de la Industria Textil en 
México contempla tres épocas: 

- Prehispánica 
- Colonial 
- Independiente 

EPOCA PREHISPANICA . . 
En la época prehispánica destacan los trabajos texti 

les realizados en el altiplano por los Teotihuacanos, Texcoca~ 
nos y Tlaxcaltecas; los primeros trabajaron el ixtle y el alqo 
dón, mientras que los Texc.ocanos y Tlaxcaltecas solamente el :: 
algodón. El pueblo Tlaxcalteca se abastecía del trueque oue -
realizaba desde la costa del Golfo de México. 

En el sur y sureste sobresalieron los Chiapanecos -
quienes producfan fibras en abundancia y los Mayas por sus tra 
bajos en algodón y por ser expertos en el teñido a base de ve7 
qetales y de grana. 

En esta época los hilados se hacfan con el huso ame
ricano y los telares de cintura, por las mujeres, quienes des
de pequeñas aprendían los trabajos de preparación, hilado y t~ 
jido, 

Las prendas de vestir comúnmente eran de algodón y -
con adornos (flecos, piedras, plumas). El comercio de estos -
artículos era muy raquítico, ya que las gentes se abastecran -
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con ropas trabajadas en sus casas y los gobernantes obtenran -
sus prendas del tributo de los pueblos sojuzgados. 

Sin embarQo, la actividad textil en esta época era -
importante, debido a la función oue tenía el vestido en la or
ganización social y económica de los pueblos prehispánicos al
marcar grupos, etapas y acontecimientos de la vida del indivi" 
duo. 

EPOCA COLONIAL. 

El progreso de la Industria Textil en esta época se
vió afectada por la inestabilidad política de la colonia; sin
embargo, la textil fue una actividad económica importante y en 
ella se ocupaban más de 6,000.personas. 

La Industria Textil estaba constituida por unidades
textiles que variaban desde la casera que tenía un sólo telar
hasta el obraje con varios telares. 

En los obrajes de lana se dedicaban a tejer el paño
de color liso, dejando las prendas exteriores multicolores a -
los talleres más pequeños: en los talleres de algodón trabaja
ban telas burdas de tejido sencillo, conocidos como mantas y -
rebozos. 

La industria del algodón superaba a la de lana, tan
to en producción como en número de operarios. La cantidad de
algodón producida dependía de los capitales que los comercian
tes deban como anticipo a los aqricultores a cuenta de la cose 
cha. Por otra parte, los factores que contribuyeron al auoe ~ 
de esta fibra durante esta época fueron: algodón de alta cali
dad (que no se podía exportar por lo elevado de las cuotas de
transporte del interior del país al puerto de Veracruz) y exe~ 
ciñn de impuestos para las telas de algodón tejidas por los i~ 
dios. 

La industria del alaod6n en la Nueva España, aunque
constituía una actividad artesanal estaba orqanizada como una
empresa capitalista que dependía de dos factores: del capital
mercantil español y la existencia de un mercado permanente, 
que solamente en algunas ocasiones se veia afectado, cuando el 
gobierno español concedía permisos de importación. 

En 1793 los centros Textiles de lana se ubicaban en
Querétaro, Valladoli, San Miguel y Acimbaro; los de alqodón en 
Puebla, que ocupaba el primer lugar. Sequían en imoortancia -
Oaxaca y México y en la intendencia de Guadalajara la artesa-
nía textil era insignificante, siendo hasta el afio de 1803 
cuando dicha intendencia se colocó como centro textil. 

Con 1a Guerra de Indeoendencia se interrumpió el 
auge de la industria textil, y a la consumación de ésta ya que 
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daba poco del monopolio comercial espaftol y del mercado prote
gido que.habla disfrutado la industria textil de la Nueva Espa 
na. La propia guerra contribuyó a la paraltzacidn de tallerei 
y fábricas, pero sobre todo a la salida de capital. 

EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al terminar la guerra de Independencta los métodos -
de fabricación anticuados hacfan muy caros los oroductos nacio 
nales, por lo cual era necesario modernizar la industria. Siñ 
embargo, esto no se hada por la inestabilidad 001 Ttica del 
pais. · 

Para solucionar el problema del alto costo de los -
productos nacionales en 1821 se dictó una Ley, de acuerdo a la 
cual se aplicaba un impuesto de 25% sobre e1 valor de las mer
cancías venidas de otros países y se exentaba del pago de im-
puestos a la maquinaria textil, con el fin de mejorar la pro-
ducción. 

A pesar de los altos impuestos de los artículos tex
tiles extrajeras y la exención de impuestos a los nacionales.
los importados resultaban más baratos. En 1829 se prohibió -
por primera vez la importación de tejidos baratos. pero esto -
no siqnificaba resolver el problema; el costo que tenia que pa 
garse por la instalación de las fábricas a los técnicos extra[ 
jeros era muy elevado. 

En 1830 se creo el Banco de Avio, a 
las fábricas recibían préstamos y maquinaria. 
los préstamos de dicho Banco en 1831 fue para 
ti]. 

través del cual
El 69.60% de -

la Industria Te~ 

En 1838 desapareció el Banco de Avió y en su 1uqar -
se creó la Dirección de la Industria, la cual decretó la forma 
ción de un gremio industrial. -

Así, en la década comprendida entre 1835 y 1845 Pue
bla tenía el 38% del total de husos en actividad y México ocu
oaba el sec¡undo lugar con el 20%, siguiendo Jalapa y Orizaba -
en tercer lugar y después Jalisco. En estos cuatro departamen
tos se registraba en 1845 el 85% del número total de husos pr~ 
ductivos. 

Para 1 a se~unda mitad del siglo pasado el progreso -
de la Industria Textil fue 1 en to por la escasez de recursos -
financieros y por las perturbaciones políticas. 

En el gobierno de Porfirio Dfaz la rndustria Tex~il: 
entró en una etapa de modernización, a! em~learse en las fab~~ 
cas de mayor importancia la energ1a electrrca. Puede advert1t 
se en este periodo la existencia de 20,621 telares modernos -
frente a 2,886 antiguos. 
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Durante la Segunda Guerra Mundial la producción de
la Industria Textil aumentó de manera notable, debido a que • 
los pafses industriales suspendieron sus exportaciones y al -
uso más tntesivo del equipo existente. 

Al término de la guerra los pa1ses industriales re~ 
nudaron sus exportaciones de telas, perdiendo los productos -
mexicanos gran parte del mercado exterior. 

Actualmente ~a expansión de la Industria Textil de
pende de la demanda interna; los problemas que la aquejan son 
casi los mismos que en el siglo pasado: se requiere contar -
con tªcnicos y personal clasificado que responda a la moderni 
zacidn, elevar la productividad de las plantas, tener menor ~ 
nOmero de intermediarios en la comercialización, ampliar el -
mercado interno y conquistar los mercados extranjeros. 
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MATERIAS PRIMAS OE LA INDUSTRIA TEXTIL, 

La industria textil necesita de materias primas pro
venientes de: la agricultura, la·ganaderTa, la química y la -
mineda. 

AGRICOLA: Son las materias primas producidas en los campos de
cul tivo, tales como: algodon, lino, cáñamo, yute, ra 
mio, sisal, formío, abacá, pita, esparto y henequén~ 

ANIMAL: 

(lUIMICA: 

MINERAL: 

Además, de las que se obtienen oor medios artificia
les, tomando como base la celulosa de aqunos árboles 
o plantas, siendo las fibras más representativas el
rayón y el acetato. 

Son los productos que se obtienen, básicamente de -
distintos tipos de ganado: lana, pelos y vellos de -
animal (camello, alpaca) seda. 

Son las fibras aue se producen oor medio de la oetro 
química como: poliéster, acrílico, nylon. -

Son fibras o derivados de asbestos, vidrio y de alq!!_ 
nos metales como el cobre, la plata , el oro, etc. 

RAMOS DE LA INDUSTRIA TEXTIL. 

La industria textil está dividida en seis ramos de -
acuerdo a las materias primas que utiliza y a los artículos -
que produce: 

- Algodón y sus mixturas, 
- Seda y toda clase de fibras artificiales y sinteti 

cas. 
- Géneros de punto. 
- Ltstones, elásticos, encajes, cintas y etiquetas -

tejidas en telares de tabla, jacquard o agujas. 
- Fibras duras. 
- Lana 



RAMO DEL ALGODON Y SUS MIXTURAS, 

Este ha sido y stgue stendo uno de los raITTos más im· 
portantes de la Industrta Texttl mexicana, debido a la demanda 
nacional e tnternacional de sus artfculos, aan cuando se dtfi
cul ta proveerse de materta prtma, 

RAMO DE SEDA Y TODA CLASE DE FfBRAS ARTIFICIALES Y SINTETICAS, 

La tmportancia que ha adOuirido este ramo se debe al 
incremento que han tenido las fibras químicas, y a su gran --
aceptación en el m~rcado debido a su precio. 

RAMO DE GENEROS DE PUNTO. 

Se puede considerar que el auqe de este ramo esta li 
qado íntimamente al de las fibras ouimicas, porque actualmente 
la mayoría de los géneros de punto, son elaborados con hilos -
de éstas fibras. 

RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJI
DAS EN TELARES DE TABLA, JACQUARD O AGUJAS. 

Los artículos que abarca este ramo están destinados
en su mayor parte de la industria de la confección. En su ela 
boración intervienen diferentes fibras y diseños. 

RAMO DE LA LANA. 

Este ramo se ha visto afectado por las fibras quími
cas que han sustituido en gran medida el uso de la lana. La -
mayor parte de la lana está destinada a la fabricación de casi 
mires y para su elaboración las fábricas importan lana a otros 
países, resultando caros dichos artículos, en comparación con
los de otras fibras. 

RAMO DE FIBRAS ouqAs. 

Los productos que en éste ramo se elaboran en su ma
yoría son destinados a la exportación, debido a que México es
uno de los pocos paises que fabrican artículos de fibras duras 

CONTIBUCION A LA ECONOMfA NACIONAL, 

Dentro de nuestro sistema económico resulta importa~ 
te la aportacion de la Industria Textil al desarrollo de la -
actividad económi~a del país, 

En los afias 1978-79 ocupa el 42 lugar en importancia 
dentro de la industria de transformación, siendo solamente su-
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perada por las industrias alfmenttctas, de vestido, calzado y
sideriírgica. 

En cuanto a la absorctón de mano de obra, ésta se es 
tima en 290,000 trabajadores, ocupados en aproxtmadamente ---~ 
J,000 empresas. 

El grado de modernización de la fndustria Textil Me
xicana se puede comparar, con los pafses altamente industriali 
zados: en 1979 ocuoó, el 72 luqar siendo solamente superado -=
por Estados Unidos, Japón, Suiza, Polonia, Alemania Democráti
ca y Brasil. 

El consumo de fibras textiles en 1979 fue de 5.8 kg. 
por habitante, considerándose bajo en relación con otros paí-
ses, por ejemplo: Argentina 7.5 kg./habitante y Espaíla 9.5 kq 
/habitante. 

En 1979 las exportaciones mexicanas de los principa
les productos textiles generaron divisas al país por un ·valor
de 1,419 millones de pesos, lo cual representó el 2.8% de las
exportaciones de la indutria de transformación. 
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C A P I T U L O III 

LEGISLACION Y REGLAMENTOS RELATIVOS A RIESGOS DE TRABAJO. 

J.1. OBJETIVO DE LA LEGISLACION EN.LA SEGURlDAD: 

Los objetivos de la legislación en la Seguridad, 
son los siguientes: 

a).- Efectuar el trabajo en condiciones que asegu-
ren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el -
trabajador y su familia. 

b).- Preservar la integridad física y moral de los
trabajadores. 

e).- Sancionar a aquellas personas (físicas o mora
les) que ponen en peligro la vida e integridad de sus semeja!!_ 
tes. 

3.2. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL: 

FRACCION XIV: Los empresarios serán responsables de 
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 
de los trabajadores, sufridos con motivo o en el ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten. 

FRACCION XV: El patrón estará obligado a observar,
de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos 
legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su
establecimiento ... 

FRACCION XXVII: Serán condiciones nulas y no oblig~ 
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rán a los contrayentes, aunque se exprese en el contrato: ... 
Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indem 
nizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo y eñ 
fermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incum 
plimiento del contrato o por despedirsele de la obra. -

FRACCION XXXI: La aplicación de las leyes de traba
jo corre>ponde a las autoridades de los Estados, en sus res-
pectivas jurisdicciones, pero es de competencia exclusiva de
las autoridades federal en sus asuntos relativos a •... 

3.3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO: 

3.3.l. Artfculos 132,153F,391,412,504,512A,512D,---
512E,992 y 994. 

ARTICULO 132: Son obligaciones de los patrones: 

FRACCION XVI: Instalar, de acuerdo con los princi-
pios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres, oficinas 
y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, para pre 
venir riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador... -

FRACCION XVI[: Cumplir las disposiciones de seguri
dad e higiene que fijan las leyes y reglamentos para prevenir 
los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo ... 

FRACCION XVIII: Fijar visiblemente y difundir en -
los lugares donde se preste el trabajo, las disposiciones co~ 
ducentes de los reglamentos e instructivos de seguridad e --
higiene. 

FRACCION XXVII: Participar en la integración y fun
cionamiento de las Comisiones que deban formarse en cada cen
tro de trabajo, de acuerdo a lo establecido por esta Ley. 

ARTICULO 153F: De la Capacitación y adiestramiento-
de los trabajadores. 

FRACCION III: Prevenir riesgos de trabajo. 

ARTICULO 391: El contrato colectivo contendrá: 

FRACCION IX: Las bases sobre la integración y fun-
cionamiento de las Comisiones que deban integrarse de acuerdo 
con esta Ley. 

ARTICULO 412: El contrato-ley contendrá: 

FRACCION IV: Las condiciones de trabajo señaladas -
en el artículo 391 fracciones IV, V, VI y IX. 
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ARTICULO 504: Los patrones tienen las obligaciones 
especiales s1gu1entes: 

FRACCION V: Dar aviso escrito a la Sección del Tra
bajo y Previsión Social, al Inspector del Trabajo y a la Jun
ta de Conciliación Permanente o a la de Conciliación y Arbi-
traje, dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes -
que ocurran, proporcionando los siguientes datos y elementos: 

FRACCION VI: Tan pronto como se tenga conocimiento
de la muerte de un trabajador por riesqos de trabajo, dar avi 
so escrito a las autoridades que menciona la fracción anteri~ 
or. 

ARTICULO 512: En los reglamentos de esta Ley en -
los instructivos que las autoridades laborales expidan con -
base en ellos, se fijarán las medidas necesarias para preve-
nir los riesgos de trabajo y lograr que éste se preste en con 
diciones que aseguren la vida y la salud de los trabajadores~ 

ARTICULO 512A: Con el objeto de estudiar y proponer 
la adopción de medidas preventivas para abatir los riesgos en 
los centros de trabajo, se organizará la Comisión Consultiva
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ... 

ARTICULO 5120: Los oatrones deberán efectuar las mo 
dificaciones que ordenen las autoridades del trabajo, a fin ~ 
de ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a -
disposiciones de esta Ley ... Si transcurrido el plazo que se
conceda para tal efecto, no se han efectuado las modificacio
nes, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social procederá a 
sancionar al patrón infractor, con apercibimiento de sanción
mayor en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo plazo -
que se le otorgue. 

ARTICULO 512E: La STPS, establecerá la coordinación 
necesaria con la S.S.A. y con el !.M.S.S., para la elabora--
ción de programas y el desarrollo de campañas tendientes a -
prevenir accidentes y enfermedades de trabajo. 

ARTICULO 992: Responsabi 1 id ad es y Sanciones. 

Las violaciones a las normas de trabajo cometidas -
por los patrones o por los trabajadores, se sancionarán de -
conformidad con las disposiciones de este Título, independien 
temente de la responsabilidad que les corresponda por el in-~ 
cumplimiento de sus obligaciones. La cuantificación de las -
sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen 
se harán tomando como base de cálculo la cuota diario de sala 
río mínimo general vigente, en el lugar y tiempo en que se -~ 
cometa la violación. 

ARTICULO 994: Se impondra multa, cuantificada en --
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los términos del articulo 992, por el equivalente: 

FRACCíON V: De 15 a 315 veces el salario m1n1mo ge
neral al patrón que no permita la inspección y vigilancia que 
las autoridades de trabajo practiquen en su establecimiento;
Y no observen en la instalación de sus establecimientos las -
normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las le
yes para prevenir los riesgos de trabajo ... , 

3.3.2. Responsabilidad de la Empresa sobre los Jn-
termediarios y cómo protegerse: 

Con objeto de identificar mejor el concepto "INTER
MEDIARIO", mencionari alaunos preceptos de la Ley Federal del 
Trabajo en los que se habla de ello: 

ARTICULO 10.- Patrón es la persona física o moral -
que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. SI -
EL TRABAJADOR, CONFORME A LO PACTADO O A LA COSTUMBRE, UTILI
ZA LOS SERVICIOS DE OTROS TRABAJADORES, EL PATRON DE AQUEL, -
LO SERA TAMBIEN DE ESTOS. 

A~TICULOS 13, 14 y 15.- (En todos estos se especifi 
cá claramente lo relacionado a intermediarios y a obliqacio-~ 
nes rle p~trnnes que lo utilicen). 

Ejemplos de Intermediarios: . 
a). - El o la concesionario (aJ de los servicios de

comedor en una empresa, y que lleva su propio·pj~~~~a1 (coci-
neras, meseras, lavadoras, etc.) : :.· ·';><'::. 

:·.·_:,;/~.">· 

b) .- Algunas empresas constructClrá-~,:Por;~tcique se -
servicios de aloañ1 lería carpintería; plol'leria, --
etc. 

cJ.- ~oncesionarios para el servicio de aseo y lim
de las instalaciones. 

En todos los casos de utilización de estos servici-
·os~ es de sugerirse que dichos servicios sean prestados oor -

empresas o personas "solventes" en toda la extensión de la P! 
labra y, llegado el caso, hasta exigir una fianza que 9arant1 
ce en forma económica, el posible riesqo que la empresa con-
tratadora pueda correr al usar dichos· serv1cios por lo que se 
refiere a obligaciones legales-económicas de la propia empre
sa contratada. 

3.3.3. Análisis del Tltulo Noveno y sus implicaciQ. 
nes en la Empresa: 
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El Titulo Noveno de la Ley Federal del Trabajo --
{RIESGOS DE TRABAJO), abarca del Articulo 472 a1 515, inclui
da la Tabla de Enfermedades de Trabajo y la Tabla de Valua--
ción de incapacidades permanentes. 

Define ampliamente lo que es "RIESGO DE TRABAJO",
"ACCIDENTE DE TRABAJO", y "ENFERMEDAD DE TRABAJO". Estrecha
mente ligado con lo indicado en esta Ley, la Ley del Seguro -
Social establece en su Articulo 60: "EL PATRON QUE HAYA ASEGU 
RADO A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO CONTRA RIESGOS DE TRABA 
JO, QUEDARA ~ELEVADO EN LOS TER~INOS QUE SEílALA ESTA LEY, OEC 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SOBRE RESPONSABILIDAD -
POR ESTA CLASE DE RIESGOS ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO". 

Aún así la propia Ley del Seguro Social en su Artí 
culo 56, dice: "EN LOS TERMlNOS ESTABLECIDOS POR LA LEY FEO[ 
RAL DEL TRABAJO, CUANDO EL ASEGURADO SUFRA UN RIESGO DE TRABA 
JO POR FALTA INEXCUSABLE DEL PATRON, A JUICIO DE LA JUNTA DE~ 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, LAS PRESTACIONES EN DINERO QUE ESTE 
CAPITULO ESTABLECE A FAVOR DEL TRABAJADOR ASEGURADO, SE AUMEN 
TARA EN El PORCENTAJE QUE LA MISMA JUNTA DETERMINE EN EL LAU~ 
DO QUE QUEDE FIRME. El PATRON TENDRA LA OBL!GACION DE PAGAR
Al INSTITUTO EL CAPITAL CONSTITUTIVO, SOBRE El INCREMENTO --
CORRESPONDIENTE". 

Abundando en lo anterior, la Ley Federal del Traba 
jo en su Artículo 490 párrafo inicial, dice: "EN LOS CASOS Dt 
FALTA INEXCUSABLE DEL PATRON, LA INDEMNIZAC!ON PODRA AUMENTAR 
SE HASTA EN VEINTICINCO POR CIENTO, A JUICIO DE LA JUNTA DE= 
CONCILIACION Y ARBITRAJE .... "; entendiendose que este incre-
mento porcentual, NO SERA CUBIERTO por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, y por lo tanto, correrá por cuenta de la -
empresa. 

3.3.4. El Salario para efectos de indemnización -
por Riesgos de Trabajo: 

Continuando con el análisis del Título Noveno de -
la Ley Federal del Trabajo, el Artículo 483, dice: "LAS IN-
DEMNIZAC!ONES POR RIESGOS DE TRABAJO QUE PRODUZCAN INCAPACID~ 
DES, SE PAGARAN DIRECTAMENTE AL TRABAJADOR" ... 

ARTICULO 484.- "Para determinar las indemnizacio-
nes a que se refiere este Título, se tomará como base el sal!!_ 
río diario que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y -
los aumentos posteriores que correspondan al empleo que dese~ 
peñaba, hasta que se determine el grado de incapacidad, el de 
la fecha en que se produzca la muerte o el que percibía al 
momento de su separación de la empresa". 

ARTICULO 486.- Para determinar las indemnizaciones 
a que se refiere este Titulo, si el salario que percibe el --



traoajador excede del doble del salario mínimo de la zona eco 
nómica a la que corresponda el lugar de la prestación del tra 
bajo, se considerar& esa cantidad como salario mlximo ••• " 

~ste Articulo mencionado en último término, es --
aplicable directamente en el caso de que determinada una inca 
pacidad permanente (parcial o total), se liquide la prima de:" 
antiguedad que como obligación el Art. ló2 de la propia Ley,
con base en la Fracc. V del mismo articulo, y de acuerdo a -
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, la Ley del Seguro Social, en su Art. -
60, dice: "El patrón que naya asegurado a los trabajadores a
su servicio contra riesgos de trabajo, QUEDARA RELEVADO en -
los términos que señala esta Ley, del cumplimiento de las --
obligaciones que sobre responsabilidades por esta clase de -
riesgos establece la Ley Federal del Trabajo". 

Y 1 a Ley Federal del Trabajo, en su articulo 487 ,
indica: "Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo, -
tendrá derecho a: 

I. -
I I. -

II I. -
IV.-
V.-

VI.-

Asistencia médica y quirúrgica 
Rehab i1 i tac i ón 
Hospitalización, cuando el caso lo requiera 
Medicamentos y material de curación 
Los aparatos de prótesis y ortopedia necesa
rios 
LA INOEMNIZACION FIJADA EN EL PRESENTE TITU
LO ... 

Asimismo, los art1cu1os 488 y 489, hacen mención.
el primero de ellos, a las EXCEPCIONES, y el segundo, a la NO 
LIBERACION DE RESPONSABILIDAD, en casos especiales, este artf 
culo que enseguida transcribo: 

ARTICULO 489.- No libera al patrón de responsabili 
dad: 

I.- Que el trabajador explícita o implícitamente 
hubiese asumido los riesgos de trabajo; 

I!.- Que el accidente ocurra por torpeza o negli
gencia del trabajador; 

III.- Que el accidente sea causado por imprudencia 
o negligencia de algún compañero de trabajo o de una tercera
Persona. 

3.3.5. Causa de Rescisión del Contrato de Trabajo, 
relativo a Riesgos de Trabajo: 

La Ley Federal del Trabajo, en su Articulo 47 fraf. 
ctón XII, establece: · 

"Son causa de rescisión de la relación de trabajo-
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sin responsabilidad para el patrón: •.• NEGARSE EL TRABAJADOR
A ADOPTAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O A SEGUIR LOS PROCEDIMIEN
TOS INDICADOS PARA EVITAR ACCIDENTES O ENFERMEDADES". 

El informe que la Comisión Mixta de Seguridad e Hi
giene, pueda rendir respecto a negativas de uno o varios tra
bajadores a adoptar medidas preventivas (no utilización del -
del equipo de protección personal, o utilización incompleta)
puede dar a la empresa material para promover y llevar a efec 
to la rescisi6n de la relación laboral; procurando la empresi 
tener debidamente firmados por el trabajador los vales actua.:. 
lizados, del equipo de protección personal que recibe. 

También el trabajador puede rescindir su relación -
de trabajo sin responsabilidad para él, atendiendo a lo si--
guiente: 

CAUSA DE RESCISION, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL TRA 
BAJADOR.- La existencia de un peligro grave para la seguridaa 
o salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer de 
condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se cum
plan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes --
establecen. 

Imprudencia.- Tanto el patrón como el trabajador pü · 
drán rescindir la relaci6n de trabajo, sin su responsabilidad 
cuando alguno de ellos por su imprudencia o descuido inexcu>a 
ble comprometa la seguridad del establecimiento o de las per~ 
sonas que se encuentran en él. Ref. Art. 47 fracc. VII; Art. 
51 fracc. VII y VIII L.F.T. 

3. 3. 6. Responsabilidad es y Sanciones: 

El Título DECIMOSEXTO de la Ley Federal del Trabajo 
en el artículo 992, dice: "LAS VIOLACIONES A LAS NORMAS DE -
TRABAJO COMETIDAS POR LOS PATRONES O POR LOS TRABAJADORES, SE 
SANCIONARAN DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE TITULO,
INDEPEllDIENTEMENTE CON LA RESPONSABILIDAD QUE LE CORRESPONDA
POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ... 

ARTICULO 994.- "SE IMPONDRA MULTA, CUANTIFICADA EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 992 (cuota diaria de salario mínimo 
general vigente en 1 a zona económica de que se trate), POR EL 
EQUIVALENTE A: 

FRACCION V.- DE 15 A 315 VECES EL SALARIO MINIHO GE 
NERAL, AL PATRON QUE NO PERMITA LA INSPECCION Y VIGILANCIA 
QUE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO PRACTIQUEN EN SUS ESTABLECI-
MIENTO; Y NO OBSERVE EN LA INSTALACION DE SUS ESTABLECIMIEN-
TOS LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE O LAS MEDIDAS QUE FIJEN 
LAS LEYES PARA. PREVrnIR LOS RIESGOS DE TRABAJO, LA MULTA SE -
DUPLICARA SI .... 

44 



Independientemente de lo anterior, como se explica-
anteriormente, el articulo 490 de la Ley Federal del Traba 

jo, establece básicamente "sancidn" en caso de FALTA INEXCUS{ 
BLE DEL PATRON. Si agregamos a todo lo anterior, la dureza ~ 
con que se le ha investido al NUEVO REGLAMENTO para LA CLASI
FICAC!ON DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO DEL
SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, de la Ley del Seguro Social, -
podremos determinar que una buena ADMINISTRACION DE LA SEGUR! 
DAD en la Empresa, debe considerarse siempre como una de las~ 
políticas a observar con su debida proyección económica, tan
to por lo que se refiere a la reducción de accidentes de tra
bajo como al mejoramiento de la eficiencia y productividad co 
mo resultado de dicha reducción y en su caso, eliminación. 

3.3.7. Otras Leyes y Reglamentos que regulan los 
Riesgos Profesionales y Previsión Social, que emanan de la 
Ley Federal del Trabajo. 

El Contrato Ley.- Existen nueve Contratos Ley -
en ld República Mexicana, de los cuales seis corresponden a -
Industria Textil, uno a la Industria Azucarera, uno a la Hule 
ra y uno a la Industria del Radio y Televisión; -

El Contrato Colectivo de Trabajo. 

El Reglamento Interior de Trabajo. 

El Reglamento General de Seguridad e Higiene en
el trabajo. 

El Reglamento de Medidas Preventivas de Acciden
tes de Trabajo. 

El Reglamento de Higiene del Trabajo. 

El Reglamento General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, tiende a substituir al Reglamento de Medidas Preven
tivas de Accidentes de Trabajo y al Reglamento de Higiene en
e! Trabajo, en gran parte o en segunda instancia, sin embargo 
la substitución completa se logrará cuando se hayan publicado 
todos los anexos que el reglamento requiere y por lo tanto, -
estos dos últimos reglamentos, siguen vigentes. 

3.4. LA LEY DEL SEGURO SOCIAL: 

3.4.1. Articulado relativo a Riesgos de Trabajo, y
concordancia con otras leyes y reglamentos. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Art. 48.- Riesgos de Trabajo 
son los accidentes y enferme 
dades a que estan expuestos~ 
los trabajadores en ejerci-
cio o con motivo del trabajo 
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CONCORDANCIA CON OTRAS LEYES -
Y REGLAMENTOS 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS -
E.U .M. 

Art. 123.- (apartado A). Res-
ponsab1lidad de los patrones -
en caso de riesqos de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
473.- Concepto de riesgos de -

trabajo. 
474.- Concepto de accidentes -

de trabajo. 
475.- Concepto de enfermedades 

de trabajo. 
477.- Incapacidades que produ

cen los riesgos de traba 
jo. 

487.- Prestaciones en especie
y en dinero en caso de -
riesgos de trabajo 

489.- Accidentes de trabajo -
imputables al trabajador 

490.- Accidentes de trabajo -
imputables al patrón. 

491.- Prestaciones en dinero.
por incapacidad temporal 

492.- Prestaciones en dinero -
por incapacidad permane~ 
te parcial. 

495.- Prestaciones en dinero -
por incapacidad permanen 
te total. 

496.- Pago de las prestaciones 
en dinero. 

498.- Reposición del empleo al 
trabajador que sufrió un 
riesgo. 

499.- Reposición del empleo -
por incapacidad permanen 
te parcia 1. 

500.- Prestaciones a beneficia 
ríos por muerte en caso~ 
de riesgos de trabajo. 

501.- Benefiaciarios con dere
cho a indemnización. 

502.- Cuantia de la prestación 
a beneficiarios. 

513.- Tabla de enfermedades de 
trabajo. 



Art. 49.- Se considera acci
dente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación fun
cional, inmediata o posteri
or, o la muerte, producida -
repentinamente en ejercicioº con motivo de trabajo cual 
quiera que sea el lugar y eT 
tiempo en que se presente. 
También se considera acciden 
te de trabajo el que se pro= 

514.- Tabla de evaluación de -
incapacidades. 

CONTRATO LEY DE LA tNDUSTRIA -
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 
127.- Si al valorizarse en con 
junto de las prestaciones que= 
en materia de riesgos profesio 
nales, contiene el capitulo de 
este Contrato Ley y resultan -
superiores a las que concede -
la Ley del Seguro Social, las
empresas cubrirán a los traba
jadores las diferencias que re 
sulten mientras no contraten= 
un seguro adicional con el Ins 
tituto Mexicano del Seguro so:
c i a 1. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA -
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 
79.- Mientras la actual Ley -
Federal del Trabajo no sufra -
alguna modificación superior,
convienen las partes en esta-
blecer las siguientes excepcio 
nes a su texto: -
ttEsto quiere decir que las --
prestaciones que en materia de 
riesgos de trabajo que resul-
ten superiores a la Ley Fede-
ral del Trabajo y Ley del Segu 
ro Social, las empresas cubri:
rán las diferencias a los tra
bajadores, mientras no se modi 
fiquen en órden superior estas 
leyes o se contrate un Seguro
Adicional con el Instituto --
Mexicano del Seguro Social. 
CONST!TUCJON POLlTlCA DE LOS -
E.U.M. 
Art. 123.(apartado A).= Fracc. 
XIV.- Responsabilidad de los -
patrones en caso de riesgos de 
trabajo. 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
Artículos: 474, 487, 489, 490, 
y 514. (mencionados anterior-
mente). 
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Art. 50,- Enfermdedad de tra
bajo es todo estado patológi
co derivado de la acciSn ·can 
tinuada de una causa que ten:
ga su origen o motivo en el -
trabajo, o en el medio en el -
que el trabajador se vea obl i 
gado a prestar sus servicias: 
En todo caso 5erán enfermeda
des de trabaje las consigna-
das en la Ley Federal del Tra 
bajo. -

Art. 51. - Cuando el trabaja-
dar asegurado no esti confor
me con 1 a clasificación que -
del accidente o enfermedad ha 
ga el instituto de manera de:
finitiva, podrá ocurrir ante
el Consejo Técnico del propio 
Instituto, o ante la autori-
dad laboral competente para -
impugnar la resolución. 

Art. 52.- La existencia de es 
tados anteriore~ tales como 7 
idiosincrasias, taras, discra 
sias, intoxicaciones o enfer7 
medades crónicas, no es causa 
para disminuir el grado de la 
incapacidad temporal o perma
nente, ni las prestaciones -
que correspondan al trabaja-
dor. 

Art. 53.- No se considerarán
para los efectos de esta Ley
riesgos de trabajo, los que -
sobrevengan por alguna de las 
siguientes causas: 
1. - Si el accidente ocurre en 
contrandos e el trabajador en:
estado de embriaguez; 
II.- Si el accidente ocurre -
enco-ntrandose el trabajador -
bajo la acción de algún psico 
trópico, narcótico o droga -7 
enervante, salvo que exista -

CONSTITUCION POLITICA DE LOS E 
U.M. Art,123-XIV (apartado A). 
(mencionado anteriormente). 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
4 7 5. -

476.-

487 .-

513.-

Concepto de enfermedades 
de trabajo. 
Consideraciones sobre en 
fermedades de trabajo. -
Prestaciones en especie
y en dinero en caso de -
Riesgos de Trabajo. 
Tabla de enfermedades de 
trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
591.- Funciones de las Juntas

Federales de Conciliaci
ón y Arbitraje. 

600.- Facultades y obligacio-
nes de las Juntas Federa 
les de Conciliación y Ar 
bitraje. -

616.- Facultades y obligacio-
nes de las Juntas Espe-
ciales. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
481.- Causas por las que no -

disminuye el grado de la 
incapacidad temporal o -
permanente. 

LEY FEDE~AL DEL TRABAJO. 
135.- Prohibiciones a los tra~ 

bajadores. 
488.- Casos que no se conside

ran riesqos de trabajo. 
489.- Accidente de trabajo im

putable al trabajador. 
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prescripción suscrita por me
dico titulado y que el traba
jador hubiera exhibido y he-
cho saber al patrón 1 o anteri 
or; 
I I I.- Si el trabajador se oca 
siona intencionalmente una in 
capacidad o lesión por si o -
de acuerdo con otra persona; 
IV.- Si la incapcidad o sini
estro es el resultado de al gu 
na riña o intento de suicidio 
y 
V.- Si el siniestro es resul
tado de un delito intencional 
del que fuere responsable el
trabajador asegurado. 

Art. 54.- En los casos señala 
dos en el artículo anterior,= 
se observará las normas sigui 
entes: -
l.- El trabajador asegurado -
tendrá derecho a las presta-
ciones consignadas en el ramo 
de enfermedades y maternidad, 
o bién a la pensión de invali 
dez señalada en esta ley, si= 
reúne los requisitos consigna 
dos en las disposiciones rela 
tivas, y -

II.- Si el riesgo trae como -
consecuencia la muerte del -
asegurado, los beneficiarios
legales en éste, tendrán dere 
cho a las prestaciones en di= 
nero que otorga el presente -
capítulo. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
489.- Accidente de trabajo im 

putabl e al trabajador. 
500.- Prestaciones a benefi-

ciarios por muerte del
trabajador a causa de -
un accidente de trabajo 

501.- Beneficiarios con dere
cho a indemnización. 

502.- Cuantía de las presta-
ciones a beneficiarios. 
"En caso de muerte de -

un trabajador, la indemniza-
ción que corresponda a las -
personas a que se refiere el
artículo anterior será la can 
tidad equivalente al importe= 
de setecientos treinta días -
de salario, sin deducir la -
indemnización que percibió el 
trabajador durante el tiempo
que estuvo sometido al régi-
;:ien de incapacidad tempera 1 ". 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

128 .... c).- En los casos de -
3ccidentes o enfermedades pr~ 
fesionales que traigan como -
consecuencia la muerte del.-
trabajador, las empresas pag~ 
rán una inde~nización que co~ 



Art. 55. - Si el Instituto com 
prueba que el riesgo de trab~ 
jo fué producido intencional
mente por el patrón, por sí o 
por medio de terceras persa-
nas, el Instituto otorgará al 
asegurado las prestaciones en 
dinero y en especie que la -
presente ley les establece, y 
el patrón quedará obligado a
resti tuir íntegramente al In~ 
tituto las erogaciones que -
este haga por este concepto. 

Art. 56.- En los términos es
tablecidos por la Ley Federal 
del Trabajo, cuando el asegu
rado sufra un riesgo de trab~ 
jo, por FALTA INEXCUSABLE DEL 
PATRON a juicio de la Junta -
de Conciliación y Arbitraje.
las prestaciones en dinero -
que este capítulo establece a 
favor del trabajador asegura
do, se aumentarán en el por-
centaje que la propia junta -
determine en laudo que quede
firme. El patrón tendrá la.
obligación de pagar al Insti
tuto el capital constitutivo, 
sobre el inc~emento correspo~ 
diente. 

Art. 57. - El asegurado que s~ 
fra algún accidente o enferm~ 
dad de trabajo, para gozar de 
las prestaciones en dinero a
que se refiere este capítulo, 
deberá someterse a los exáme
nes médicos y a los tratamie~ 
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sistirá en una cantidad equi
valente a 900 d,as de salarlo 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 

79 ... a).- Los setecientos tr!!_ 
inta dias de salario a que se 
refiere el Art. 502 de la Ley 
Federal del Trabajo, quedan -
aumentados a novecientos días 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
490.- Accidente de trabajo i~ 

putable al patrón. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
490.-

591.-

600.-

Accidente de trabajo im 
putable al patrón. 
Funciones de las Juntas 
Federales de Concilia-
ción y Arbitraje. 
Facultades y obligacio
nes de las Juntas de -
Conciliación. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
506.- Obligaciones de los mé

dicos designados por 
los patrones. 

507.- Someterse a exámenes mé 
dicos para comprobar su 
incapacidad. 



tos que determine el Institu
to salvo cuando exista causa
justiflcada, 

Art. 58,- El patrón deberá -
dar aviso a 1 Instituto del ac 
cidente o enfermedad de traba 
jo, en los terminos que seña-:: 
le el reglamento respectivo. 
Los beneficiar íos del trabaja 
dar incapacitado o muerto, o-:: 
las personas encargadas de re 
presentarlos, podrán denunci::
ar inmediatamente al Institu
to el accidente o la enferme 
da de trabajo que haya sufrí-:: 
do .. El aviso también podrá -
hacerse del conocimiento de -
la autoridad de trabajo co--
respondiente, a la que, a su
vez, dará traslado del mísmo
al Instituto. 

Art. 59.· El patrón que ocul
te la realización de un acci
dente sufrido por alguno de -
sus trabajadores durante su -
trabajo, se hará acreedor a -
las sanciones que determine -
el reglamento. 

Art. 60.- El patrón que haya
asegurado a los trabajadores
ª su servicio contra riesgos
de trabajo, quedará relevado
en los terminas que señala es 
ta ley, del cumplimiento de -:: 
las obligaciones que sobre -
responsabilidad por esta cla
se de riesgos establece la 
Ley Federal del Trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
504-V.- Obligación del patrón 

de avisar a la junta de -
Conciliación y Arbitraje
de los accidentes de tra
bajo. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E.U.M. 123-XIV {apartado A). 
Responsabilidad de los patro
nes en caso de riesgo de tra
bajo. 

LEY FEDERAL DE TRA9AJO. 
504-V.- Obligación del patrón 

de avisar a la Junta de -
Conci 1 í ación y Arbitraje
de los accidentes de tra
bajo. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E .U .M. 123-XIV {apartado A). 
Responsabilidad de los patro
nes en caso de riesgo de tra
bajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
106.- Suspensión del pago del 

salario. 
484.- Salario diario, base pa 

ra determinar la indem-:: 
nización por riesgo de
trabaj o. 

487.- Prestaciones en especie 
y en dinero en caso de
riesgos de trabajo. 



Art. 61.- Si el patrón hubie
ra manifestado un salario in
ferior, al real, el Instituto 
pagará al asegurado el subsi:' 
dio o la pensión a que se re
fiere este capftulo, de acuer 
do con el grupo de salario eñ 
el que estuviese inscrito, -
sin perjuicio de que al com-
probarse su salario real, el
Instituro le cubra, con base
en éste, la pensión o subsi-
dio. En estos casos, el pa-
trón deberá pagar los capita
l es constitutivos que corres
pondan a la diferencia que -
resulte. 

Art. 62.- Los riesgos de tr~ 
baJo pueden producir: 
l.- Incapacidad temporal 
II.- Incapacidad permanente
parcial. 
!!!.- Incapacidad permanente
total, y 
IV.- Muerte. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E.U.M. 123-XIV (apartado A). 
Responsabilidad de los patro
nes en caso de riesgos de tra 
bajo. -

CODIGO FISCAL DE LA FEDERA--
C ION. 

l.- Legalidad de derecho. 
2.- Concepto de impuesto. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
484.- Salario diario, base pa 

ra determinar las indem 
nizaciones por riesqo ~ 
de trabajo. 

487.- Prestaciones en especie 
y en dinero en caso de
riesgo de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
477.- Incapacidad que produce 

los riesgos de trabajo. 
478.- Concepto de incapacidad 

temporal. 
495.- Prestaciones en dinero

por incapacidad per~a-
nente total. 

479.- Concepto de incapacidad 
permanente parcial. 

480.- Concepto de incapacidad 
permanente total. 

500.- Prestaciones a benefici 
arios por muerte del -=
trabajador en accidente 
de trabajo. 

501.- Beneficiarios con dere
cho a indemnización. 

502.- Cuant1a de las presta-
cienes. 

CONTRATO LEY DE LA fNDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 
128 ... c).- En caso de acciden 

tes o enfermedades pro:
fesiona 1 es que traigan
como consecuencia la -
muerte del trabajador, -
las empresas pagarán -
una indemRizacidn que -



consistirá en una canti 
dad equivalente a 900 ~ 
días de salario. 

128 ••• d).- En los casos en -
que el riesgo, acciden
te o enfermedad profe-
sional traiqa como re-
sul tado la incapacidad
permanente total del -
trabajador, la indemni
zación consistirá en el 
pago de una cantidad -
igual a 1200 días de sa 
l ario. El riúmero de -= 
días de indemnización -
que señala este inciso
servira de base para -
calcular la indemniza-
ción que deba paqarse a 
los trabajadores por --
1 as incapacidades parci 
ales permanentes que -~ 
les produzcan los mis-
mas riesgos, aplicando
las tablas de evalua--
ción de la Ley Federal
de Trabajo. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTtL DEL RAMO DEL ALGODON. 
79.- ... a).- Los 730 días a -

que se refiere el Art.-
502 Ley Federal de Tra
bajo, quedan aumentados 
a 900. 

79 ..• b). - Los 1095 días a que 
se refiere el Art. 495-
Ley Federal de Trabajo, 
quedan aumentados a ---
1200. 
CAPITULO XI-BIS 

Mutualidad Nacional de Traba
jadores Textiles de la Rama -
del Algodón. 

90-1.- LA MUTUALIDAD NACIONAL 
DE TRABAJADORES TEXTILES
DE LA RAMA DEL ALGODON -
es un Organismo Obrero Pa 
tronal, exclusivo de la 7 
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rama del algodón, sin fi-
nes de lucro, con persona
lidad jurfdica propia, --
creado por las partes en -
este Contrato, y cuyo fin
es administrar el Fondo -
constituido por dichas oar 
tes a que se refiere este~ 
capítulo; con el objeto de 
otorgar pensiones jubilato 
rias e increMentar las oeñ 
siones que otorgue el !ns~ 
tituto Mexicano del Seguro 
Social, por vejez, cesan-
tia en edad avanzada, INCA 
PACIDAO PERMANENTE TOTAL i 
invalidez definitiva y pa
gar la prima de antiguedad 
de acuerdo con-las bases -
que establece este capitu-
1 o. 

90-11.- Los trabajadores y em 
pleados sindicalizados su~ 
jetos a este ~ontrato, que 
conservando su relación la 
boral y que con posteriorT 
dad al 25 de junio de 197b' 
sufran la INCAPACIDAD PER
MANENTE TOTAL o de invali
dez definitiva y reciban -
del IMSS la pensión corres 
pondiente, tiene derecho ~ 
con cargo al Fondo a que -
se les incremente la refe
rida pensión al 85% del sa 
lario diario no inteqrado~ 
y sin la parte proporcio-
nal del séptimo día en vi
gor en 1 a fecha que el --
IMSS declare iniciado el -
estado de incapacidad per
manente total o de invali
dez definitiva, siempre y
cuando la Empresa para que 
hubiese trabajado esté al
corri en te en el paqo de -
sus aportaciones al Fondo, 
por todos los trabajadores 
a su servicio y en particu 
lar por el trabajador o e!ji 
pleado de que se trate. 



Art. 63,- El asegurado que s~ 
fra un ries~o de trabajo tie
ne derecho a las siguientes -
prestaciones en especie. 
!. .'\sistencia médica, quirúr 
gica y farmacéutica. -
1 r. Servicio de hospital iza-
ción; 
III.Aparatos de prótesis y OL 
topedia; y 
IV. Rehabilitación. 

Art. 64.- La5 prestaciones a
que se refiere el artículo an 
terior se concederán de con-= 
formidad con las disposicio-
nes previstas en esta ley y -
sus reglamentos. 

Art. 65 .- El asegurado que su 
fra un riesgo de trabajo tie~ 
ne derecho a las siguientes -
prestaciones en dinero: 
!. Si lo incapacita para tra 
bajar, recibirá mientras dure 
la inhabilitación, el ciento
por ciento de su salario, sin 
que pueda exceder del maximo
del grupo en que estuviese -
inscrito. Los asegurados del 
grupo "W" recibirán un subsi
dio igual al salario en que -
coticen. 
El goce de este subsidio se -
otorgará al asegurado entre -
tanto no se declare que se en 
cuentra capacitado para traba 
jar, o bien se declare la in~ 
capacidad permanente parcial -
o total, en los términos del -
reglamento respectivo; 
II. Al ser declarada la inca
pacidad permanente total del
asegurado, éste recibirá una
pensión mensual de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
487.~ Prestaciones en esoecie 

y en dinero en caso de
Riesgo de Trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
487.- Prestaciones en especie 

y en dinero en caso de
Riesgo de Trabajo. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXT!L DEL RAMO DE LA LANA. 

128 ... q).- El trabajador víc
tima de un riesgo orofesional 
tendrá derecho: 
!. A percibir, mientras dure
la imposibilidad de trabajar, 
el salario establece el inci
so a). (el 100~ del salario -
desde el momento del acciden
te y por el término que la -
Ley establece) de esta cláusu 
la, sin perjuicio del fondo~ 
de ahorro a que tiene derecho 
(11% de su salario) de acuer• 
do con los artículos 143 al -
150 de este Contrato ..... 
II. A la indemnización que -
para el caso, establece la Ta 
bla de Evaluaciones de la Ley 
Federal del Trabajo y el inci 
so d) de este Artículo (en ca 
so en que el riesgo, acciden~ 
te o enfermedad profesional -
traiga como resultado una in
capacidad permanente total -
del trabajador, la indemniza
ción consistirá en el pago de 
una cantidad igual a 1200 dí
as de salario ..... ). 
III. A ser reinstalado en su
puesto de origen, al momento
en que la incapacidad desapa-
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rezca, siempre que no haya re 
cibido indemnización por inci 
pacidad total permanente. -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

470.- Concepto de incapacidad 
temporal. 

480.- Concepto de incapacidad 
permanente total. 

484.- Salario diario, base -
para determinar la in-
demnización por riesgo
de trabajo. 

487.- Prestaciones en dinero
y en el caso de riesgos 
de trabajo. 

491.- Prestaciones en dinero
por incapacidad tempo-
ral. 

492.- Prestaciones en dinero 
por incapacidad perma-
nente parcial. 

495.- Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente total. 

496.- Pago de las prestacio-
nes en dinero. 

498.- Reposición del empleo -
trabajador que sufría -
un riesgo de trabajo. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 

80.- Cuando los trabajadores
sufran un riesgo de trabajo -
(riesgos profesionales), el -
pago de la incapacidad previs 
to en el artículo 491 de la 7 
Ley Federa 1 del Trahajo. se -
hará a partir del primer día. 



SALARro DIARIO 

Grupo Mas 

M •'_4,s~ao··· 

N 51r:oo· >60. 00 
o 70~00 75.oo 
p 80.00 90.00 
R 100.00 115.00 
s 130.00 150.00 
T 170.00 195.00 
u 220.00 250.00 
w 280.00 

Los trabajadores inscritos en 
el grupo "W" tendrin derecho
ª recibir una pensión mensual 
equivalente al setenta por -
ciento del síllario en que es
tuvieren cotizando. En caso -

$ 
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Hasta Pensión Mensual 

50.00 $ 1,080.00 
70 .• 00 1,440.00 
80.00 1,800.00 

100.00 2,025.00 
130.00 2,587.50 
170.00 3,375.00 
220.00 4,095.00 
280.00 5,250.00 

--------

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

499.- Reposición del empleo
incapacidad permanente 
parcial. 

500.- Prestaciones a benefi
ciarios por muerte del 
trabajador en caso de-



de enfermedade~ de trabajo se 
tomará el prom'!dio de las ci!]_ 
cuenta y dos ü7 timas semana~
de cotizacidn e las que tuv1! 
re si el asegur~miento fuere
por un tiempo ~enor. 
Los trabajadores incorporados 
al sistema de ¡:::ircentaje so-
bre el salario -:onforme el ª.!:. 
tículo 47 de es:a ley, perci
birán pensión e~uivalente en
los siguientes :érminos: 
El 80% del sala·io cuando es
te sea hasta de $ eo.DD dia-
rios, el setent~ y cinco por
ciento cuando ai.cance hasta -
$170.00 diarios :¡ el setenta
por ciento para salarios supe 
rieres a ésta G'. tima cant ida o 
II!. Si la inca:acidad decla
rada es permane~:e parcial, -
el asegurado recibirá una pe!]_ 
sión calculada c0nforme a la
tabl a de valuaci5n de incapa
cidad contenida en la Ley Fe
dera 1 del Trabaj-::, tomando C!!_ 
mo base el monto de la pen--
s ión que corresp:nderia a la
i ncapacidad perrr.~riente total. 
El tanto por ci?rto de la in
capacidad se !iJ~ri entre el
máximo y el m1n1-J estableci
dos en dicha tao:~; teniendo
en cuenta la ed~-: del trabaj~ 
dor, la importanc a de la in
capacidad, si és: es absolu
ta para el ejer~~ io de su :
profesión aGn cua d~ quede l~ 
habi1 itado para d d1carse a -
otra, o que s irip1 :iente hayan 
disminuido sus aw 1tudes para 
e1 desempeño de 1 misma o -
para ejercer act i idades remu 
neradas semejante a su pr6fi 
sión u oficio. ~ la eva1ua~ 
ción definitiva d la incapa
cidad fuese hasta el 15%, se
pagará al asegur~ J en susti
tución de 1 a pe ns 6 n, un a in -
demnización gleba equivalen
te a cinco anuali ades de Ja
pensión que le hu iese corre~ 

58 

accidente de trabajo. 
501.- Beneficiarios con dere

cho a indemnización. 
SOZ.- Cuantía de la presta--

ción a beneficiarios. 
513.- Tabla de enfermedades -

de trabajo. 
514.- Tabla de evaluación de

incapacidades. 

CONTRATO LEY DE LA INOUSTR!A
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 
128 ... d) En caso de que el rj_ 

esgo, accidente o enfe~ 
medad profesional trai
ga como resultado la i~ 
capacidad perm~nente tQ 
ta 1 del trabajador, 1 a
indemnización consisti
ra en el pago de una - -
cantidad igual a 1200 -
días de salario. 

128 ... e) En caso que las en-
fermedades profesiona--
1 es que traiga como con 
secuencia la muerte deí 
trabajador, las empre-
sas pagarán una indemnj_ 
zación que consistirá 
en una cantidad equiva-
1 ente a 90D días de sa
lario. 

141.- Las partes convienen en 
que cualquier cantidad
que los trabajadores d~ 
ban recibir como conse
cuencia de cualquier -
riesgo profesional, se
computará sobre el pro
medio de salario de las 
cuatro últimas semanas
completamente trabaja-
das, SIN TENER EH CUEN
TA EL LIMITE MAXIMO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO -
486 de la ley Federal -
del Trabajo (doble del: 
mínimo de la zona econ~ 
mica). 



pondido; 
IV. El Instituto otorgará a
los pensionados por incapaci 
dad permanente total o par-~ 
cial con un mínimo del cin-
c~enta por ciento de incapa
cidad, un aguinaldo anual -
equivalente a quince días 
del importe de la pensión -
que perciban. 

Art.66.- La pensión que se -
otorge en el caso de incapa
cidad permanente total, será 
siempre superior a la que co 
rres~onde'.ía al asegurado -~ 
por invalidez, suponiendo -
cumplido el periodo de espe
ra correspondiente, compren
didas las asignaciones fami-
1 iares y la ayuda asisten--
c i al. 

Art. 67.- Los certificados -
de ~ncapacidad. temporal que
expida el Instituto, se suje 
tarán a lo que establezca eT 
reglamento relativo. 
El pago de los subsidios se
hará por períodos vencidos -
no mayores de siete días. 

Art. 68.- Al declararse la -
incapacidad permanente, sea
parcial o total, se concede
rá al trabajador asegurado -
la pensión que le correspon
da, con caracter provisional 
por un período de adaptación 
de dos años. 
Durante ese período, en cual 
quier momento, el Instituto:=
podrá ordenar y, por su par
te, e! trabajador asegurado
tendra derecho a solicitar -
la revisión de la incapaci-
dad con el fin de modificar
la cuantía de la pensión. 
Transcurrido el tiempo de --
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CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL ·DEL· RAMO DEL ALGODON. 
79 •.• c} En consecuencia ( •. b) 

el cómputo a que se refie 
re el Articulo 492 de la~ 
Ley Fe~eral del Trabajo.
se hara sobre el salario
correspondiente a 1200 -
di as. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
480.-

487 .-

495.-

Concepto de incapacidad 
permanente to ta 1. 
Prestaciones en especie 
y en dinero en el r.aso
de riesgos de trabdjo. 
Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente tota 1. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
134-V.Ausentismo por causa 

justificada. 
135-II. Ausentismo sin causa-

justificada. . 
487.- Prestaciones en especie 

y en dinero ¿n caso de
riesgos de trabajo. 

491.- Prestaciones en dinero
por incapacidad tempo-
ra 1 . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
497.- Pensión con carácter 

provisional. 



adaptación, la pensi6n se con 
siderara como definitiva y la 
revisión sólo podri hacerse -
una vez a1 año, salvo que --
existieren pruebas de un cam
bio sustancial en las condi-
ciones de la incapacidad, 

Art. 69.- Si el asegurado que 
sufric un riesgo de trabajo -
fué dado de alta u posterior
mente sufre una recaída con -
motivo del mismo accidente o
enfermedad de trabajo, tendra 
derecho a gozar del subsidio
ª que se refieren la fracción 
I del articulo 65 de esta Ley 
en tanto esté vigente su con
dición de asegurado. 

Art. 70.- Las prestaciones en 
dinero que establece este ca
pitulo se pagarán directamen
te al asegurado, salvo el ca
so de incapacidad mental com
probada ante el Instituto, en 
que se podrá pagar a la perso 
na o personas a cuyo cuidado= 
quede el incapacita do. 
El Instituto podrá celebrar -
convenios con los patrones pa 
ra el efecto de facilitar el= 
pago de subsidio< a sus traba 
jadores incapacitados. -

Art. 71.- Si el riesgo de tra 
baJo trae como consecuencia = 
la muerte del asegurado, el -
Instituto otorgará a las per
sonas señaladas en este pre-
cepto las siguientes presta-
ciones: 
I. El pago de una cantidad
i gual a dos meses de salario
promedio del grupo de cotiza
ción correspondiente al asegu 
rado en la fecha de su falle= 
cimiento. 
Este pago se hará a la perso
na preferentemente familiar -
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
487.- Prestaciones en especie 

y en dinero en caso de
riesgos de trabajo. 

498.- Repsosici6n del empleo
al trabajador que su--
frió un riesgo de traba 
jo. -

CONTRATOS LEY, Y CONTRATOS CO 
LECTIVOS DE TRABAJO. -

Considerando que hay contra-
tos Ley y/o Contratos Colecti 
vos que tienen prestaciones ~ 
superiores a la Ley Federal -
del Trabajo y Ley del Seguro
Social, se pueden celebrar -
Convenios con el Instituto Me 
xi cano del Seguro Social, en::. 
apego al Art. 7fl de esa Ley.
para que dicho Instituto, ab
sorva las prestaciones supe-
rieres que contengan estos 
Contratos. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
162-V.- Prima de antiguedad,

prestación a beneficia
rios del trabajador fa-
11 ec ido. 

484.- Salario diario, base pa 
ra determinar la indem~ 
nización por riesgo de
trabajo. 

489.- Accidentes de trabajo-
imputable al trabajador 

500.- Prestaciones a benefi-
ciarios.por muerte del
trabajador en el caso -



del asegurado, que presente
copia del acta de defunción
Y la cuenta original de los
gastos de funeral. En nin-
gún caso esta prestación se
rá inferior a S 1,500.00, ni 
excederá de la cantidad de -
$!2,000.00; 
Il. A la viuda del asegurado 
se le otorgará una pensión -
equivalente al 40% de la que 
hubiese correspondido a ---
aquél, tratandose de incapa
cidad permanente total, la -
misma pensión corresponde al 
viudo que estando totalmente 
incapacitado, hubiera depen
dido económicamente de la -
asegurada; 
III. A cada uno de los huér
fanos que lo sean de padre o 
madre, que se encuentren, ac 
tualmente incapacitados, se~ 
les otorgará una pensión --
equivalente al 20~ de la que 
hubiese correspondido al ase 
gurado tratandose de incapa: 
cidad permanente total. Es
ta pensión se extinguirá cuan 
do el huérfano recupere su : 
capacidad para el trabajo; 
I'!. A cada uno de 1 os huérfa 
nos que lo sean de padre o :: 
madre, menores de 16 años, -
se les otorgará una pensión
equivalente al 20~ de la que 
hubiera correspondido al ase 
gurado tratándose de incapa: 
cidad permanente total. Es
ta oensión se extinguirá --
cuando el huérfano cumpla 16 
años. 
Deberi otorgarse o extender
se el goce de esta pens1on,
en los términos del reglamen 
to respectivo, a los huérfa:: 
nos mayores de 16 años, has
ta una edad máxima de 25 --
años, cuando se encuentren -
estudiando en planteles del
sistema educativo nacional,
tornando en consideración las 
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de accidentes de trabajo. 
501,- Beneficiarios con dere

cho a indemnización. 
502.- Cuantía de la presta--

ción a beneficiarios. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

128., .. e). - En caso de muerte 
de un trabajador, las -
empresas pagarán 125 -
dias de salarios oara -
gastos funerales. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 

79 ..... d).- Los 2 meses por -
concepto de gastos fune 
rarios a que se refiere 
el artículo 500 de la -
Lev Fecieral del Trabajo 
(y 71 de la Ley del Se
guro Social), quedan au 
mentados a llO días. -

82.- En caso de fallecimien
to de un trabajador, -
las empresas se obligan 
a otorgar a los familia 
res del fal 1 ecido, una:: 
cantidad equivalente a-
105 días de salario co
mo pago de marcha. En -
caso de fallecimiento -
de los JUBILADOS por a
plicación de los conve
nios de 1937 y 24 de -
mayo de 1946, las empre 
sas entregarán a los fa 
miliares de los fallecT 
dos la suma de S 12 ,OOIT 
corno pago de marcha .... 
Estas prestaciones son
indeoendientes de las -
que otorga la Ley del -
Seguro Social. 



condiciones económicas, famí-
1 iares y personales del bene
ficiario y siempre que no sea 
sujeto al régimen del seguro
obl igatorio; 
V. En el caso de las dos frac 
ciones anteriores, si poste-~ 
riormente falleciera el otro
progenitor, la pensión de or
fandad se aumentará del 20% -
al 30~. a partir de la fecha
del fallecimiento del segundo 
progenitor, y se extinguirá -
en los términos establecidos
en las mismas fracciones. 
VI. A cada uno de los huérfa
nos cuando lo sean de padre y 
madre, menores de 16 ~ños o -
hasta 25 años, si se encuen-
tran estudiando en los plante 
les del sistema educativo na~ 
cional, o en tanto se encuen
tren totalmente incapacitados 
debido a una enfermedad cróni 
ca, defecto físico o psíquico 
se les otor~ará una pensión -
equivalente al 30% de la que
hubiera correspondido al ase
gurado tratando~e de incapaci 
dad permanente total. -
El derecho al goce de las pen 
siones a que se refiere el pa 
rrafo anterior, se extinguira 
en los términos expresados en 
las fracciones III y IV de es 
te precepto. -
Al término de las pensiones -
de orfandad establecidos en -
este artículo, se otorgará al 
huérfano un pago adicional de 
tres mensualidades de la pen
sión que disfrutaba. 
A las personas señaladas en -
las fracciones II a VI de es
te artículo, así como a los -
accidentes pensionados en los 
términos del artículo 73, se
les otorgará un aguinaldo --
anual equivalente a quince -
días del importe de la pen-~
sión que perciban. 
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Art. 72.- Solo a falta de e! 
posa tendrá derecho a reci-
bir la pensión señalada en -
la fracción Ir del articulo
anterior, la mujer con quien 
el asegurado vivió, como si
fuera su marido durante los
c inco años que precedieron -
inMediatamente a su muerte o 
con la que tuvo hijos, siem
pre que ambos hubier~n P!rm! 
necido libre de matr1mon10 -
durante el concubinato. 
Si al morir el asegurado te
nía varias concubinas, ning~ 
na de e 11 as gozará de 1 a pe!! 
si ón. 

Art. 73.- El total de las -
pensiones atribuidas a las 
personas señaladas en los a~ 
tículos anteriores, en caso
de fallecimiento del asegur! 
do no excederá de la que e~ 
rr~spondería a éste si hubi~ 
se sufrido incapacidad perm! 
nen te total. En caso de ex
ceso, se réducirin proporci~ 
nalmente cada una de las pe~ 
sienes. 
Cuando se extinga el derecho 
de alguno de los pensionados 
se hara nueva distribución 
de las pensiones que queden
vigentes, entre los restan-
tes, sin que se re~asen las
cuotas parciales 111 el monto 
total de dichas pensiones. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
500,- Prestaciones a benerici! 

ríos por muerte de 1 tra
bajador en caso de acci
dente de trabajo. 

501.- Beneficiarios con dere-
cho a indemnización. 

502.- Cuantía de la prestación 
a beneficiarios. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTqIA -
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

128 ... c).- En caso que las en-
fermedades profesionales 
que traigan como conse-
cuencia la muerte del -
trabajador, 1 as empresas 
pagarán una indemniza--
ción que consistirá en -
una cantidad equivalente 
a 900 días de salario. 

CONTRATO LEY DE LA !NDUSTRrA -
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODO~. 

79 .... b) .- Los 1095 días a que 
se refiere el artículo -
495 Ley Federa 1 del Tra -
bajo quedan aumentados a 
1200. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
500. -

501. -

502.-

Prestaciones a benefici~ 
rios por muerte del tr~
bajador en caso de acci
dente de trabajo. 
Beneficiarios con dere-
cho a indemnización. 
Cuantía de la orestaci?n 
a beneficiarios. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA -
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

128 ... c).- En caso que las en
fer~edades profesionales 
que traigan como conse-
cuencia la muerte del -
traba iador, las empresa$ 
pa~ar~n una i~de~n!za--
cion que cons1st1ra en -
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A falta de viuda, huérfanos -
o concubina con derecho a pen 
sión, a cada uno de los asceñ 
dientes que dependían económT 
camente del trabajador falle~ 
cido, se les pensionará con -
una cantidad igual al 20% de
la pensión que hubiere corres 
pondido al asegurado, en caso 
de incapacidad permanente to
tal. 
Tratándose de la cónyuge o -
concubina, la pensión se paga 
rá mientras no contraiga nup~ 
cias o entre en concubinato.
La viuda o concubina que con
traiga matrimonio recibirá -
una suma global equivalente a 
tres anualidades de la pen--
sión otorgada. 

Art. 74.- Cuando se reúnan 
dos o más incapacidades par-
ciales el Instituto no cubri
rá al a segura<io o a sus bene
ficiarios, una pensión mayor
de la hubiese correspondido a 
la incapacidad permanente ta
ta 1 • 

Art. 75.- Las pensiones por -
incapacidad permanente par--
cial o total con un mínimo de 
cincuenta por ciento de inca
pacidad, serán revisadas cada 
cinco años, a partir de su -
otorgamiento, para incremen-
tarl as en la for~a siguiente: 
I. Si en la fecha de su revi
sión la cuantía diaria de las 
pensiones es igual o inferior 
al salario mínimo general que 
rija en el Distrito Federal,
se incrementará en un 10%. 

II.si en la fecha de su revi
sión la cuantía diario de las 
pensiones es superior al sala 
rio mínimo general que rija ~ 
en Distrito Federal, se incr~ 
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una cantidad equivalente
ª 900 días de salario. 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 

79, .. a).- Los 730 días a que
se refiere el articulo --
502 Ley Federal del Traba 
jo quedan aumentados a -= 
1200, 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
479.- Concepto de incapacidad 

permanente parcial. 
494. - Base para el pago en el 

caso de que reúnan dos
o más incapacidades par 
ciales. -

499.- Reposición del empleo -
por incapacidad per~a-
nente parcial. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
90.- Salarios mínimos genera 

1 es. -
479.- Concepto de incapacidad 

permanente parcial. 
480.- Concpeto de incapacidad 

permanente total. 



mentará en 5t. En ningún ca
so el incremento absoluto de
l as pensiones comprendidas en 
esta fracción, será inferi ar
a 1 incrementa máximo de las -
pensiones de la fracción ante 
rior. -
Para aplicar el porcentaje en 
los casos de incapacidad per
manente parcial, se tomará en 
cuenta l~ cuantía que le hu-
biere correspondido al asegu
rado par incapacidad permanen 
te total. -
D1ra calcular la cuantia dia
ria de las pensiones a que se 
refiere este artYculo, se di
vidirá la f.Jensión mensual en
tre treinta. 

Art. 76.- Las pensiones de -
viudez, orfandad y ascendien
tes, otorgadas con motivo de
l a muerte del asegurado por -
riesgo de trabajo, también se 
rán revisables cada cinco --= 
años, incrementandose en la -
proporción que les correspon
da, en base a lo dispuesto en 
el artículo anterior y consi
derando, para aplicar el por
centaje del incremento, la -
cuantía básica de la pensión
que le hubiere correspondido
al asegurado por incapacidad
permanen te total. 

Art. 79. - Para los efectos de 
la fiJ~ción de las cuotas del 
seguro de riesgos de trabajo, 
las empresas serán clasifica
das y agrupadas de acuerdo -
con su actividad, en clases,
cuyos grados de riesgo mínimo 
medio y máximo y las pirmas -
que correspondan se expresa-
rán en el reglamento corres-
pondi ente, conforme a las re
glas que se determinan en el
presente capitulo. 

Art. 80.- El grado de riesga
conforme a 1 cua 1 estén cubri-
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
90.- Salarios mínimos genera 

1 es. -
500.- Prestaciones a benefi-

ciarios por muerte del
trabajador en el casa -
de accidente de trabajo 

501.- Beneficiarios con dere
cho a indemnización. 

COOlGO FISCAL DE LA FEOERA--
CION. 

3.- Concepto de derecho. 
11. Obligación de cumplir con 

el pago de cuotas. 



endo sus primas las empresas, 
podrá ser modificado disminu
yendolo o aumentándolo. Es-
tas modificaciones no podrán
exceder los limites determina 
dos para los grados máximo y~ 
mínimo de la clase a que co-
rresponda la empresa. 
La disminución o aumento pro
cederá cuando el promedio de1 
producto del indice de frecu
encia por el de gravedad, de
los riesgos realizados y ter
minados en la empresa en el-
lapso que fije el reglamento
sea inferior o superior al -
correspondiente al grado de -
riesgo en que la empresa se -
encuentre cotizando, 

Art. 81.- Los indices de fre
cuencia y en gravedad mencio
nados en el articula anterior 
se fijarán el el reglamento. 

Art. 82.- La determinación de 
clases corresponderá una lis
ta de las diversas tipos de -
actividades y ramas industri
ales, catalogándolas en razón 
de la mayor a menor peligrosi 
dad a que estan expuestos los 
trabajadores, y asignándo a -
cada uno de los grupos que -
formen dicha lista, una clase 
determinada. 
Para los efectos se deberá to 
mar como base la estadística~ 
de los riesgos de trabajo aca 
ecidos en los referidos gru-~ 
pos de empresas, computados y 
evaluados de manera global. 
No se tomará en cuenta para -
la fijación de las clases y -
grados, los accidentes que -
ocurran a los trabajadores al 
trasladarse de su domicilio -
al~centro de labores o vicer
ve~sa. 

Art. 83.- Cada tres años el
Consejo Técnico promoverá la-
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revis16n de las clases y gra
dos de riesgo, oyendo la opi
nión que al respecto sustente 
el Comité Consultivo del Segu 
ro de Riesgos de Trabajo, el:
cual estará integrado de mane 
ra tripartita. -
Los cambios de una actividad
empresarial, de una clase a -
otra, se harán siempre a tra
vés de disposiciones del Eje
cutivo Federal, ajustándose a 
las siguientes reglas: 
I. Cuando el producto del in 
dice de frecuencia por el de:
gravedad de la totalidad de -
las empresas comprendidas en
una actividad exceda durante
cada uno de los tres últimos
años el grado máximo de 1 a -
clase en que se encuentre, di 
cha actividad pasará a la cla 
se superior. -
I I. Cuando el producto del in 
dice de frecuencia por el de:
gravedad de la totalidad de -
las empresas comprendidas en
una actividad, sea inferior -
durante cada uno de los tres
úl timos años, al grado mínimo 
de la clase en que se encuen
tre, dicha actividad pasará a 
la clase inferior inmediata. 
Estas reglas no operarán en -
el caso de actividades que se 
encuentren en la clase más al 
ta o en la más baja según se~ 
trate de ascenso o de disminu 
ci6n respectivamente. -
Si la Asamblea General lo auto 
rizare, con base en la expe--
riencia adquirida, el Consejo 
Técnico podrá promover la re
visión a que alude este arti
culo en cualquier tiempo. 

Art. 84. - El patrón que es tan 
do obligado a asegurar a sus~ 
trabajadores contra riesgos -
de trabajn no lo hiciere, de
berá enterar al Instituto, en 
caso de que ocurra el sinies-
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E. U .M. 

123-XIV (apartado A) Responsa 
bilidad de los patrones en eT 
caso de riesgos de trabajo. 



tro, los capitales constituti 
vos de las prestaciones en dT 
nero y en especie, de confor~ 
midad con lo dispuesto en la
presente Ley, sin perjuicio -
de que el Instituto otorgue -
desde luego las prestaciones
ª que haya lugar. 
La misma regla se observará -
cuando el patrón asegure a -
sus trabajadores en forma tal 
que se disminuyan las presta
ciones a que los trabajadores 
asegurados o sus beneficia--
rios tuvieren derecho, l imi-
tándose los capitales consti
tutivos, en este caso, a la -
suma necesaria para completar 
las prestaciones correspon--
dientes señaladas en la Ley. 
Los avisos de ingreso o alta 
de los trabajadores asegura
dos y de las modificaciones
ª su salario, entregados al
Instituto después de ocurri
do el siniestro, en ningún -
caso 1 i berarán al patrón de
pagar los capitales constit~ 
tivos, aún cuando los hubie
se presentado en los cinco -
días a que se refiere el ar
tículo 19 de este ordenamien 
to. -
El Instituto determinará el
monto de los capitales cons
titutivos y los hará efecti
vos, en la forma y los térmi 
nos previstos en esta Ley y~ 
sus reglamentos. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERA--
CION. 

l. Legalidad del derecho. 
2. Concepto de impuesto. 
11. Obligaciones de cumplir

con el pago de cuotas. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

477.- Incapacidades que produ 
cen los Riesgos de Tra~ 
bajo. 

478.- Concepto de incapacidad 
temporal. 

479.- Concepto de incapacidad 
permanente parcial. 

480.- Concepto de incapacid3d 
permanente total. 

487.- Prestaciones en especie 
y en dinero, en caso de 
Riesgos de Trabajo. 

491.- Prestaciones en dinero
por incapacidad tempo-
ra l. 

492.- Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente parcial. 

495.- Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente total. 

500.- Prestaciones en caso de 
Riesgo de Trabajo. 

501.- Beneficiarios con dere
cho a indemnización 

502.- Cuantía de la prestaci
ón a beneficiarios. 

CONTRATO LEY OE LA !NDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA. 

127 ..... Prestaciones que re
sulten superiores a la
Ley del Seguro Social. 

128 ... c).- En los casos de En 
fermedades Profesiona-~ 
les que traiga como con 
secuencia la muerte deT 
trabajador ..... . 

128 ••. d).- En caso de que el
riesgo, accidente o en
fermedad profesional 
traiga r.omo resultado -



Art. 85.- Los patrones que cu 
&rieren los capitales consti= 
tutivos determinados por el -
Instituto en los casos previs 
tos en el articulo anterior,= 
quedarán 1 i berados en 1 os tér 
minos de esta Ley, del cumplT 
miento de las obligaciones -= 
que sobre responsabilidad por 
riesgos de trabajo establece
la Ley Federal del Trabajo, -
así como las de enterar las -
cuotas que prescribe la pre-
sente Ley, por el lapso ante
rior al siniestro, con respec 
to al trabajador accidentado::
Y al ramo del seguro de ries
gos de trabajo. 
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la I nea p, permanente to 
tal del trabajador., .• -

1Z8,. ,g).- A percibir durante 
la imposibilidad de tra 
jar..... -

128 ... e).- En caso de muerte
del trabajador 1 as em-
presas pagarán .... 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA
TEXTIL DEL RAMO DEL ALGODON. 

79.- Mientras la actual Ley
Federal del Trabajo no
sufra ninguna modifica
ción superior .... 

79 ...• a).- Los 730 di as a que 
se refiere la Ley Fede
ral del Trabajo, quedan 
aumentados a 1200. 

79 .... b).- Los 1095 días a -
que se refiere el Art.-
495 Ley Federal del Tra 
bajo quedan aumentados= 
a 1200. 

79 .... e). - Base para el cómp!!_ 
to. 

79 .... d). - Gastos funerarios. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS· 
E. U .M. 

123-XIV (Apartado A) Responsa 
bilidad de los patrones 
en caso de Riesgo de 
Trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
477.- Incapacidades que prod~ 

cen los riesgos. 
478.- Concepto de !ne. Temp. 
479.- Concepto de Inc. Perm.

Parc. 
4BO.- Concepto de !ne. Perm.

Tota 1. 
491.- Prestaciones en dinero

por incapacidad tempo--
ra 1 . · 

492.- Prestaciones en dinero
por Inc.Perm. Parcial. 

493.- Prestaciones en dinero
por Inc. Perm. Total. 



Art. 86.- Los capitales ~ons
titutivos se integran c~n el
importe de alguno o algunas -
de las siguientes prestacio-
nes: 
I. Asistencia médica. 
II. Hospitalización. 
III. Medicamentos y material

de curación. 
IV. Servicios auxiliares de

diagnóstico y de trata-
miento. 

V. Intervenciones quirúrgi
cas. 

VI. Aparatos de Prótesis y -
ortopedia. 

VII. Gastos de translado del
trabajador accidentado. 

VIII Subsidios pagados. 
IX. En su caso, gastos de fu 

neral. -
X. Indemnizaciones globales 

en substitución de la -
pensión, en los términos 
de la última parte de la 
fracción I!I del articu
lo 65 de esta Ley, y 

XI. Valor actual de la pen-
sión, que es la cantidad 
calculada a la fecha del 
siniestro y que, inverti 
da a una tasa anual de -:
interés compuesto del 5% 
sea suficiente, la canti 
dad pagada y sus intere-=
ses, para que el benefi
ciario disfrute la pen-
sión durante el tiempo a 
que tenga derecho a ella 
en la cuantía y condicio 
nes aplicables que deter 
mine esta Ley, tomando-:
en cuenta las pr1Jbabil i-
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500,- Prestaciones a benefi-
ciarios por muerte en -
caso de Riesgo de Traba 
jo. -

501.- Beneficiarios con dere
cho a indemnización. 

502,- Cuantía de la presta--
ción a beneficiarios. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
477. -

478.-

479.-

480.-

487 .-

491.-

492.-

493.-

500.-

501. -

502.-

Incapacidad que produ-
cen 1 os riesgos. 
Concepto de Incapacidad 
Temporal. 
Concepto de !ne. Perm.
Parcial. 
Concepto de !ne. Perm.-
1ota1 . 
Prestaciones en especie 
y en dinero en caso de
riesgo de trabajo. 
Prestaciones en dinero
por incapacidad tempo-
ra 1. 
Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente pare i al. 
Prestaciones en dinero
por incapacidad perma-
nente total. 
Prestaciones a benefi-
ciari os por muerte en -
caso de riesgos de tra
bajo. 
Beneficiarios con dere
cho a indemnización. 
Cuantía de la presta--
ción a beneficiarios. 



ades de reactividad, de muer 
e y de reingreso al trabajo-; 
s i como 1 a edad y sexo del -
ensionado. 

Art. 87. - Los ingresos y ec¡re 
sos del seguro de riesgos Je::
trabajo se registrarán co~ta
blemente por separado de los
:orrespondientes a los drmás
rarios del seguro. 

Art. 88.- El Instituto está -
facultado para proporcionar -
servicios de carácter preven
tivo, individualmente o a tra 
vés de procedimientos de al-= 
canee genera 1, con el objeto
de evitar la realización de -
riesgos de trabajo entre la -
población asegurada. 

Art. 89.- El Instituto se --
coordinará con la Secretaria
del Trabajo y Previsión So--
cial, con objeto de realizar
campañas de prevensión contra 
accidentes y enfermedades de
trabajo. 

Art. 90.- El Instituto lleva
ra a cabo las investigaciones 
que estime convenientes sobre 
riesgos de trabajo y sugerirá 
a los patrones las técnicas y 
prácticas convenientes a efe~ 
to de prevenir la realización 
de dichos riesgos. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E.U .M •. 

123-XV (Apartado A).- Preven
ción de riesgos de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

132-XVI-XVII.- Prevención de
riesgo de trabajo y enfermeda 
des profesionales. -
512.- Prevención de riesgos -

de trabajo. 

CONST!TUCION POLITICA DE LOS
E. U .M. 

123-XV (Apartado A)Prevención 
de riesgos de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
132-XVI-XVII Prevención de 
riesgos de trabajo y enferme
dades profesionales. 
512.- Prevención de riesgos -

de trabajo. 

CONST!TUC!bH POLITICA DE LOS
E. U .M. 

123-XV (Apartado A) Preven--
ci ón de riesgos de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
132-XVI-XVII Prevención de 
riestos de trabajo y enferme
dades profesionales. 
512.- Prevención de riesgos -

de trabajo. 



Art. 91.- Los patrones deben
cooperar con el Instituto en
la prevenci6n de los riesgos
de trabajo, en los términos -
siguientes: 
r. Facilitarle la real iza--
ción de estudios e investiga
ciones. 
II. Proporcionarle datos e in 
formes para la elaboración de 
estadísticas sobre riesgos de 
trabajo, y 
III. Colaborar en el ámbito -
de sus empresas a la difusión 
de las normas sobre preven--
ción de riesgos de trabajo. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS
E. U .M. 

123-XV (apartado A) Preven--
ción de riesgos de trabajo. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

132-XVI-XVII.- Prevención de
riesgos de trabajo y enferme
dades profesionales. 
512.- Prevención de riesgos -

de trabajo. 

3.5. COMPETENCIA DE DIVERSAS AUTORIDADES: 

3.5.1. La secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Institución creada para vigilar el cumplimiento de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
su Artículo 123 Fracciónes XIV y XV, así como la Ley Federal
del Trabajo en sus artículos 358, 359, 360 y 361; los Regla-
mentas de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, de Se 
guridad e Higiene y el Código Sanitario*, auxil iandose entre :
otras de las siguientes dependencias: 

Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo. 
Dirección General de Inspección del Trabajo. 
U. C. E. C. A. 

3.5.2. El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El !.M.S.S., es el órgano máximo regulador y prote~ 
tor de la Seguridad Social, principalmente en Riesgos de Tra
bajo, ya que su objetivo fundamental es garantizar el derecho 
humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios pa 
ra el bienestar individual y colectivo (Art. 2o.). -
Su competencia la marca el Cap. III Secc. Sexta, artículos 
88, 89, 90 y 91 (De la prevención de Riesgos de Trabajo). 

3.5.3. La Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Con la aplicación del Código Sanitario*de los E.U.M 
en su Cap. V (Prevención y Control de enfermedades y acciden
tes,artícul os 108 a 150), basandose su competencia en los ar
tículos 101 y 105; su objetivo fundamental es regular, encau
sar y viqilar todas 1 as actividades relativas a la conserv,!!_ 
ción, reestructuración y mejoramiento de la salud de la Pobl,!!. 
ción de los E.U.M. 

* En el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de febrero 
de 1984 se decreta la Ley General de Salud. 
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3,5,4. El Tribunal Fiscal de la federación, 

En la emisión de RESOLUCIONES respecto a Riesgos de 
Trabajo, Clasificación de Empresas y Capitales Constitutivos. 

3.5.5. La Supremn Corte de Justicia de la Nación y
Tribunales Colegiados de Circuito. 

En la emisión de jurisprudencias y ejecutorias res
pecto a Riesgos de Traba o, Clasificacion de Empresas y Capi
tales Constitutivos. 
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C A P I T U L O IV. 

LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE: 

4.1. INTEGRACION, CARACTERISTICAS Y COMPETENCIA. 

INTEGRACION: 

En la Ley Federal del Trabajo en su artículo 509, -
prevee como obligación el establecimiento de una Comisión Mix 
ta de Seguridad e Higiene en las Empresas. -

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, deben 
integrarse en los centros de trabajo, de acuerdo a los térmi
nos siguientes: 

a).- En un plaza no mayor de 30 días a p~rtir de la 
fecha de iniciación de las actividades; y 

b).- De inmediato en aquellos centros de trabajo 
que ya estén funcionando. 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, son -
organismos mixtos que deben integrarse con igual número de r~ 
presentantes obreros y patronales. 

El número de representante~ que integren las Comi-
siones estará en razón directa del número de trabajadores del 
centro de trabajo, en la siguiente forma: 

a).- Para un número de trabajadores no mayor de 
veinte, un representante de los trabajadores y uno de los pa
trones; 
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' 
b),- Para un número de veintiuno a cien trabajado-

res, dos·representantes de los trabajadores y dos de los pa-
trones; 

c).- Para un número mayor de cien trabajadores, cin 
co representantes de los trabajadores y cinco de los patrones 

Se podrán nombrar más representantes si así se con
sidera necesario. 

Por cada representante propietario, se debe desig-
nar un suplente. 

El número total de representantes en las Comisiones 
debe ser en relación con el número de trabajadores que labo-
ren en cada división, planta o unidad, separados de preferen
cia por secciones o departamentos de la empresa. 

Trabajarán y sesionarán independientemente en sus -
respectivas secciones o departamentos, formandose como Comi-
siones Auxiliares. Las Comisiones Auxiliares deberán enviar
regularmente, copia de cada una de sus actas a la Comisión -
Central, y los representantes de ésta gestionarán ante la Ge
rencia a fin de que sean giradas las órdenes para el cumplí-
miento de las medidas acordadas por cada una de ellas en sus
ámbitos de trabajo. 

CARACTERISTICAS: 

Las características de las Comisiones de Seguridad
e Hi~iene, son las que a continuación se enumeran: 

l.- Son preventivas y no curativas. 

2.- Son órganos de investigación acerca de las cau
sas que originan los accidentes y enfermedades profesionales. 
En caso de ser necesario, se pueden auxiliar de asesores téc
nicos especializados en cada uno de los aspectos de Higiene y 
Seguridad Industrial. 

3.- Carecen de funciones ejecutivas, limitándose a
sugerir al patrón o a las autoridades competentes las medidas 
a adoptar. 

4.- Se constituirán como órganos de vigilancia en -
el cumplimiento de las disposiciones legales respectivas, así 
como de las medidas preventivas internas dictadas dentro de -
la negociación. 

5.- Control de las violaciones de las disposiciones 
vigentes, dinddles a conocer al patrón, o en su caso a las -
autoridades respectivas. 



6,- Sesionarán cuando menos una vez al mes, nombran 
brandose a una persona encargada de levantar las actas de se= 
sión. 

7.- Se obligarán a remitir copias de las actas a la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social o a la Delegación -
Federal del Trabajo que corresponda dependiente de la misma -
Secretaria, o al Departamento del Distrito Federal, Dirección 
del Trabajo y Previsión Soci-3.l; al Patrón, y dar ii conocer su 
con~enido a cada uno de los integrantes representantes de la
empresa. 

8.- Prar.ticará inspecciones periódicas por lo menos 
una vez al mes, a los edificios e instalaciones de los distin 
tos centros de trabajo, para cuidar de la observancia de las= 
medidas preventivas de accidentes de trabajo, dictando en su
caso, las medidas necesarias oara evitar incendios dentro de-
las áreas de peligro. · 

9.- Estudiar el Código de Colores, y en su oportuni 
dad, hacer la debida aplicación del mismo, adiestrando a cada 
uno de los trabajadores al conocimiento y significado de cada 
uno de los signos utilizados. 

10.- Recabar informes de técnicos expertos en la 
maquinaria instalada en la empresa, a fin de dar a conocer el 
funcionamiento general y la peligrosidad de las mismas. 

11.- Via:lar cuidadosa~ente el funcionamiento de 
los departamentos-~ue por sf mis~os impliquen un mayor peli-
gro para los trabajadores. 

12.- Intervenir en el 8~>letín mensual publicado por 
la empresa, transcribiendo artículos de interés general para
la prevención de ac~identes y enfermedades profesionales. 

13.- Obtener y colocar en los locales idóneos, car
telones alusivos al acontecimiento y prevención de los acci-
dentes en el trabajo y enfermedades profesionales. 

14. - Hacer conciencia dentro del personal de la em
presa, oor medio de los diversos Órganos de difusión, de las
ventajas que trae ccnsigo en someterse a las medidas preventi 
vas adoptadas por la negociación: 

COMPETENCIA: 

Competen a las Comisiones de Seguridad e Higiene --
1 as siguientes actividades: 

l.- Investigar las causas de los accidentes y enfer 
medades profesionales. 



2,- Proponer medidas para prevenirlas. 

3,- Vigilar se cumplan las disposiciones ordenadas. 

4.- Poner en conocimiento de la Empresa las viola--
ciones a los reglamentos y a las disposiciones dictadas. 

5.- Dar instrucciones sobre medidas preventivas de
Seguridad e Higiene, a lo~ trabajadores. 

6.- Poner en práctica todas las iniciativas de pre-
vención. 

Clasificación de las causas de los Riesgos de Traba 

1.- CAUSAS FISICAS.- Son las que provienen de facto 
res ambientales en el medio de trabajo (temperatura, humedad~ 
iluminación, ruidos, etc.). 

2.- CAUSAS MECANICAS. - Son las que provienen de los 
riesgos de las instalaciones y de la maquinaria. 

3.- CAUSAS HUMANAS.- Son las que provienen directa
mente de los actos humanos, como son la imprudencia y la ign~ 
rancia. 

Como investigar las causas de los accidentes: 

La investigación puede realizarse por medio de es--
tas preguntas: 

1.- ¿ Dondé ocurrió el accidente 
2.- ¿ Cuándo ocurrió ? 
3. - ¿ Cómo ocurrió ? 
4.- ¿ Por que ocurrí ó ? 
5. - A juicio de 1 trabajador ¿ Cómo hubiera podido 

evitarse el accidente ? 

El resultado de estas preguntas permitirá dictar 
las medidas preventivas adecuadas. 

4.2. REUNIONES EDUCATIVAS, CONCURSOS, PELICULAS, 
CARTELES Y BOLETINES. 

Son recomendables las reuniones periódicas en la e~ 
presa, con fines educativos y con temas concretos sobre pun~
tos de interés para el trabajador, en especial, de higiene, -
seguridad y organización del trabajo, debiendo aplicar tam--
bién proyección de peliculas sobre este tema, ya que lo ante
rior rendiría grandes beneficios y aumentaría la cultura del
trabajador; también es recomendable fomentar los concursos en 
materia de seguridad e higiene. La colocación de carteles --
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alusivos sobre seguridad en lugares estrategicamente seleccio 
nados y su cambio periódico por otros en periodos de prefere~ 
cia mensual, redundará en beneficio al disminuir los acciden
tes y enfermedades profesionales, ya que esto ayuda a desper
tar el interes por la Sequrídad.- Los Boletines son de gran -
importancia, ya que se debe tener informados periódicamente a 
los trabajadores sobre medidas de prevención de riesgos, re-
glas de higiene, simulacros de incendio, seguridad e higiene, 
así como sobre los acuerdos más importantes de cada reunión -
de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

4. 3. REUNIONES Y ACTAS: 

Deben reunirse cuando menos una vez al mes. No obs 
tante pueden efectuar reuniones en lapsos más breves cuando -
las necesidades lo demanden. 

Deben designarse desde la primera reun1on a la per
sona que se encargará de citar oportunamente a sus miembros.
indicando lugar, fecha y hora en que se deberán reunir, así -
como al encargado de levantar las actas y recabar las firmas
de los que efectuaron la inspección y los qué asistieron a la 
reunión. 

Se debe enviar puntualmente copias de cada reunión
al Patrón, al Sindicato, a la Secretaría del Trabajo, para su 
información. El original de cada acta deberá quedarse en los 
archivos de la Comisión que está obligada a mantenerlo cons-
tantemente actualizado. 

1} 

2) 
3) 

4) 

5) 
6) 

7) 

8) 

4.4. FORMA DE REDACTAR LAS ACTAS: 

Se recomiendan los siguientes puntos: 
a). Escribirlas en máquina con original y cuatro -

copias. 
b). En su redacción principal con los siguientes -

da tos: 
Nombre de las personas que se reunieron por la parte obr~ 
ra y patronal. 
Luga, fecha y hora de la reunión. 
Información sobre si se han cumplido las medidas preventi 
vas propuestas en la reunión anterior, exponiendo las ca~ 
sas por las que no se hubiera cumplido. 
Se mencionará si se han proporcionado los equipos de seg~ 
ridad y si los trabajadores los utíl izan adecuadamente. 
Relación de los accidentes ocurridos. 
Se anotarán las medidas de prevención solicitadas nueva-
mente. 
Se informar& a los trabajadores de las reuniones de la C! 
misión de Seguridad e Higiene. 
Se anotarán los asuntos relacionados con la práctica de -

78 



los deportes y las actividades real izadas por la Comisi6n. 

Las proposiciones que hagan las comisiones de segu
ridad e Higiene a su patrón, deberán ser concretas y precisas 
las inspecciones serán periódicas. 

c). Puntos básicos que deberán tomar en considera
ción las Comisiones Permanentes de Seguridad e Higiene, de -
acuerdo con el tipo de lndustria, al levantar las actas men-
suales de las inspecciones que practiquen en los centros de -
trabajo. 

1.00 DATOS GENERALES. 

1.01 Número de acta. 
1.02 Nombre de la empresa. 
1.03 Unidad. 
1.04 Clase y Rama Industrial. 
1.05 Ubicación de la fabrica. 
1.06 Trabajadores que laboran en la empresa, especifican 

do el múmero de hombres, mujeres y menores de 16 -~ 
años. 

1.07 Nombre y Dirección del Sindicato. 
1.08 Turnos de trabajo, nombres de los representantes pa 

tronales y obreros de cada turno, así como de auxi~ 
liares y asesores, en caso de que los haya. 

2.00 

2.01 

3.00 

3.01 

3.02 

3.03 

J.04 
3.05 

3.06 

3.07 

3.08 

REDACClON DEL ACTA. 

Hora, día, mes y año, nombres de los representantes 
patronales y obreros de la Comisión, auxiliar y as~ 
sores, que asistieron a la reunión. 

RESULTADOS DE LA INSPECCION PRACTICADA POR LA COMI
SION DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

Accidentes ocurridos en el mes, remisión de formas
de cada uno de esos accidentes. 
Medidas preventivas de seguridad implantadas y que
surgieron en actas anteriores, especificando número 
y fecha de las mismas. 
Medidas preventivas de seguridad, que se sugirieron 
y plazo en que deberfin Implantarse. 
Iniciativa de previsión que se propone. 
Especificación y estado de los artefactos protecto
res personales con que cuentan los obrerQs. 
Número de carteles (avisos preventivos) de seguri-
dad que tiene la fábrica, para evitar accidentes en 
los lugares peligrosos. 
Medidas preventivas de higiene que se sugieren y 
plazo en que deberán implantarse. 
Medidas de higiene implantadas y que se sur~irieron 
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en actas anteriores, especific~ndo número y fecha -
de las mismas. 

3.09 Especificar las condiciones higiénicas y sanitarias 
existentes en almacenes o depósitos de materias pri 
mas, substancias tóxicas o cáusticas que se manejeñ 
Estados del servicio de suministración de agua y be 
bedores htgiénicos, iluminación y aseo de los loca= 
les, número de baílos y mingitorios, en servicio y -
estado actual. 

3.10 Condiciones de" botiquín de e~ergencia. 
3.11 Nombre del médico o médicos que atienden a los tra

bajadores, su dirección y nú~ero de registro del -
título. 

3.12 Número de exámenes médicos de admisión. 
3.13 Número de exámenes medicas periodicos. 
3.14 Remisión de una copia de la conferencia mensual de-

higiene que sustentó el médi~o. 
3.15 Conferencias de seguridad. 
3.16 Indicar si existe regla~ento interior de seguridad. 
3.17 Control del desarrollo físico deportivo. 
3.18 Envio de reportes de investigaciones higiénicas de

cada trabajador. 
3.19 Debajo de cada firma se pondr€ el nombre de cada re 

presenta~te consignado si es ~atronal u obrero. -
3.20 Las inspecciones mensuales y actas respectivas prac 

ticadas y levantadas, por la ~omisión de Seguridad= 
e Hiqiene, de preferencia se efectuarán los últimos 
días de cada mes debiendo enviarse a la Dirección -
General de Trabajo y Previsión Social del Departa-
mento del Distrito Federal, a 1a Delegación Federal 
del Trabajo que corresnonda según el caso dependien 
tes de la Secretaría del Trabajo y Previsión SociaT 
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4:5 

Acta Constitutiva de la Comisión eerma.nente de Seguridad 

e Higiene, del négocio denominado~~~-~~~~~~~~~-

Siendo las~~~~----hrs. del dia~~-~-~~~~

del mes de~-~-~-~~de mil novecientos~~~~~~~~ 

~-~~--~-reunidos la mayoría de los Trabajadores en el-

1oca1 que ocupa la empresa, así como los representantes patr~ 

nales, se contituye en Asamblea y se procede a nombrar la Co

misión Permanente de Seguridad e Higiene, dando así cumpli--

miento a lo dispuesto por los Art. 29,32 y 34 del Reglamento

de Medidas Preventivas de Trabajo habiendo sido designados -

por los Trabajadores Sres.:_~~~~---~~~--~~~~ 

y por la empres~ 

Una vez que las personas nombradas quedaron debidamente

interiorizadas de las obligaciones que les impone el Art. 35-

del mismo Reglamento y de que se comprometieron a cumplirlas-

fielmente, se levanta la sesión a las hrs. del mismo -----
día, firmando de conformidad esta acta. Dan f¡,-

Los Representantes. 
Por la Empresa. Por los Trabajadores. 
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4.6 

COMfSION DE SEGURfDAD E 
HIGtENE. 

ACTA MENSUAL No·---

Los suscrttos, niiemf1ros de la Comisi_ón Permanente de Se-

propiedad de·-
-----,--------_,.-------..,--------------~ 

clase y rama_tnd~~~;: 
..._ _____________________________________ _ 

ubicada en_·------------------'"------------------------
tota 1 de trabajador~s ______ ·--... -. --~-...,.!._,tlombres;;·· - -··mujeres __ men . 

.-,_',' •.-, 

de 16 aftos ______________ ,_-•_,_·.,._--------------------------

nombre y dirección del sin<tii~t~_----_-_----------------------
médico que atiende a los -trab~J~dores (en caso que tenga la -
empresa) __________________________________________ __ 

dirección teléfono -------------------- ---------------
No. de reg. Tit. S.S.A. ____________ No.de Ced.Profr. ______ _ 

Se permite transcribir a continuación el acta de la últl 

ma sesión celebrada en cumplimiento de las disposiciones del

Art. 37 del Reglamento de Medidas Preventivas de Acciilentes de 

Trabajo. 
En ________________ siendo las ____ hrs. del día 

del mes de de mil novecientos ---- --------- ------
_________ se procedió a celebrar en el local que ocupa la- -

empresa, la sesión mensual ordinaria de la Comisión Mixta de

Seguridad e Higiene, con asistencia de los representantes 



Abierta la sesión se leyd el acta anterior y se declaro

por los integrantes de este cuerpo de seguridad e higiene, lo 

siguiente: Que de acuerdo con las disposiciones legales res

pectivas, las comisiones de Seguridad e Higiene deberán: 

a). Investigar las causas de los accidentes y enfermedades -
Profesionales. 

b). Poner medidas para prevenirlos. 

c). Vigilar que se cumplan las medidas preventivas dictadas
por comisiones de seguridad. 

d). Vigilar que se cumplan las disposiciones de los reglame~ 
tos de seguridad e higiene. 

e). Poner en conocimiento del patrón y los inspectores de -
trabajo, las violaciones de las disposiciones dictadas,ª fin de prevenir los accidentes y enfermedades profesi~ 
na les. 

f). Dar instrucción sobre medidas preventivas a los trabaja-
dores. 

g). Poner en práctica todas las iniciativas de previsión. 

Se han venido inspeccionando regularmente los locales de la -
empresa y los lugares de trabajo, a fin d• dar ~umplimi~nto a 
las anteriores disposiciones. 

El informe de los sucesos salientes duraqte el mes que -
termina es como sigue: 

1.- Accidentes ocurridos en el mes~~~~-remisión de formas. 

2.- Medidas preventivas de seguridad que se sugieren y plazo

que se deben implantar~~~~~~~~~~~~.-,-~---'~~~~ 

3.- Medidas preventivas de seguridad i~plant~das y tjüe se su-
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girieron en actas anteriores, especificando numero y fecha de 

las mismas ___________________________ '-------------_;;..;;.'-'-------~ 

. ..::c..:,_, 

4 .- Especificación y estac'o de los artefactos protéctores per. 
~: .:~: --, 

5.- Número de carteles (avisos preventijo~) de seguridad que

tiene la fábrica para evitar accident~s en los lugares de pe-
1 igro ______________________________________________________ __ 

6.- Medidas preventivas de higiene que se sugieren y plazo en 

que deban implantarse ______________________________________ __ 

7.- Medidas de higiene implantadas y· que se sugirieron en ac-

tas anteriores, especificando número y fecha de las mismas __ _ 

8.- Condiciones higienicas y sanitarias en almacenes o depósi 

tos de materias primas ____________________________________ ~ 

9.- Substancias tóxicas que se manejan ____________________ ~ 

10.- Estado del servicio de suministración de agua y bebedo--

11.- Iluminación y aseo de los locales~---------------------

12.- Número de baños __________ ~de mingitorios ____________ __ 

estado actual __________________________________________ ~---

13.- Condiciones del botiqufn de emergencia ________________ _ 

14.- Conferencia mensual de seguridad e higiene ____________ __ 
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15.- Investigación higienicas de cada trabajador _____ _ 

Con lo anterior se dió por terminada la sesión, citándo

se celebrar la siguiente treinta días después de la fecha. 

REP. PATRONAL REP~ OBRERA 

NOTA: De cada sesión debe levantarse una acta en el libro res 
pectivo, y copia de ésta deberá remitirse a la autori-: 
dad correspondiente. 
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4,7, PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE LAS COMISIONES. 

l.-¿ Qué son las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 1 

R= Son los organismos ~ue establece la Ley Federal del -
Trabajo, en sus Art1culos 509 y 510, para investigar -
las causas de los accidentes y enfermedades en los cen 
tros de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y= 
vigilar que se cumplan. 

2.- ¿Cuando debe integrarse una Comisión Mixta de Seguridad
e Higiene ? 

R= En un plazo no mayor de treinta dfas a partir de la fe 
cha en que inicien sus actividades los centros de tra~ 
bajo, y de inmediato en donde no existan. La Secreta
ría del Trabajo y Previsión Social, el Departamento -
del Distrito Federal, las autoridades de los estados,
los patrones y los trabajadores o sus representantes,
deberan promover la integración de las Comisiones Mix
tas de Seguridad e Higiene. 

3.- Cuantas Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben
existir en cada Empresa ? 

R= Para determinar el número de Comisiones Mixtas de Segu 
ridad e Higiene que deberán establecer en una misma em 
presa, así como el número de representantes propieta-= 
rios y suplentes que las integran, los trabajadores y
patrones deberán considerar: 
- El número de trabajadores. 
- La peligrosidad de las labores. 
- La ubicación del centro o centros de trabajo. 
- Las divisiones, plantas o unidades, de que se campo~ 

ga. la empresa 
- Las formas o procesos de trabajo, y 
- El número de turnos de trabajo. 

4.- ¿ Qué debe hacer la Empresa cuando necesite formar dos o
rnas Comisiones ? 

R= Deberán integrarse una Comisión Central y las Comisio
nes Auxiliares que sean necesarias. Estas comisiones
trabaján y sesionarán en forma independiente, reporta~ 
do a la Comisión Central, la que canalizará toda la i~ 
formación a la autoridad correspondiente. 

5.- l Quién designara a los representantes de Jos trabajado~
res ? 
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R: El Sindicato Titular del Contrato Colectivo de traba
jo o del Contrato Ley. Se sugiere que estos represen 
tantes no sean miembros del Comite Ejecutivo. -

ó.- ¿ Qué sucede cuando no existe Sindicato ? 

R= Cuando no exista Sindicato, los representantes de los 
trabajadores deberán ser elegidos por votación y la -
mayor;a de los trabajadore hara la designación. 

7.- l Quién nombra a los representantes patronales? 

R= El patrón deberá designar a sus representantes. Se -
sugiere que los representantes no sean empleados de -
oficina o del departamento de seguridad, en caso de -
que exista. De preferencia deberán ser trabajadores
de confianza que desempeílen sus labores dentro de la
planta o unidad de procesos. 

8.- l Qué se requiere para ser miembro de una Comisión Mixta 
de Seguridad e Higiene ? 

R= - Ser trabajador de la empresa. 
- Ser mayor de edad 

Poseer la instrucción y experiencia necesarias. 
- De preferencia, no ser trabajador a destajo o efi-

ciencia, a menos que todos los trabajadores presten 
sus servicios en tal condición. 

- Ser de conducta honorable y haber demostrado en el
ejercicio de su trabajo sentido de responsabilidad, 
y, 

- Ser de preferencia, el sostén económico de su fami-
1 i a. 

Es decir, se procurará seleccionar representantes que 
sepan leer y escribir, tengan un mayor grado de cono
cimientos, sean respetados por sus compañeros y reco
nocido por su seriedad y sentido de responsabilidad. 

9.- ¿ La mujer puede formar parte de las Comisiones Mixtas -
de Seguridad e Higiene.? 

R= Por supuesto ... la mujer por ley, tiene los mismos de 
rechos y obligaciones en cuanto a su participación en 
el medio del trabajo. 

10.- ¿Qui diferencias existen entre los miembros de una Com! 
sidn Mixta de Seguridad e Hiqiene ? 

R= Ninguna, tiene la misma personalidad e iguales dere-
chos y obligaciones, independientemente de la jerar-
quia que cada uno tenga dentro de la empresa, negoci! 
ción o de la cor~oración sindical a que pertenezca. 
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11.- l Cuánto tiempo debe durar cada representante en su pue1 
to? 

R= De preferencia la duración de los representantes en -
su puesto será permanente, siempre y cuando cumplan -
satisfactoriamente con sus funciones. Cuando esto no 
suceda así, podrán ser removidos libremente y susti-
tuidos de acuerdo a lo establecido en el reglamento.
Cualquier modificación en la integración y funciona-
miento de las Comisiones, deberá hacerse del conocí-
miento de las autoridades del trabajo. 

12.- Qufi deberán hacer los representantes una vez nombrados 

R= Se reunirán para levantar el acta constitutiva. En -
esta misma reunión la Comisión definirá la manera de
dar cumplimiento a sus funciones, establecidos en el
Artfculo 509 de la Ley Federal del Trabajo y en sus -
reglamentos. Estas funciones las encontrará descri-
tas en el folleto 2 "Guia para el funcionamiento de -
las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene", edi--
ción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

13.- ¿ Si¿_proporcionará alguna remuneración extra a los repre
sentantes ? 

R= No, los representantes desempeílarán gratuitamente sus 
actividades en la comisión dentro de las horas de tra 
bajo, substituyendo estas actividades sus labores nor 
males asignadas. los patrones tiene la obligaci6n di 
dar las facilidades necesarias a los representantes -
de las dos partes. 

14.- Existe otro tipo de comisiones para cuidar de la segu
ridad y de la higiene en el trabajo ? 

R= Sí, la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e -
higiene en el Trabajo y las Comisiones Consultivas E~ 
tatales y del Distrito Federal de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. Son comisiones con representantes --
obreros, patronales y gubernamentales, que asesoran a 
las autoridades del trabajo para la adopción de medi
das preventivas de los riesgos de trabajo. 

15.- ¿ Ante qué dependehcia oficial deben registrarse las Co
misiones Mixtas de Seguridad e Higiene ? 

R= Ante la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. -
Los centros de trabajo ubicados en el Distrito Fede-
ral deben registrar su Comisión en la Dirección Gene
ral de Medicina y Seguridad en el Trabajo de la Seer~ 
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taria del Trabajo y Previsión Social. Las autorida-
des del trabajo del Departamento del Distrito Federal 
puede recibir la documentación que previa revisión, -
remitirán a la mencionada Dirección General. Los cen 
tros de trabajo ubicados en las Entidades Federativas 
deben registrar su Co~isión en las Delegaciones Fede
rales del Trabajo correspondientes. Las autoridades
del trabajo locales pueden recibir la documentación -
respectlba, que orevia revisión, remitirin a lamen-
cionada Delegación Federal. 

16.- Cómo se puede registrar a las Comisiones Mixtas de Se
guridad e Higiene ? 

R= Se debe enviar el acta constitutiva a la Oependencia
Oficial que corresponda el registro. 

17.- ¿ Cuándo debe la Cohisión levantar una acta ? 

R= De cada recorrido que realice la Comisión Mixta de Se 
guridad e Higiene, debe levantar un acta que contenga 
las observaciones sobre las condiciones de seguridad
e higiene y las medidas que proponga para mejorarlas. 
Deberá llenar la forma correspondiente, enviando men
sualmente los orifinales a la autoridad del trabajo -
que le corresponda. 

lB. - ¿ Qué debe hacer la Comisión Mixta de Seguridad e Higie
ne en relación a los accidentes que ocurran ? 

R= Investigar las causas de los accidentes y auxiliar al 
patrón en la elaboración de los informes de acciden-
tes, tanto en la notificación inmediata de los acci-
dentes que ocurran, como en el resumen mensual de ac
cidentes. 

19.- ¿ A dónde deben enviar las actas y los informes Mencion~ 
dos ? 

R= Los centros de trabajo ubicados en el Distrito Fede-
ral deben enviarlos a la Dirección de Medicina y Seg~ 
ridad en el Trabajo de la STPS. Los centros de trab~ 
jo ubicados en las Entidades Federativas, deben envi
arlos a las Delegaciones Federales del Trabajo que -
correspondan. 

20.- ¿ Cuáles son las ramas industriales de Jurisdicción Fede 
ra 1 ? -

R= La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos en su artículo 123 Apartado A, Fracción XXXI, in~ 
dica que: 
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"La apljcación de las leyes del trabajo corresponde -
a las autoridades de los estados, en sus respectivas
jurisdicciones, pero es de competencia exclusiva de-
las autoridades federales en Jos asuntos relacionados 
a: 
A) Ramas Industriales: 

1.- Textil 
2.- Eléctrica 
3.- Cinematográfica 
4. - Hu Jera 
5. - Azucarera 
6.- Minera 
7.- Metalúraica y Siderúrgica, abarcando la explo

tación de los minerales básicos, el beneficio
Y la fundición de los mismos, así como la ob-
tención de hierro metálico y acero en todas -
sus formas y ligas y los productos laminados -
de los mismos. 

8.- De hidrocarburos 
9.- Petroquímica 

10.- Cementera 
11.- Calera 
12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas y

el éctricas 
13.- Química, incluyendo la química farmacéutica y-

medicamentos 
14.- De celulosa y papel 
15.- De aceite y grasas vegetales 
16.- Productora de alimentos, abarcando exclusiva-

mente la fabricación de los que sean empacados 
enlatados o que se destinen a ello 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o en 
1atadas o que se destinen a ello -

18.- Ferrocarrilera 
19.- Maderera básica, que comprende la producción -

de triplay o aglutinados de madera 
20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a Ja

fabricación de vidrio 
21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fabri 

cación de productos de tabaco". 

21.- ¿ Cuales son las Empresas de Jurisdicción Federal ? 

R= l.- Aquellas que son administradas en forma directaº descentralizada por el Gobierno Federal 
2.- Aquellas que actúen en virtud de un contrato o -

concesión federal y las industrias que les sean
conexas 

3.- Aqu~llas que ejecuten trabajos en zonas federa-
les o que se encuentren bajo jurisdicción fede-
ral, en las aguas territoriales, o en las com--
prendidas en la zona económica exclusiva de la -
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nación, 

También será competencia exclusiva de las autor 
dades·federales, la aplicación de las disposici 
nes de trabajo en los asuntos relativos a con-
flictos que afecten a dos o más ent1dades federa 
tivas; contratos colectivos que hayan sido decla 
radas obligatorios en más de una entidad federa~ 
tiva; obligaciones patronales en materia educati 
va, en los términos de la ley; y respecto a las~ 
obligaciones de los patrones en materia de capa
citación y adiestramiento de sus trabajadores, -
asf como de seguridad e higiene en los centros -
de trabajo; para lo cual las autoridades federa
les contarán con el auxilio de las estatales, -
cuando se trate de ramas o actividades de juris
dicción local, en los términos de la ley regla-
mentaría correspondiente. 

22.- ¿ Qué deben hacer las Comisiones Mixtas de Seguridad e -
Higiene para cumplir con su función? 

R= Deben realizar, por lo menos un recorrido mensual pa
ra cumplir con lo dispuesto por el Art. 509 de la Ley 
Federa 1 del Trabajo. 

23.- l Qué tipo de propósitos pueden tener los recorridos ? 

R= Pueden tener 3 diferentes clases de propósitos: 
- De observación general 
- De observación objetiva parcial 
- De observación objetiva especial. 

24.- ¿ Cómo se hace el recorrido de OBSERVACION GENERAL? 

R= Se puede hacer tomando en cuenta el proceso de produc 
ción y se deberln observar los siguientes lugares: -
- Las instalaciones 
- Los locales de servicio 
- Los departamentos de producción 
- Los talleres de mantenimiento. 

25.- ¿ Cuándo se realiza el recorrido de OBSERVACION OBJETIVA 
PARCIAL ? 

R= Puede realizarse cuando se conocen los índices de fre 
cuencia y gravedad por área de trabajo, para que la = 
Comisión dirija su observación a ellas y proponga me 
didas concretas que puedan ser aplicadas para preve-= 
nir los riesgos. 
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26.- l Porqué se hace un recorrido de OBSERVAClON OBJETIVA ES 
PEClAt ? 

R= Un recorrido de obsercación objetiva. especial, se pue 
de hacer a petición de los trabajadores o de la empre 
sa, cuando noten alguna condición insegura en un área 
de trabajo. 

RECOMENOACIONES PARA REALIZAR LOS RECORRIDOS: 

27.- l Cuál deberá ser una de las primeras actividades que -
realice la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene? 

R= Al integrarse la Comisión Mixta de Seguridad e Higie
ne, se deberá fijar desde luego el programa calenda-
rio anual de recorridos mensuales y comprometer a to
dos los miembros a cumplir a como de lugar, con la -
única salvedad de causa de fuerza mayor. 

28.- ¿Qué aspectos deben realizarse durante los recorridos ? 

R= Al integrarse 1 as Comisiones Mixtas de Seguridad e Hi 
giene deberán fijarse un programa general de puntos ~ 
por revisar permanentemente, en base a las áreas del
centro de trabajo y compatibles con su naturaleza. 
Sólo como una guía se sugieren los siguientes puntos: 
1). Aseo, órden, distribución del centro de trabajo 
2). Métodos de manejo de materiales 
3). Espacio de trabajo y de los pasillos 
4). Protecciones en los mecanismos de transmisión 
5). Protecciones en el punto de operación 
6). Estado de mantenimiento preventivo y correctivo 
7). Estado y uso de herramientas manuales 
8). Escalera, andamios, etc. 
9). Carros de mano, carretillas, gatos hidráulicos y

mecánicos, montacargas autopropulsados, etc. 
10). Pisos y plataformas 
11). Grúas, sobreestantes y en general aparatos para -

izar 
12). Alumbrado, ventilación y áreas con temperatura --

artificial 
13). Equipo eléctrico (extensiones, conexiones, etc.) 
14). Ascesores 
15). Equipo de protección personal, especialmente para 

manos, ojos y oidos 
16). Agentes dañinos: Ruido, vibraciones, polvos, ga-

ses, etc. 
17). Recipientes a presión (calderas, máquinas de va-

por en teñido, etc.) 
18). Peligros de explosión por gases, polvos, etc. 
19). Relación de substacias qufmicas 
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20). 
21). 
22). 
23). 
24), 
25). 

Métodos ~ue se siguen para aceitar y/o engrasar· 
Cadenas. cables, cuerdas 
Accesos a equipos elevados 
Salidas normales y de emergencia 
Patios, paredes, techos y caminos 
Sistemas de Prevención de incendios 

29.- Quién debe hacer las anotaciones durante los recorri-
dos ? 

R= Tanto los recorridos como las anotaciones de las ob-
servaciones deberán hacerse en forma conjunta, no in
dividual, o sea con el consentimiento de todos los -
miembros de la Comisión. 

30.- ¿ Cuál debe ser la actitud de los miembros de una Comi-
sión de Seguridad e Higiene durante los recorridos ? 

R= Deben aprovechar los recorridos para fomentar entre -
todo el personal, las relaciones amistosas y deberán
abstenerse siempre de dar órdenes directas a los tra
bajadores. 

31.- ¿ Cuándo se debe levantar el acta de recorrido ? 

R= El acta debe levantarse inmediatamente después del re 
corrido, durante una junta en la que participen todos 
los miembros. 
En esta misma junta deben hacer una selección de las
observaciones anotadas, dándole prioridad a las que -
se consideren de mayor riesgo y no registrar más de -
diez en cada acta, además deberán anotarse las medi-
das de prevención que se propongan. 
También deberán asentarse en cada acta, el tratamien
to que se ha dado a las proposiciones contenidas en -
las actas anteriores, hasta obtener su cumplimiento. 

32.- l A quiénes se debe presentar el Acta ? 

R= Al patrón, subrayando las peticiones. Al entregar el 
acta se deberá dialogar con él para convencerlo de la 
utilidad de estas peticiones. 
A cada supervisor o jefe de área o de grupo, subrayan 
do lo que se refiera al área o grupo bajo su mando y~ 
dialogando con él para convencerlo y lograr su colabo 
ración. -

ORGANIZACION INTERNA DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E
HIGIENE: 
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33.- ¿ Cuándo y cómo debe organizarse la Comisióo para iniciar 
sus funciones ? 

R= En la primera junta, democráticamente se dividirá el -
trabajo que debe realizar la Comisión en la siguiente
froma: 
l ó 2 miembros como secretarios de la Comisión; los -
que tornará nota del programa calendario anual, del pr~ 
grama general de puntos por revisar y redactarán las -
actas mensuales y extraordinarias. 
Un miembro ,que: 
- Cite a los miembros al recorrido, a las juntas ordi

narias y extraordinarias. 
Se encarge de tramitar los permisos que se requieran 
para que todos los miembros desempefian las funciones 
individuales o conjuntas de la Comisión 

- Anote las observaciones en forma conjunta, durante -
el recorrido. Esta persona puede nombrarse de mane
ra permanente o cambiarse en cada recorrido 

Uno o dos miembros como responsables de: 
- Llevar el archivo de todos los documentos que debe-

manejar la Comisión 
- Distribuir los documentos entre los miembros 
- Enviar las actas a las autoridades 
Dos miembros, representantes de ambas partes para: 
- Presentar Ja copia del acta al patrón o a su repre-

sentante y dialogar con él 
- Entregar copias del acta a los supervisores o jefes-

de área e informarles 
Un miembro, de preferencia el de mayor escolaridad, -
responsable de promover la capacitación de las Comisio 
nes y en consecuencia de los trabajadores, en mataria~ 
de Seguridad e Higiene. 
TODAS ESTAS TAREAS PUEDEN AGRUPARSE O DISTRIBUIRSE DE
ACUERDO CON EL NUMERO DE MIEMBROS QUE COMPONGAN LA CO
MISION. 

RECOMENDACIONES PARA PROPONER MEDIDAS PARA PREVENIR RIESGOS: 

34.- l Que responsabilidad tiene ante la Ley la Comisión Mixta 
de Seguridad e Higiene ? 

R= La función que la Ley há asignado a las Comisiones Mix 
tas de Seguridad e Higiene es la de proponer, no la de 
dictar ni la de ordenar, por ello se dice que las Comi 
siones tienen un carácter asesor o promotor, pero no ~ 
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ejecutor. 

35.- ¿ Porqu€ las Comtstones Mixtas de Seguridad e Higiene no 
tienen carácter ejecutivo ? 

R= Porque la Ley no puede sobreponer internamente ~n los 
centros de trabajo otra linea de mando que chocaría -
con la organización ya existente. 

36.- ¿Qué estrate91a debP.n seguir las Comisiones para hacer
sus propuestas ? 

R= Se recomienda mantener la mejor armonía entre ambas -
partes: representantes obreros y representantes del -
patrón, con el objeto de buscar el apoyo mutuo. 
Utilizar el convencimiento o la persuac1on y la tole
rancia entre los miembros de la Comisión y ante el P! 
trón. 
Los representantes obreros pueden y deben buscar el -
apoyo sindical para llevar a la práctica sus proposi
ciones. Es tan importante prevenir los riesgos en el 
trabajo, como luchar por mejores prestaciones económi 
cas. 
Buscar el o.1puyo de 1 as autoridades, utilizando el ac
ta que deben enviar a las mismas. En caso de incon-
formidad entre los representantes, ieberá~ mandar un
informe aunque sea firmado sólo por una de las partes 

37.- Qué deben hacer las Comisiones Mixtas de Seguridad e -
Higiene para asegurarse que sus proposiciones son bue
nas ? 

R= Deben buscar asesoramiento técnico, el que pueden en
contrar: 
- Con asesores privados que pueden ser médicos, inge

nieros o técnicos que laboren en el mismo centro de 
trabajo 

- Ingenieros o técnicos especializados en Seguridad e 
Higiene que en el libre ejercicio de su profesión.
puedan ser contratados por iguala 

- Por técnicos de la Dirección General de Medicina y
Seguridad en el Trabajo, de la S.T. y P.S., median
te la orientaci5n tEcnica que puede resultar como -
respue,ta al estudio de las atas mensuales que en-
vía la Comisión a dicha dirección. 

RECOMENDACIONES PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMEN
TOS: 
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38.- Qué recomendaciones se pueden dar a las Comisiones pa
ra que vigilen el cumplimiento del Reglamento General
de Seguridad e Higiene 1 

R= Se recomienda: 
- Comunicar tanto al patrón como a las autoridades del 

trabajo, las violaciones a las disposiciones legales 
- Insistir en el cumplimiento de sus propias proposi-

ciones, haciéndolas constar en cada acta que se lle
ve a efecto. 

LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y LOS ACC!OENTES
JE TRABAJO: 

;9.- ¿ Qué atribuciones tienen las Comisiones frente a los ac
cidentes de trabajo ? 

R= Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene tienen co 
mo atribución la de analizar las causas primarias de~ 
los accidentes que ocurran y buscar las causas posi--
bl es de riesgo en los centros de trabajo. 
La misión de las Comisiones no es realizar una investi 
gación para encontrar culpables ni hacer una investiga 
ción científica o complicada. -

~O. - 'Qué recomendaciones se pueden dar para analizar las cau 
sas primarias de los accidentes ? -

R= Las siguientes recomendaciones prácticas pueden ayudar 
a una Comisión a encontrar las causas del accidente: 
1).- Obtener el reporte del accidente elaborado por el 

patrón. 
2).- Obtener, de ser posible y de inmediato, la decla

ración directamente del trabajador accidentado, -
acerca de las circunstancias en que ocurrió. 

3).- Obtener la declaración de los testigos en su caso 
4).- Obtener el informe médico. 
5).- Hacer un reconocimiento del Jugar del accidente. 
6).- Ordenar y registrar los hechos extraídos de los-

puntos anteriores. 
7).- Comparar en primer lugar los hechos esenciales -

con los de otros casos, para encontrar situacio
nes riesgosas en general. 

8).- Estudiar los hechos en conjunto, los esenciales
Y los secundarios, con el objeto de precisar los 
factores que provocaron el accidente. 
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9),- Decidir algunas acciones correctivas a seguir. 
10).- Proponer las medidas preventivas y buscar los ca 

minos apropiados para que se lleven a la prácti= 
ca las acciones correspondientes. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD E HIGIENE: 

41.- ¿ Qui debe hacer la Comisi6n para informar a los trabaja 
dores sobre medidas preventivas de Seguridad e Higieni 

R= Para informar a los trabajadores las medidas genera-
les que se consideren más importantes en su centro de 
trabajo, las Comisiones deben relaizar reuniones y -
utilizar carteles, películas, folletos, pláticas o -
cualquier otro medio de divulgacidn sobre la materia. 

42.- ¿Qué conocimiento deben poseer los miembros de una Corni 
sidn ? 

R• Conocimientos técnicos minimos indispensables, para -
tener ideas generales de los riesgos, sus causas, sus 
efectos y las medidas para prevenirlos. 

43.- l A dónde pueden acudir los miembros de las Comisiones -
Mixtas de Seguridad e Higiene para recibir adiestrami
ento y capacitación ? 

R• Pueden acudir: 
- A la Secretaria del Trabajo y Previsidn Social, a -

través de la Dirección de Medicina y Seguridad en -
el Trabajo. 

- Al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
- Ademis las propias Comisiones deben promover en las 

empresas los recursos y facilidades necesarias para 
obtener la capacitación sobre estas materias y de -
esta menera estar preparados para transmitir lo con 
veniente a los trabajadores. -
Como fundamento legal a lo anterior, en el Diario -
Oficial de la Federación, del 9 de enero de 1978 -
aparecen publicados las reformas al Artículo 123 -
Constitucional, apartado A, relacionadas con la ca
pacitación en las siguientes fracciones: 

"FRACC!ON XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su 
actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus -
trabajadores, capacitación y adiestramiento para el 
trabajo •.•.. " 
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"FRACC!ON XXXI,- Tambt@n seri competencta exclusiva 
de las autoridades federales, la apltcact6n de las 
d{sposiciones de trabajo en los asuntos relativosª conflictos que afecten a dos o mis entidades fe
derattvas, contratos colectivos que hayan sido de
clarados obligatorios en mis de una entidad federa 
tiva; obligaciones patronales en los términos de= 
de ley; y respecto a las obligaciones de los patro 
nes en materia de capacitación y adiestramiento di 
sus trabajadores, as1 como de SeTuridad e Higiene
en los centros de traba.to, para o cua 1, las auto
ridades federales contarán con el auxilio de las -
estatales, cuando se trate de ramas o actividades
de jurisdicción local, en los términos de la Ley -
reglamentaria correspondiente." 

- A la Asociación Mexicana de Higiene y Seguridad, -
entre otras. 
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CAP I TUL O V. 

MEDIDAS A IMPLANTAR EN LA EM~RESA TEXTIL DEL RAMO DE LA LANA
EN RELAcroN CON LOS RIESGOS OE TRABAJO: 

5.1. DEPARTAMENTOS QUE DEBEN INTERVENIR EN LA SEGURIDAD EN LA 
EMPRESA. 

Básicamente Intervienen dos áreas principalmente en 
todo a lo que seguridad se refiere: El área de PRODUCCION, -
y, el área de RECURSOS HUMANOS. 

La primera de ellas al diseñar y aplicar el senui-
miento de todos los pasos del proceso (DIAGRAMA DE FLUJO); la 
segunda, coordinándose con la primera, para establecer las oo 
líticas y requirimientos en cuanto a la habilidad y conocí--= 
miento de los operarios, y. al desarrollo de una supervisoría
que cumpla con la función básica de enseñar, preveer, vioila~ 

En forma general, podemos decir que los nombres de
los departamentos que deben intervenir en todo lo relativo a
la Seguridad en la empresa son:DIRECC!ON DE PRODUCC!Orl, JEFA
TURA DE PRODUCCION, JEFATURA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, GEREN-
CIA ~JEFATURA) DE RELACIONES INDUSTRIALES, CONTROL DE CALI-
DAD, Y, MANTENIMIENTO, sin descontar las posibles jefaturas -
de turno, o como se les nombra en algunas factorías JEFES DE
DEPARTAHENTO O DE PRODUCCION. 
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5.2. LA MAQUINARIA Y SUS PARTES MAS PELIGROSAS, CONOCIMIENTO
OE ESTAS PARA EVITAR ACTOS INSEGUROS QUE OCASIONEN RfES
GOS DE TRABAJO; .SIGUIENDO EL PROCESO OE PRODUCCION. 

La maquinaria textil del ramo de la lana es peligro 
sa por naturaleza, existiendo variedad en cuanto a grado de~ 
peligrosidad, sin embarg0, es importante considerar que debido 
a los avances tecnológicos, se hi creado dia con dia maquina
ria moderna la cual ya cuenta con múltiples dispositivos de -
seguridad y protección (condiciones que anteriormente se des
cuidaban por parte de los fabricantes) que evitan en gran par 
te, elevados indices de frecuencia y/o de gravedad sobre Riei 
gos de Trabajo. -

A continuación y siguiendo el proceso productivo de 
una Empresa Texti 1 del Ramo de 1 a Lana, se tratará sobre 1 as
distintas máquinas, sus partes más peligrosas y lo quepo---
drian ocasionar; recomendaciones para evitar ries~os; proced! 
mientas básicos adecuados de trabajo considerados como segu-
ros; formas de evitar condiciones inseguras, actos inseguros; 
equipo de protección personal que requieren los operadores de 
cada máquina, así como equipo de seguridad general: 
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PIBRA 
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PEINADO 
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TEÑIDO 
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5 

PREPARACION CONT lNUAS TORZALES BODEGA ll!LO URO!OO 

4 e 6 e 9 10 

Diagrama del Proceso de Producción 
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TEJIDO 

11 

PULIDO Y 
COSTURA 

12 13 

TERIDO n· 
PIEZA 

13 13 

ACABADO 

PROCESO 

1 M. PRIMA 
2 PE lffADO 
2 CORTE 
3 PREPARAC!Otl 
4 CONTINUAS 

5-7 CON ERAS 
6-6 TORZAL ES 

8 TEíl!DO 
B-9 BOO. HILO 

10 URDIDO 
11 TEJIDO 

12-13 PULIDO Y 
COSTURA 

13 TEfllDO rn 
PlEZA 

14 ACABADO 

DESCRIPCION OE LOS PROCESOS DE PROOUCCIOH. 

Recibir, almacenar y distribuir la materia prima. 
Reipeinar fibra. 
Cortar filamento a una ~edida determ1nada. 
Peinar, estirar fibra y hacer mecha. 
Estirar mecha y torcer para· ptoducir hilo a un cabo, 
Purgar y pasar molote a cono. 
Unir dos cabos de hilo y torcer a tor•ión según vuel 
tas de cada clase de hilo. 
Te~1r hilo a color seoún órden. 
Almacenar hilo para dar la trama. 
Urdir pie de la tela segfin órden. 
Tejer tela. 

Componer faltas de tejido. 

Te~ir pieza a color según 6rden. 
Lavar, t~rmofijar, planchar, rasurar y decatizar la 
tela segun aca~ado que necesite cada artículo. 



FIG. 

PROCESO 1 

ALMACEN DE MATERt~ PRfMA 

En este departamento, que -
vi ene a ser el primer paso
del proceso de produccion,
existen tres tipos de peli
gro basicamente: 
a).- CAIDA DE MATERIALES 
(pacas, cajas de lana o de 
fibra sintéticas); 
b).- MANEJO Y CONDICIONES -
DE MONTACARGAS.INSEGURAMENTE 
c).- MANEJO MANUAL DE MATE
RIALES (empujar, jalar, vo1 
tear o mover pacas o cajas; 
en forma i nsequra). 

Por lo tanto, se recomienda para el primer caso tener una esti 
ba adecuada principalmente, así como espacios libres para el~ 
tránsito de personas con acceso al departamento y para el o -
los montacargas, delimitando áreas de estiba, de operaciones,
de tránsito de peatones y de montacargas o transporte de mate
rial es, haciendo estas delimitaciones con franjas de pintura -
de preferencia de color amarillo (Fig. 1,A). 

En lo que respecta al segundo caso, es importante que el o los 
montacargas, se encuentren en buen estado de funcionamiento, -
sobre todo el hidráulico que sube, baja, o acomoda la carga,
incluso para ser transportada; sugiriendo que a dichos vehícu
los se les adapte (si es que no la traen) luz intermitente 
(Fig. 1,B) para que cuando se encuentren circulando y sobre to 
do en las vueltas de esquinas, el personal que se encuentre eñ 
pasillos o áreas de circulación puedan advertir que se aproxi
ma el montacargas y de esta manera evitar accidentes. 

Asimismo se requiere de una adecuada capacitación y adiestra-
miento del operador, quien debe tener licencia expedida por la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social como operador de man 
tacargas, persona que debe poseer los conocimientos esenciales 
de este veh~culo y sus partes más peligrosas, sobre su opera-
ción y manejo. 

Referente al tercer caso, es recomendable que para el manejo -
de materiales de forma manual (ya que para esta operaci8n gen! 
ralmente la hacen usando ganchos o garfios para jalar pacas o-
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mover cajas que esten flejaoasl se utilicen guantes de cuero
para evitar una posible lesió11. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitar ªstas, se requiere que el
p1so se encuentre en perfecto estado y a un mismo nivel, li-
bre de aceftes u objetos que obstaculicen la circulación y -
operación; como ya se dijo anteriormente pero se hace necesa
rio repetirlo, UNA ESTIBA ADECUADA que evite caída de materia 
les; veh1culos y herramientas de trabajo en buen estado de -= 
funcionamiento; y que se encuentre libre el acceso a extingui 
dores e hidrantes. -

ACTOS INSEGUROS: Para evitar nstos: Se requiere b&sicamente -
de concentración en el trabajo que se realice; sentido de res 
ponsabilidad; usar adecuadamente el equipo de protección per= 
sonal necesario para estas funciones; y, saber usar extin9ui
dores de incendios e hidrantes. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de guantes de cue
ro; cinturones abdominales; muñequeras; ropa y calzado adecua 
do. -

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de buena ventilació~ 
Tluminaci6n adecuada; extinguidores e hidrantes. 
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P R O C E S O 2 

CORTE DE FIB~A "ACRILICO" 

"TURBO" (DE FRE~TE) 

~ 

e 

F !(;. 2 

MAQUINA "TURBO" (PARTE DE ATRAS) 

~-•·<>•~---~-

FIG. 3 

Las nartes más peligrosas 
de esta máquina, son: los 
rodillos de estiraje (Fig 
2, A. ); las cuchillas dé 
desqarre (Fiq. 2 ,B ) .v --
1 os enoranes (Fig. 3) 

Las dos primeras, son de
pel i<Jro debido a que el -
operario forzosamente tie 
ne que pasar el tov1 (me-~ 
cha de fibra continua) -
oor los rodillos de esti
~aje para su corte, asf -
como también meter lama
no para limpiar el neumo
fil (sistema de succión -
de nelusa) (Fir¡. 2,C); -
pudiendose eliminar estos 
riesaos, si la máquina -
contara con protecciones
de plástico transparente
en rodillos y cuchillas -
de desgarre, como se ob-
serva en la Fig. 4,A,B y
e, 

Respecto a los enriranes -
(Fi<J.3 ), estos revis
ten mayor peliqro que las 
partes anteriores (Fiq.2) 
sobre todo, para 1 a persa 
na destinada al aceitado~ 
y engrasado, ya que para
hacer esta función,. tiene 
que quitar la tapa protec 
tora de enqranes, canse-~ 
cuentemente, deberá cono-
cer y ejecutar fielmente

los m@todos de trabajo nara evitar un oosible accidente, usan 
do el inyector adecuado. (inyector dr¡ido.- Fin. 3,J\), e in-~ 
yectar la qrasa directamente a las qraseras (Fiq .3 ,tl); nor lo 
tanto, no deberá üsar inyectores con manquera flexible, por-
que al tener que sujetar dicha manguera con la mano para col~ 
caria en la grasera, corre el riesgo de ser jalado por los en 
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MAQUINA "TURBO" (DE FRE~TE) 

F I G. 4 

granes, Ahon b\en, la funci6n 
de aceitado y engr~sado se debe 
hacer siempre con la MAQU!NA PA 
RADA e incluso desconectado el-:: 
switch. 

Aclarando esto último, se podrá 
pensar que cuál es el caso de -
realizar las indicaciones ante
riores, si con ejecutar dicha -
función con la MAQUINA PARADA -
no se presentaria ninguna sitva 
ción peligrosa, pues bien, en-:: 
la práctica diaria, los opera-
rios y sobre todo los que tie-

nen experiencia, basan en dsta su seguridad, lo que resulta -
erróneo, ya que como dice el :·laestro Agustín Reyes Ponce" .... 
considerar que el accidente por su propia naturaleza, puede -
ocurrir tanto al trabajador con experiencia, como al que carc 
ce de ella; que el hecho de que determinado tipo de accidente 
no se haya producido en mucho tiempo, no es motivo para que -
no pueda producirse en cualquier momento". fil 

Por lo anterior, no es por demás extremar precauciones, aca-
tando todas las normas y prevenciones establecidas, ya que de 
esta manera se adquiere hábito ("Educación Sistematica•<ZI) 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitar éstas, se requiere tener -
en perfecto estado de mantenimiento tanto eléctrico como mecá 
nico la máquina y sitio de la misma; pasillos 1 ibres de obsta 
culos para el correcto patrullaje del operario o tránsito de-:: 
personas con acceso al 1 ugar de referencia; el piso debe en-
contrarse a un mismo nivel y en perfecto estado, sin baches.
libre de aceites u objetos; vigilar que todas las partes oe
ligrosas de la máquina co00 son bandas, poleas, engranes, --~ 
etc., estén debidamente protegidas con guardas metálicas o m~ 
llas de alambre (Fig. 2,E) asf como también que los rodillos
y cuchillas de desgarre, se encuentren protegidos con sus --
guardas de plástico trans oarente (ya que tienen que ver el p~ 
so de la fibra) como se observa en la Fig. 4, y no como lo -
muestra la Fig. 2 sobre todo en la letra F, que se encuentra
la guarda fuera de su sitio; mantener libre de obstáculos los 
controles de la máquina; vigilar que los arrancadores y disp~ 
sitivos para parar la m~quina se encuentren en buenas condi-
ciones. 

(1) REYES PONCE AGUSTIN.- "Administración de Personal" la. -
parte Pág. 139. 

(2) R.P. AGUSTIN, ob, cit. Pág. 139. 
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ACTOS INSEGURO~; Para evitarlos, se requiere de buena capaci
tación y adiestramiento; acatar los metodos de trabajo esta-
bl ecidos; precisión de movimientos; responsabilidad; tomar -
las precauciones necesarias para limpiar, desatascar y operar 
la máquina; usar ropa ajustada al cuerpo; tener el pelo corto 
saber manejar extinguidor de incendios; observar lo dispuesto 
en los avisos preventivos; usar el equtpo de protección persa 
nal necesario para esta función; mantener limpia su área de~ 
trabajo; y, no fumar en dicha área, 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de mascarillas --
(respiradores de filtro mecanice par evitar una posible enfer 
medad profesional); gogles (lentes especiales para este tipo~ 
de trabajo) que eviten la entrada de polvos o pelusa a los -
ojos; mandil para guardar desperdicios de borra; portacharras 
ca (funda)(Fig. 2,D) ya que la charrasca o gancho se utiliza~ 
constantemente para desatascar de fibra los rodillos; y, ropa 
adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de extractores de -
polvos; ext1nguidores; hidrantes; iluminación suficiente; -
y, ventilación adecuada. 
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P R O C E S O 2 

CORTE DE FIBRA "POL!ESTER" 

MAQUINA CONVERTER (DE FRENTE) 

las partes más peligrosas -
de esta máquina son: Los ro 
dillos de acompafiamiento de 
la fibra (Fig. 5,A) que se
encuentra atrás del rodillo 
cortador, misma fig. letra
B; rodillo cortador y el g~ 
sano espiral (Fig. 5,C). 

los rodillos de acompaña--
miento son los que alimen-
tan de fibra (paso de la -
misma), al rodillo cortador 
y el peligro radica en ser
jalados los dedos o la mano 
del operario al tener que -

FIG. 5 guiar o conducir la fibra -
por dichos rodillos cada -
vez que se tiene que alimen 

tarde material a la máquina (constantemente); quitar acumula~ 
ción de fibra o residuos en pleno proceso (Fig. 5)(no puede -
ser con máquina parada) en cuanto al gusano espiral, mismo que 
gira a una velocidad de 100 RPM de derecha a izquierda, como -
va la flecha letra C, el peligro es similar a las partes ante
riores, YA QUE Al TENER QUE DESATASCAR DICHO GUSANO {limpiar -
los residuos de fibra), corre el mismo riesgo. 

Las partes peligrosas anteriores, podrían ocasionar desde una
fractura, hasta amputación. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas, es importante que la -
maquina se encuentre debidamente protegida de sus partes peli
grosas (donde sea posible v.gr.: bandas, poleas y engranes) ya 
que en los rodillos no lo es por las necesidades de producción 
y diseno mismo de la máquina. Obsérvese la Fig. 5,D donde la
máquina no tiene colocada adecuadamente la protección a engra
nes y cadenas (tapa o guarda metálica), presentandose una CON
DICION INSEGURA. Asimismo que la máquina se encuentre en per
fectas condiciones mecánicas y eléctricas; áres de trabajo li
bre de obstáculos; y, piso libre de aceites, 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de: Conoci~iento
de la maquina y de sus partes peligrosas; buena capacitación y 
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adiestramiento; conocer y ejecutar fielmente los mitodos de -
trabajo; evitar en lo posible, operar la máquina pór el lado
derecho, como se observa en la (Fig.5), ya ·que de este lado -
no existen controles o dispositivos de paro; precisión de mo
vimientos; concentración en el trabajo; responsabilidad, man
tener limpia su área de trabajo; saber usar extinguidor de in 
cendios; observar lo dispuesto en los avisos preventivos; --~ 
usar ropa ajustada al cuerpo; usar adecuadamente el equipo de 
protección personal necesario; y, no fumar en el área de tra
bajo. 

EQUIPO DE PRDTECCIDN PERSONAL: Se requiere de: Cinturones ab
dominales (ya que tiene que mover pacas o cajas con materia -
prima); portacharrascas (funda - ver Fig. 2 ,D); tapones audi
tivos y/o conchas (en caso de que la máquina se encuentre en
área ruidosa y dependiendo del nivel sonoro), ya gue la máqui 
na por sí sola no produce ruido superior a * 85dB(A); mascar1· 
lla de filtro mecánico para evitar una probable enfermedad -~ 
profesional; mandil y gogles. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Iluminación sufi 
ciente; ventilacion adecuada, sistema extractores; extinguid~ 
res; e hidratantes. 

* Según estudios es el nivel sonoro max1mo que puede resistir 
normalmente y sin dañarse el oido humano, y también es el -
nivel máximo permitido de las normas nacional e internacio
nal. 



MAQUINA PEINADORA 

_. . _.· .. 
··1}J?~-:.>~ : 
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" 

~l. ..' lc\1. ,;,, y 
FIG. 6 

P R O C E S O 2 
PE !NADO 

«i'""·'~ F Las partes más pe 
l"'; l igrosas de esta':" 
"'!maquina se encuen 
· '. tran en el sector 

de peines (múlti
ples agujas de -
acero o PUAS, tan 
to arriba como -=
abajo (Fig. 6,A y 
B respectivamen
te). En la parte-
superior o CABEZA 
como en la parte
i nferior PEINE -
CIRCULAR CILINDRI 
CO, representan = 
un grave peligro
cu~ndo el opera--

. -· :::, ·, r i o t i e ne q u e me -
ter la mano para
desatascar el pei 
ne circular, mis= 

mo que con sus múltiples agujas, gira sobre su propio eje, de 
izq. a der. vista de frente como en la figura .• por lo que ésta 
operación debe hacen0 siemb1·e con la tlflQllINA PARADA, de pre
ferencia desconectado el switch y de esta manera evitar un po 
sible descuido o recargón del operario o de otra persona en:
los botones de arranque de la máquina (Fig. 6,C); por lo tan
to deber~ desata5car el peine circular manualmente, usando el 
volante para girar el rodillo (peine circular). El volante se 
encuentra cubierto a un costado de la máquina (Fig. 6,0). 

Cualquier descuido o negligencia, podría causar (como ya ha -
ocurrido en varios casos) accidentes de suma gravedad al pren 
sarle al operario los dedos o la mano, el sector de peines. -

CONDICIONES INSEGURAS: Para ?vitarlas, se requiere: Perfecto
estado de mantenimiento tanto eléctrico como mecánico de la -
máquina; pasillos libres de obstáculos; piso a un mismo nivel 
y 1 íbre de aceites; vigilar que todas las partes peligrosas -
de la máquina como son bandas, poleas, engranes, cadenas, --
etc., se encuentren debidamente protegida~ con guardas metáll 
cas; vigilar que los arrancadores y dispositivos para parar -
la máquina se encuentren en buenas condiciones. 
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ACTOS INSEGUROS; Para evitarlos, se requiere; Amplia ca~acita
c1on, adiestramiento y entrenamiento; conocimiento de la máqui 
na y sus partes peligrosas; conocimiento y fiel ejecución de~ 
los métodos de trabajo¡ precisión de movimientos; concentra--
ción en el trabajo¡ responsabilidad; tomar las precauciones ne 
cesarias para desatascar, limptar u operar la máquina; usar r~ 
pa ajustada al cuerpo; saber manejar extinguidor de incendios; 
observar lo dispuesto en los avisos preventivos; usar adecuada 
mente el equipo de protección personal necesario; mantener lifi 
pia su área de trabajo, y, no fumar en la misma. 

E UIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Mascarilla (res 
pira ores de fi tro mecanice para evitar una posible enferme~ 
dad profesional debioo a los polvos o pelusas; tapones auditi
vos y/o conchas en caso de que el área de trabajo sea ruidosa; 
portacharrasca; ropa ajustada al cuerpo y adecuada al calor -
que el mismo salón produce (clima que el procesamiento lo re
quiere para la calidad del producto). 

E9UIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Extractores; ven
t1lacion adecuada; iluminación suficiente; extinguidores, e -
hidrantes. 
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PROCESO 3 

PREPARACI'ON 

MAOUINA: GUILL ACABADOR 

F 1 G. 7 

Esta máquina 
en cuanto a
su peligrosi 
dad es s imi-=-
1 ar a la pei 
nadora, aun::
que en menor 
grado. 

Los riesgos
existentes -
son los si--

¡ guientes: Al 
1 e van tar la
parte supe-
rior del cam 
po de peines 
o CABEZA --
( Fi g. 7,A),
para limpiar 
1 as agujas -
de 1 a borra-
que se acumu 

la (ver operario Fig. 7), existe el peligro de lesionarse ---=
(pincharse) los dedos o la mano. Otro peligro de mayor grave
dad consiste en que pueda caerse la parte superior del campo -
de peines (CABEZA) y prensar la mano entre los peines superio
res e inferiores (Fig. 7,B y C) respectivamente, para evitar -
este posible riesgo, el operario deberá cerciorarse de que la
CABEZA se encuentre con el seguro debidamente puesto. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas, se requiere de: Perfec
to estado de mantenimiento de 1a máquina, tanto mecánico como
eléctricor pasillos libres de obstáculos; piso en buen estado, 
libre de aceites; vigilar que todas las partes peligrosas de -
la máquina (poleas, bandas.cadenas, engranes) se encuentren -
debidamente protegidas con sus guardas met~licas; la sección -
de peines (agujas} debe estar al perfecto alcance del operario 
y si no fuera asi, dotar de bancos seguros que puedan evitar -
un falso movimiento o apoyo de operaci6n, evitando también con 
esta dotación, el que sean improvisados objetos y puedan oca-
sionar una caída ~ introducci6n de la mano en la sección de -
peines. 
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ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos se requiere de: Buena capaci
tación y adiestramiento; conocimiento de la máquina y sus par 
tes peligrosas¡ conocimiento y fiel ejecución·de los métodos
de trabajo; precisión de movimientos; concentración en el tra 
bajo; responsabilidad; tomar las precauciones necesarias par¡ 
desatascar, limpiar u operar la máquina; usar ropa ajustada -
al cuerpo; saber manejar extfnguidor de incendios; observa~ -
lo dispuesto en los avisos preventivos; usar el equipo de pro 
tección personal adecuadamente y necesario; mantener limpia~ 
su área de trabajo; y, no fumar en la misma. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Tapone~ auditi 
vos y/o conchas (en caso de que la maquina se encuentre en -~ 
área ruidosa, ya que ésta máquina por sí sola, no es ruidosa
en exceso); portacharrasca o funda para la charrasca o gancho 
ya que este(a), se utiliza constantemente para desatascar los 
peines de la fibra que se les queda enredada; y, ropa adecua
da. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación ade
cuada; iluminacion suficiente; extinguidores, e hidrantes. 
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P R O C E S O 3 

PREPARACION 

MAQUINA ACABADORA (FROTADORES) 

F I G. <3 

VISTA PARr.!1\L DE UH SALON DE HILATllRA 

FIG. 9 

113 

Las partes más pe-
1 igrosas de ésta
máquina son LAS -
MANGAS DE FROTA--
C ION (Fig. 8,A), -
ya que el operario 
tiene que introdu
cir la mano para -
levantar y baj?r -
la guía (Fig.8,B)
para que la mecha
pueda ser oasada -
por las citadas -
mangas. 

Esta operación de
levantar y bajar -
la guía, tienen -
que hacerla los -
operarios para que 
la mecha no se ato 
re en dichcts guia~ 

por lo cual --
existe el peli
gro que 1 as ma!!. 
gas jalen ·1os -
dedos de 1 a ma
no; por lo que
se recomienda -
pasar 1 as me--
chus con el bo
tón de veloci-
dad interrumpi
da (avanza por
intervalos cor
tos) y no 1 evan 
tar y bajar la:
guía cuando la
máquina se en-
cuentre funcio
nando normalmen 
te. -



FIG, 9 

A.- MAQUINA ACABADORA (FROTADORES) 
B.- MAQUINAS CONTINUAS PRESENTANDO UNA CONDICION fNSEGURA 

POR EXCESO EN HrLERAS DE BOBINA: 
C-0,- MAQUINAS TORZALES PRESENTANDO CONDICION INSEGURA 

POR ESCESO EN HILERAS ~E BOBINA; 
E.- ~AQUINA GUILL ACABADOR. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas se requiere: Perfecto -
estado de manten1m1ento mecánico y eléctrico de la máquina; -
pasillos libres de obstáculos; piso en buen estado, libre de
aceites; vigilar que todas las partes peligrosas de la máqui
na se encuentren debidamente protegidas con sus guardas metá-
1 icas; y, no existir aceite regado sobre la maquina. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de: Buena capaci 
tacion y adiestramiento; conocimiento de la máquina y sus pa~ 
tes peligrosas; conocimiento de los métodos de trabajo; precT 
sión de movimientos; concentración en el trabajo; responsabi~ 
lidad; tomar las precauciones necesarias para desatascar u -
operar la máquina; observar Jo dispuesto en los avisos preve~ 
tivos; mantener limpia su área de trabajo; saber manejar ex-
tinguidor de incendios; y, no fumar en el área de trabajo. 

E UIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de tapones auditi
vos y o conchas en caso de que exista excesivo ruido en el -
área donde se encuentre la máquina); portacharrasca; mandil -
para depositar los desperdicios de mecha; y, ropa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Extinguidores; -
ventilacion adecuada; lluminación suficiente, e hidrantes. 
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MAQUINA CONTINUA 
. ' 

FIG. 
CABECERA MAO.CONTINUA 

P R O C E S O 4 
CONTINUAS 

Lf\DOS) 

' . 

10 

FIG. 12 
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Las partes más pe 
ligrosas de ésta~ 
máquina son: LAS
BANDAS (que mue-
ve los husos Fig. 
10, A), y, la CA
BECERA (Fig. 11). 

Las primeras, de
bido a que cuando 
se sale la banda-
de su órbita de -

'' giro (ver flecha
negra abajo junto 
letra A), el ope
rario por mala -
costumbre, tiene-
1 a tendencia a co 
1ocar1a nuevamen~ 
te en su lugar -
usando para fsto
el dedo, situa---
ción inadecuada,
ya que corre el -
riesgo de que di -
chas banda~ (mis
mas que giran a -
una veloc¡dad de-
9000 RPM - ) le -
ocasionen una cor 
tadura o amputen~ 
el dedo; aunque,
algunos lo hacen, 
indebidamente, -
apoyandose en su
experi encia. (3)
Se recomienda que 
esta ooeración se 
haga u~llizandn -
herramienta ade-
cuada, corno puede 
fer: Una varilla
de acero; el gan
cho o vari]la que 
generalmente se -
usan para desta-
par los tubos de-



succión de la miquina (ver Fig, 10, C y flechas negras subse 
cuentes), Otra ·recomendación, de ser posible, es parar la m~ 
quina (aunque podr~ haber operarios con mucha experiencia qui 
puedan considerarlo absurdo, lo cual se les comprende, pero,.. 
"LA SEGURIDAD ES PRIMERCj, 

En lo que concierne a la cabecera, (Fig. 11) se -
tiene que abrir la tapa (Fig. 11,A) (puerta) protectora de -
engranes y cadenas; esta función la hace el operario constan
temente para bajar la mesa (Fig. 10,0 y E) y poder dar la sa
cada o husada (quitar la canilla llena como se observa en la
Fig. 10, D y poner canilla vac1a en ese mismo lado para ini-
ciar el llenado nuevamente, como lo muestra la flecha de la -
letra E de la mismü figura, la canilla esta por llenars~;~or 
lo tanto, cuando se tenga que abrir la puerta de la cabecera, 
tendri que abstenerse de meter la mano en los engranes y pole 
as (mismos que se encuentran funcionando por requerimientos ~ 
del proceso de producción) (Fig. 11,B y C), engranes que <JÍ-
ran a una velocidad aproximada de 70 u 80 RPM. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas, se requiere: Tener en
perfecto estado de mantenimiento tanto eléctrico corno mecáni
co la máquina. haciendo hincapié en cuanto al mantenimiento
mecánico respecto al cuidado que deben tener las personas en
cargadas de esta función, de no dejar descubiertas las banc:as, 
poleas y motores. (estando estos funcionando) como se aprecia 
en la Fig. 11,0 ya que existe peligro de que cualquier perso
na que pase por ese sitio, pueda tropezar y r.ausarse un acci
dente de consecuencias graves; no colocar más de dos hileras
de bobina llena sobre la fileta de la máquina (Fig. 10,8), ob 
servese condici6n insegura en Fig. 9, B, ya que al tratar de~ 
bajar alguna bobina se dan casos que por haber tres o más hi
leras, se encuentren mal estibadas y caiga alguna o algunas -
sobre la cara o cabeza del operario; pasillo libre de obstác~ 
los y de aceite para el correctro pratullaje del operario; v_j_ 
gilar que todas las partes peligrosas de la máquina como son: 
bandas, poleas, engranes, y cadenas, estén de bidamente prote 
gidas con quardas metálicas o mallas de alambre. -

ACTOS ItlSEGUROS: Par;i evitarlos, se requiere: Buen uso del -
gancho o charrasca, ya que esta herramienta (indispensables y 
principal en este proceso) se utiliza constantemente para de~~ 
tascarde mecha la flecha productora (Fig. 10 ver operario) y
de esta manera disminuir o eliminar heridas en dedos y/o ma-
nos¡ precisión de movimientos; concentración en el trabajo; -
buena capacitación y adiostramiento; re5ponsabilidad; conoci
miento de la máquina y sus partes peligrosas; conocimiento y
fiel ejecución de los métodos de trabajo considerado como se
guro; tomar las precauciones necesarias para desatascar, lim
piar u operar la máquina; tener el pelo corto; saber manejar
extinguidor de incendios; observar lo dispuesto en los avisos 
preventivos; usar adecuadamente el equipo de protección Pers. 
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necesario; mantener limpia su area de trabajo¡ y, no fumar en 
Ja misma. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de rodillera de 
cuero (Ftg.1~.A) por el constante presionar o empujar con la
rodil la los frenos de los husos (Fig. 10,E y Fig. 11,B); 
tapones auditivos y/o conchas; portacharrasca; mandil para -
guardar desperdicios de mecha o hilo; y, ropa adecuada. 

E UIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilaci6n ade
cua a; 1 um1nac1 n su 1c1ente; extinguidores e hidrantes. 

l~ 
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P R O C E S O 5-7 

CON ERAS 

(FRENTE) 
MAQUINA CONERA SCHLAFHORST 

FIG. 13 

CONERA SCHLAFHORST (ATRAS) 

FIG. 15 

-
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CONERA SCHLAFHORST (ATRAS) 

FIG. 14 

Las partes más peligrosas -
de esta máquina, son: EL C~ 
RRO ANUDADOR (Fig. 13,A), -
y, LA FLECHA impulsora de -
husos (Figs. 14 y 15, A). 

Referente a la primera par
te, el operario constante-
mente tiene que estar desa
tascando el purgador (como-
1 o muestra la Fig. 13) o lil 
'JUÍa del hilo, y corre el -
riesgo de ser golpeado por
los brazos del carro (Fig.-
13, B) en dedos~ mano; por 
lo que se recomienda coordi 
naci6n de movimientos (in-
troducci6n de la mano) de -
la mano del operario, con -
el subir y bajar del brazo
del carro. 

Respecto a la segunda parte 
se dan casos de que cuando
se atora el carro, comúnme~ 
te y de manera indebida, -
los operarios acuden a la -
parte de atrás de la máqui-



quina para desatascar el carro, lo cual vuelvo a repetir, no
debe hacerse, porque pudiera enredarse el pelo del trabajador 
en dicha flecha (Fig, 15,A) y arrancarselo, incluso, el cuero 
cabelludo; además de no existir controles de paro en la parte 
de atrás, sino en la cabecera (extreno), lo que serfa aan mis 
grave; por lo que se reco~ienda que cuando dicho carro se ato 
re, avisar al personal indicado para estas funciones (que ge::
neralmente son los mecánicos o los jefes de turno, Además -
existe otro riesgo en la parte de atrás de la máquina, y este 
se presenta 1:uando se atasca la flecha, ya que a 1 qu í tar el -
hilo enredado co:i la charrasca (Fig. 14,A), el mismo hilo pue 
de jalarle los dedos y sufrir amputacióñ causada por los milltT 
citados hilos; por lo tanto, esta operación deberá hacerse -= 
siempre con la MAQUIHA PARADA. 

COilDICIOrlES INSEGURAS: Para evitarlas, se requiere: Perfecto
estado de mantenimiento mecjnico y eléctrico de la máquina; -
pasíl lo libre de aceite y obsláculos; vigilar que todas las -
partes peligrosas de la máquina como son bandas, poleas y en
granes, esten debidamente protegidas con sus guardas rnetáli-
cas o mallas de alambre. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos se requiere de: Concentración 
enelt"rabajo; coordinación y precisión de movimientos; buena 
capacitación y adiestramiento; responsabilidad; buen uso del
gancho o charrasca; conocimiento de la máquina y sus partes -
peligrosas; conocimiento y fiel ejecución de los métodos de -
trabajo; tomar las precauciones necesarias para desatascar, -
limpiar u operar la miquina; TENER EL PELO CORTO: saber mane
jar extinguidor de incendios; observar lo dispuesto en los -
avisos preventivos; usar adecuadamente el equipo de protec--
ción personal necesario; mantener limpia su irea de trabajo;
Y, no fumar. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Tapones auditi 
vos y/o conchas (si el area es ruidosa); porta-charrasca; ma~ 
dil para el desperdicio de hilo; y, ropa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación ade
cuada; iluminación suficiente; extinguidores e hidrantes. 
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P R O C E s O 6 

TORZALES 

MAQUINA TORZAL (Robertsl 

FIG, 16 

MAQUINA TORZAL (Roberts) 

F IG. 17 

En cuanto a peliqrosidad, esta má
quina tiene cierta similitud con -
las Continuas en cuanto a las ban
das que mueven 1 os husos, motores, · 
oandas, y poleas (FIG.16,A y Fig.-
17, B): Además de lo anterior, po
dríamos considerar como "más peli
groso" (ror su frecuencia) la fuen 
te de alimentación, o sea los co-::
nos de hilo que se encuentran a -
una altura anroximada de 2 a 3 Mts 
(Fig.16,B); ~anos que tienen que -
ser colocados por el operario, por 
lo que oara hacer esta función se
requiere de un banco-depósito de -
conos (Fig. 16,C), mismo que debe
es tar adecuadamente diseñado; - - -

por lo tanto, se recomienda 
no imarovisar objetos (botes) o -
usar las salientes (Fig.16,D) para 
subirse y alimentar de conos la fi 
leta; sino la dotación y utiliza--=
ción del mencionado banco-depósito 
mismo oue debe estar libre de acei 
tes y construido de tal manera qu~ 
se eviten resbalamientos de los -
pies, procurando que cuenten con -
un freno que impidan avanzar las -
ruedas (Fig.16E); asimisr10 que los 
escalones de dicho carro no sean -
resbalosos. 
CONOICIONES INSEGURAS: Para evitar 
ras--se requiere: Tener a la máqui
na en perfecto estado de manteni-
miento mecánico y el6ctrico y ha-
ciendo hincaoi& en cuanto al mante 
nimiento mec~nico, resaecto al cuT 
dado que deben tener las rersonas~ 
encargadas de esta función, de no
dejar descubiertas las bandas, po
leas y motores (estando estos fun
cionando), debí endo estar con sus
guardas correspondientes, como lo
nuestra la fiq. 17, B; pasillos li 
bres de obstáculos y de ~ceite pa~ 
ra el correcto patrul l aje del ope-
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rario ( si no fuese posible tener el piso libre de aceite por
la estructura y diseño de la máquina y por requerirlo así el -
sitema de aceitado, se tendri que regar aserrtn en dichos pas! 
llos, y, dotar al operarte de zapatos antiderrapantes. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de: Buen uso del
gancho o charrasca, ya que esta herramienta (indispensable y -
principal en este proceso) se utiliza constantemente oara nesa 
tascar la flecha productora; precisión de movimientos~ caneen~ 
tración en el trabajo; buena capacitación y adiestramiento co
nocimiento de la máquina y sus partes peligrosas; conocimiento 
y fiel ejecución de los métodos de trabajos considerados como
seguros; tomar las precauciones necesarias para desatascar, --
1 impiar u operar la máquina; tener el pelo corto; saber mane~
jar extinguidor de incendios; observar lo dispuesto en los avi 
sos preventivos; usar adecuadamente el equipo de protección -~ 
personal necesario; mantener limpia su área de trabajo; y, no
fumar en la misma. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se req~iere de: Tapones auditi
vos y/o conchas; portacharrasca (para evitar que el operario -
traiga la charrasca en la bolsa del pantalón, mandil, o en la
oreja como lo muestra la Fig. 17, A); mandil para guardar des
perdicio de hilo; y, rooa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GEHERAL: Se requiere de: Ventilación ade-
cuada; iluminac1on suficiente; extinguidores e hidrantes. 
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P R O C E S O B 

TEfl IDO 

MAOUIHA DE TEílrR (sacando c~rna) 

FIG. 18 

FIG. 19 
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,En este proceso, 
todo es peligro
so; en primer -
término, cabe se 
ñalar a las ma-~ 
quinas de teñir
las cuales traba 
jan a un rango -
de temperatura -
elevada (RECI--
PIENTES SUJETOS
A PRESION, FIG.-
18, A, B, C Y O) 
máquinas que se
encuentran a te¡r¡ 
pera turas del ór~ 
den de 94 a 125-
grados centígra
dos (dependiendo 
de la clase del
material que se-
estt procesando, 
ya que para te-
ñir lana, se re
quieren 94ºC y -
para poliéster -
125ºC; tempera tu 
ras que combina~ 
das con col oran
tes y productos
químicos, produ
ciría en caso de 
siniestro, una -
explosión catas
trófica equipara 
ble a la de una~ 

, bomba; por tal -
q motivo y debido-

ª su al to grado
de peligrosidad, 
la SECRETARIA -
DEL TRAllAJO Y -
PREVIS!ON SOCIAL 
a través de la -
Dirección Gene--
ral de Seguridad 



FJG. 21 

MAQUINAS CENTRIFUGAS 

F!G. 22 

F I G. 20 
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en el trabajo y -
de ]a Dirección -
General de rnspec 
ctón federal del~ 
Trabajo, tiene en 
comendado vigilar 
la instalación, -
reparación, ubica 
ción y condicio-~ 
nes de estos reci 
pientes (inspec-~ 
ciones inicial y
periódicas). 

Otra situación pe 
ligrosa se encue~ 
tra en la garru-
cha (Fig.20 y 21, 
A), ya que cual-
quier mala insta
lación o descuido 
de operación, po
dría ocasionar -
que cayera la ca~ 
ga (ya sea al sa
carla o meterla a 
la máquina (Fig.-
19 y 20), o al de 
positar dicho car 
gador sobre el -~ 
cuadro-carro Fig. 
19,A). Otro ries 
goserh ser, si er 
operario no desa
torní l lara bien -
el cargador que -
va sujeto al reci 
piente y que al ~ 
tratar de sacar -
la carga, habría
oposición por par 
te de la máquina~ 
hacia la garrucha 
pudiendóse venir
abajo dicha garru 
cha así como tro~ 
narse el cable y
gol pear al opera
rio. 

Otras máquinas -
igualmente pel i-



grasas dentro de este proceso, son las CENTRIFUGAS (Fig. 22,A 
¡ B), máquinas que se utilizan para exprimir (sacarle el agua 
al hilo ya teílido); ya que la canastilla giratoria que sooor
tan los conos con hilo (Fig. 22, C), giran a una velocidad -
vertiginosa aproximada de 1000 R.P.M._ El riesgo es el sigui
ente: Si la máquina se encontrara en mal estado o sufriera al 
gün desperfecto que ocasionara la salida de dicha canastilla~ 
podría ocasionar accidentes de extrema gravedad, ya que con -
la fuerza que llevase dicha canastilla, podría tirar o traspa 
sar una pared de ladrillo.- Otro peligro en estas miquinas -~ 
consiste en el operario, que por descuido o negligencia metie 
ra la mano o abriera la tapa (Fig. 22,0) al estar la máquina:' 
funcionando, ya aue podría salir disparado un cono con hilo,
º bien, que la car.astilla jalara hacia adentro al operario, -
causandole la muerte. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas, se requiere de: Perfec 
to estado de mantenimiento técnico, mecánico y eléctrico de ~ 
las máquinas, sobre todo de las válvulas de seguridad y manó
metros (Fig. 19,B y Fig. 18,E); adecuada instalación de máqui 
naria; adecuada instalación eléctrica; herramienta y equipo= 
en buen estado de funcionamiento; ciso a un mismo nivel y li
bre de baches para el correcto movimiento de carros con car-
ga; áreas de trabajo libres de obstáculos; mantener limpia el 
área de trabajo. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos se requiere de: Buena capaci
tac1on y adiestramiento; concentración en el trabajo; conoci
miento de la máquinas y de los dispositivos de seguridad; co
nocimiento y fiel ejecución de los métodos de trabajo conside 
radas como seguros; tomar las precauciones necesarias para _7 
operar las máquinas; observar lo dispuesto en los avisos pre
ventivos; usar adecuadamente el equipo de protección personal 
necesario; no fumar en el irea de trabajo; y, evitar descui-
dos tales como: a).- abrir una válvula equivocada; b).- des
tapar la máquina cuando aún tenga presión; c).- no vigilar 
presión y temperatura; d) .- destapar la máquina centrífuga 
cuando ésta se encuentra funcionando o introducir la mano. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Cinturones ab
dominales; botas de hule; carcetines de lana; talco con pol-
vos de zinc; guantes de cuero; y, ropa adecuada, Respecto a
la cocina de colores (lugar donde se preparan los colores con 
mezclas de polvos) se requiere ~e mascarillas d~ filtro mee! 
nico, y gogl es protec. de los OJOS, para el pesa3e y maneJO -
de productos químicos (polvos, líquidos o gaseosos). 
EOUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación sufi 
ciente; iluminacion suficiente; extractores de polvos (cocina 
de colores); extinguidores e hidrantes. 
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PES.t-.~IDO HfLO 

F I G. 23 

CASILLEROS 

FGI. 24 

P R O C E S O 8-9 
BODEGA DE HILO 

En este proceso el riesgo es relati
vo; existiendo tal, solamente por el 
tipo de esfuerzo que realizan los -
operarios al 1 evantar el carro con -
conos de hilo para ser pesados en la 
báscula (Fig. 23); y, posterioremen
te ser acomodados en casilleros (Fig 
24 ). 

RECOMENDACIONES BASICAS: 
- Uso de cinturón abdominal (Fig.23-

y 24, A), para evitar lesiones de
cintura, espalda, etc., debido al
esfuerzo realizado. 

- Colocar una báscula que t~nga l~-
platafdr~a amplia y al mismo n1-
vel del piso, para así evitar ten
gan que levantar dichos carros, ~
mismos que tienen un peso que os-
cila entre 210 y 250 Kgrs. 

- Como consecuencia a lo anterior,-
se debe evitar instalar básculas-
a diferente nivel del piso, como-
lo muestra la Fig. 23, (flechas -
negras). 

- En los casilleros, se debe llevar
a cabo una estiba adecuada, que -
evite la caída de materiales y --
pueda dar como resultados lesio--
nes al trabajador. 

- Para la estiba es necesario contar 
con bancos seguros, para alcanzar
las partes altas de dichos casille 
ros (Fig. 24, flechas negras}. -

No improvisar objetos (botes, etc) 
o el sobrante de espacio del casi~ 
llero (Fig. 24,B), para escalar y
alcanzar las partes altas. 
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CONDICIONES IílSEGURAS: Para evitarlas, se requiere de; Adecua 
aa y segura instalactón de casilleros; accesorios y equipo -~ 
propios del departamento, en buen estado de funcionamiento; -
piso a un mismo nivel y libre de baches para la perfecta cir
culación y operación del personal que labora en dichas áreas; 
y, mantener limpia el área de trabajo. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de: Conocer los
metodos de trabajo considerados como seguros; observar lo di! 
puesto en los avisos preventivos; usar adecuadamente el equi
po de protección personal necesario; saber manejar extingui-
dor de incendios; y, no fumar en el área de trabajo. 

EQU!PCDE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Cinturones abdo 
m1nales; y, ropa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación ade
cuada; 1luminacion adecuada; extinguidores e hidrantes. 
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P R fJ e E S· 0 10 

URO l'DOR 

FIG. 25 
HILOS PROVENIENTES DE LA FILETA DEL URDIDOR Y 
PEINES. 

12.7 

Las situacio 
ne~ peliqro:
sas en este
proceso, --
son; 
a),- Al es-
tar urdiendo 
(Fig. 25) el 
h i 1 o pro ve - -
niente de la 
fil.ta de la
máquina (fle 
chas negras:
Fig.25 y ?u) 
y que pa;,·11-
por ent"r .. _ 
1 o s pe 1 , . l! s -
(Fi9.25 y 26 
A), van de-
jando en és
tos, oelusa
del h'ilo y -
ésta; impreq
na el medio
ambiente del 
área de ope
ración al ur 
dir, produ-:
ciendo a lar 
go plazo y:
si no utili
zan mascari-· 
lla, enferme 
dades profe:
si ona les. 
b) . - Al ba - -
jar de la m8 
quina la te
la ya urdida 
(Fig.27), se 
utiliza para 
ésto un gato 
hidráulico -
(fig.27 ,A},-



funci6n que
si no se ha
ce con la de 
bida precau:
ción, puede
caer el ju--
1 io que con
tiene la te
la urdida -
(cuando és-
tas son de -
demasiado me 
trdje muy pe 
sadas) brus::
camente so-
bre la charo 
la del qato-: 
(Fig.27,B) -
cayéndose di 
cho julio y::
machucar o -
atropellar a 
los opera---

FIG. 27 rios (julios 
con tela que 

llegan a pesar de 150a550 Kgrs.}. Además de lo anterior, el -
gato al recibir la caída brusca del julio sobre la charola, ha 
ce palanca, levantándose el mango (Fig. 27,C) y golpear la -~ 
barba o cara del operario que esté maniobrando dicho gato; --
(riego escaso) o bien al voltearse el julio sobre la máquina y 
ésta regresandola podría lanzar el gato hacia atras donde se -
encuentra el operario (ver Fig. 27 flechas negras) corriendo -
el riesgo de pegarle en la espinilla. 

RECOMENDACIONES BASICAS: 
- Respecto al inciso a, se recomienda la utilización imprescin 

dible de mascarilla (respiradero de filtro mecánico). -
- Referente al inciso b, la utilización de cinturón abdominal, 

así como tomar precauciones al bajar o (*) transportar el -
julio que contiene la tela. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas, se requiere: Tener en -
perfecto estado mecáñico y eléctrico la máquina; gue la misma 
se encuentre debidamente protegida con guardas metalicas en -
bandas, poleas, motores y engranes; área de trabajo libre de -
obstáculos y de aceites, para el correcto patrullaje Y opera-
ción de las personas que aquí laboran. 

(*) ésta ooeración en alqunas e~presas, la hace el atador, que 
es la oersona que la transporta al telar oara ser ~ontada
y atada (Fi~. 31). 
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ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de} Buena capaci
ta ci o n y ad i es t r ami en to ; e o no e i'm i en to de l a m á q u i na y sus par -
tes peligrosas; conecimtento y fiel ejecución de los mitodos -
de trabajo consideredos como sequrDSi concentración en el tra
bajo¡ responsabiltdad; tornar las precauciones necesarias para
operar la miquina; observar lo disouesto en los avisos preven
tivos; mantener limpia su área de trabajo; saber mcnejar extin 
guidor de incendios; y, no fumar en el área de trabajo. -

EgUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: mascarilla de -
r1ltro mecan1co; cinturon abdominal; zapatos de seguridad con
casquillo; tapones auditivos y/o conchas en caso de que exista 
excesivo ruido en el irea de trabajo; y, ropa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación ade-
cuada, iluminacion adecuada; extinguidores e hidrantes. 
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! 
p R O e E s o 11 

TEJ roo 
TELAR SULZER 

Las partes más p~ 
ligrosas de ésta-
máquina, se en - --
cuentran entre --
PEINE y TEM--
PLERO, (templazo) 
Fig. 28,B y e res 
pectivamente, ya-
que cuando el op~ 

rario tiene que -
me ter algún hilo-
que se hubiese ro 
to, corre el r i es 
g~ de algtín machu 
con (riesgo que -
se preser.ta sola-
mente al accionar 
1 a máquina y no -
retirar la mano -
del área peligro-

FIG. 28 sa Fig. A). Ade-
más, estando la -

TELAR SlJL7 Ffl máquina trabajan-
do, se dan ca sos, 
que tratan de re -
tirar alguna bo- -
rr i 11 a o hebra - -
que se encuentre-
en 1 a mencionada-
área y como el --
peine está accio-
nado de 230 a 320 
~alpes por minuto 

velocidad que a-
simple vista par~ 
ce estar el peine 
fijo)' pueden su -
fri r machucones -
en los dedos. 

En relación a la-
Fig. 29, la palan 
ca de accionamien 
to letra A, y tu:-
bo exagonal unido 

FIG. 29 a 1 a palanca le--
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TELAR SULZER 

FIG. 30 

TELAR SULZER (parte de atras) 

F~G. 31 
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tra B, siempre 
debe estar en
posici6n hori
zontal, ya que 
de lo contra-
río dicha pa--
1 anca podría -
ser empujada -
por el opera-
ria al recar-
garse o por -
descuido (Fig. 
JO) OCi!SÍOllilíl
do qlle la má-
r¡u·ina arranque 
imprevistamen
te, orir1inando 
il 1 fJLÍn ¡¡ce i den
te pnr t!1 movi 
miento del peI 
ne y 10·3 lisos 
o grupo de ur
dimbre (letras 
C y D en area
de flecha ne-
gra), por lo -
que para evi-
tar estos posi 
bles descuidos 
es recomenda-
ble hacer uso
de los disposi 
tivos de sec¡u=
ridad que de--

FIG, 32 



s tivan el embarque de la máquina.- dispositivos eléctrico y 
:n áni co fi g. 30, A y B respectivamente y fi g. 32 flecha ne-
~ , mismos que se encuentran en ambos extremos de la máquina 
¡ ue ya accionados uno u otro, queda la palanca y tubo de -
e~ arque desarticulada. 

,:,:•;orcroNES rnsEGURAS: Para evitarlas, se requiere de: Perfec 
~: estaao de mantenimiento de la máquina en su aspecto mecánT 
::: y eléctrico; pasillos libres de obstáculos para el perfec:
:: patrul 1 aje del operario o tránsito de personas con acceso-
1 • lugar de referencia; el piso debe encontrarse en perfecto
es:ado y a un mismo nivel, sin baches y libre de aceites, ha
r:' "'ndo notar como una recomendación espei::ial el hecho de que
se pinten las bases de los telares de color amarillo, para -
c~e de esta manera sea visible el aceite tirado y de inmedia
:: se proceda a limpiar o corregjr anomalías; vigilar que to
d~~ las partes peligrosas de las ~áquinas como son: engranes, 
c~~enas y poleas, se encuentren debidamente protegidas con -
s~s guardas metálicas corresnondientes; vigilar que los arran 
ca~ores y dispositivos para parar la rná4uina se encuentren en 
buenas condiciones; que se cuente con depósitos de conos de -
hilo para la trama o canastillas seguras, que no obstáculicen 
y >;;ue no representen ningún peligro de riesgo de trabajo. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos, se requiere de: Buena capa
c1tac1on y adiestramiento; conocer y ejecutar fielmente los -
mé~odos de trabajo considerados como seguros; precisión de mo 
vi~ientos; responsabilidad; tomar las precauciones para lim-=
piar, anudar hilos reventados, y operar la máquina; saber mc
nejar extinguidores de incendios; observar lo dispuesto en -
los avisos preventivos; usar el equipo de protección personal 
necesario, haciendo hincapié en los tapones auditivos y/o con 
chas, ya que los telares son por naturaleza excesivamente ruI 
dosos; mantener limpia su área de trabajo; y, no fumar en la
mis~a. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: Tapones audit! 
vos y/o conchas, ya que los niveles sonoros de estos departa
mentos oscilan de entre 90 a 110 dB(A) aproximadamente, depen 
diendo del tipo de telar, marca,modernización y estado, tomd:[ 
do en cuenta también que cualquier tipo de equipo de protec-
cion auditivo, ya sean tapones elastométicos, conchas, u ---
otros similares, disminuyen el ruido a razón de 25 a 30 dB.,
por lo que al usar este equipo, el nivel sonoro que percibi-
ria cualquier operario dentro de éstos departamentos forzosa
mente estarfa abajo de los 85 dB(A) que son los máximos per
misibles y considerados como no daHinos al ofdo humano norma~ 
portacharrasca; y, ropa adecuada. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Ventilación ade
cuada; humificadores; iluminación suficiente; extinguidores e 
hidrantes. 
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P U L I O O 

FIG. 

PULIDO 

F I G. 34 

P R O C E S O 12·13 

PULIDO - COSTURA 

33 
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En este proceso, 
la peligrosidad
es relativa. Los 
únicos riesgos -
existentes, son-
1 os siguientes: 

a).- PULIDO: Fig 
J:Jy34.-
Elusode
las pinzas, 
que es irn-
prescind i-
bleyque
se emplea -
para quitar 
de la tela: 
mota, nudos, 
coca, pas-
tos, etc.,
por fallas
-- en el te 
lar, puede: 
ocasionar -
que las ope 
rari~s (ge: 
neralmente
son rnuj e- -
res) se le
sionen (pin 
chen) los : 
dedos o la
mano con és 
ta herra---=
mi enta, de
bido a que
son pinzas
finamente -
afi 1 a das y
pur:tiaguda s 
hechas con
des hojas -
de solera -
delgada --
(Fi9. 34 -
bis}. Asi-
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FIG. 34 bis 

COSTURA O ENREJADO 

FIG. 35 

mismo utilizan agu
jas comunes para -
marcar con hilo (de 
preferencia rojo pa 
ra que haga contras 
te) los defectos de 
la tela, mismos que 
tendrán que ser re
parados por la cos
turera . 
Además de lo anteri 
or, existe la probñ 
bilidad de dañarse~ 
la vista (a largo -
plazo), al tener -
que distinguir los
defectos de la tela 
descritos anterior
mente, así como las 
vias respiratorias
º pulmones por la -
pelusa que se des-
prende de las telas 
a mover, doblar o -
limpiar éstas. 

b).- COSTURA: Fig.35 . 
El imprescindible -
uso de la (*) AGUJA 
que es la herramien 
ta básica que se em 
plea para sacar -~ 
hilos dobles, aflo-
jar hilos encogidos, 
meter faltas de pié 
o trama, corregir -
hilos trascaleados, 

zurcir huaca 1 es, etc. ,que son todos éstos, defectos de la tela 
producidos por fallas en el telar y que de ésta ~anera son re
parados; motivo por el cual pueden lesionarse {pincharse) los
dedos o la mano. Además existen otros riesgos que podr1an a -
largo plazo, ser de má~ cutdado, como son producirse enfermeda 
des profesionales en: -
- COLUMNA VERTEBRAL: por permanecer la mayor parte de la jorna 

da sentadas y agachadas (posición que se hace necesaria para 
ver las luchas del tejido y poder zurcir; como se observa en 
la figura 35). 

(*) AGUJAS que tienen una pequeñísima bola en la punta, espe-
cialmente diseñadas y fabricadas para esta labor. 
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- LA VISTA: al tener que agudizarla para detectar hilos a co-
rregir. 

- VIAS RESPIRATORIAS O PULMONES: aunque 
de pelusa procedente de las telas que 
moverlas o limpiarlas, 

RECOMENDACIONES 

remoto, por absorción
manejan al doblarlas,-

a).- PULIDO.- Instalar en cada mesa de trabajo (Fig. 33), una
lámpara doble, a una altura de 1.80 Mts. con el fin de -
proporcionarles 1000 U.L .. Estas lámparas deberán estar
colocadas de tal manera que a la vista de la trabajadora
quede la sombra de penumbra, y la zona luminosa caiga pre 
cisamente sobre la mesa de trabajo, de no ser posible és= 
to dltimo proporcionarles viseras simples o gorra con vi
sera. 

b).- COSTURA.- Proporcionar a las trabajadoras asientos anató
micos acojinados y con respaldo corto que cubra como mini 
mo la columna lumbo-sacra, con travesa~os para usarlos c~ 
mo descansa-pié. 

Se deberá proporcionar una lámpara movible a voluntad y -
con encendido individual, para que les proporcione a cada 
trabajadora 1000 U.L. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas se requiere de:Ventila-
cion adecuada; extractores; iluminación suficiente; pasillos -
libres de obstáculos; herramientas y equipo en buen estado ae
funcionamiento; mantener limpia el área de trabajo en todo el
departamento, pasillos, etc; y, lugar adecuado (en la mesa de
trabajo) para las pinzas, agujas y tijeras (éstas dltimas tam
bién se utilizan pero revisten escaso o nulo peligro). 

ACTOS INSEGUROS: Para evitarlos se requiere de: Buena capacit~ 
c1on y adiestramiento; precisión de movimientos; concentración 
en el trabajo; conocer y ejecutar fielmente los métodos de :r~ 
bajo considerados como seguros; tomar las precauciones necesa
rias para laborar; observar lo dispuesto en los avisos preven
tivos; usar el equipo de protección personal necesario; man:e
ner limpia su área de trabajo; no fumar en la misma; y, saber
usar extinguidor de incendios. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se requiere de: respiradero de
filtro intercambiable {sencillo); dedal; y, bata. 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Extractores de -
polvos; extinguidores e hidrantes; iluminación suficiente; y,
ventilación adecuada. 
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P R O C E S O 13 

TEflIDO EN PtEZA 
MAQUINA DE TE~IDO EN PIEZA "ATYC" 

Esta mSqui-
na, en cuan
to a su peli 
grosidad, es 
similar a -
los recipien 
tes sujétos-

·.¡ a presión, -
1 1 ya descritos 
J ~ en el proce-

L 
f 1 

f/'· 
l.' 

> ¡l'" .tr"l 
"'J 

--- 1 

l. Ar· so 8, con la 
~ ' diferencia -

'\ ~ que 1 J s de -

.. ; .. L .. :~\ij ¡g¡:;:g:~¡ 
'·.·,,, 
_;...;, ~¡· .,'. ··' -

FIG. 36 

MAOUINA DI TEílIDO EN PIEZA 

FI G. 37 

diseño o for 
ma física pa 
ra facilitar 

'.'ATYC'.'__ 
la entrada y 
salida de -
las telas;· 
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1 por lo tanto tienen escal~ 
rillas para que el operari~ 
tenga acceso a la palanca 
que a base de aire, abre l 
tapa de la máquina, como 5, 

observa en las figuras 36 y 
37, (operación que se real i 
za tanto para vigilar perif 
dicamente el funcionamient~ 
y proceso del artfculo que
se est~ ti"endo , como para 
sacar las puntas de la tela 
para que ~sta sea extraída
del interior de la máquina
al haber terminado el proce 
so de teñido o bien, para-:: 
introducirlas). 

Por lo tanto, el peligro -
consiste en lo siguiente: 
a).- que se abra la tapa --

cuando la máquina se -
encuentre a alta tempe 
ratura (llega a alean-:: 



zar hasta 12QºC, con una pres1on de 4 a 5 Kgrs,} 1 conse 
cuentemente el QPerarto pueda sufrir quemaduras graves = 
adem~s de ser av~ntado por la ~tsma presión, pudiendo ca 
eral ptso (altura aproximada de 2.5.Mts.) con resulta-= 
dos aún más graves ... "quemada y caí·da~ 

bj.- Sufrir un troptezo o resbalón al subir o bajar la escal~ 
ril 1 a. 

e).- Cuando la máqutna esté destapada, caer en su interior es 
tan do ésta func i·onando, lo cu a 1 sería morta 1, debido a -:: 
los rodillos, productos qufmicos y alta temperatura que
tiene en su intertor; aunque, .. "este tipo de accidentes 
serian remotos". 

HCOMENDACIONES. 

a).- La tapa se debe abrir a temoeraturas de SOºC a 70ºC. con 
una presión de O (cero) Kgrs. 

b).- Las escalerillas deberán tener en sus peldaños hule antl 
rresbalante, así como barandal o pasamanos. 

c).- La plataforma (Fiq. 36 y 37) también debe tener en su pi 
so hule antirresbalante, así como oue se encuentre libre 
de obstáculos que puedan hacer tropezar al operario. 
Como parte adicional, se indica que los controles de pr~ 
si ón, temperatura, paro, arranque, etc., se encuentran -
arriba y abajo de la máquina Fir¡. 36, y Fir¡. 37,A. 

CONDICIONES INSEGURAS: Para evitarlas se requiere de: Perfec
to estado de mantenimiento técnico, mecinico y eléctrico de -
la máquina, sobre todo de las válvulas de senuridad y manóme
tro; adecuada instalación de ~aquinaria; adecuada instalación 
eléctrica; herramienta y equipo en buen estado; áreas de tra
bajo libre de obstáculos; oue los fo·cos que tiene en su inte
rior la máquina, {para pod~r ver el paso de la tela y proceso 
en sí) se encuentren completos y en buen estado de funciona~
miento. 

ACTOS INSEGUROS: Para evitar éstos se requiere de: Buena capa 
citacion y adiestramiento; concentración en el trabajo; cono~ 
cimiento de la máquina y de los dispositivos de seguridad¡ co 
nacimiento y fiel ejecución de los métodos de trabajo conside 
rados como segurosi tomar las precauciones necesarias para -= 
opera~ la máqutna; observar lo dispuesto en los avisos preve~ 
ti vos¡. usar adecuadamente el equipo de protección personal: • 
no fumar en el área de trabajo;y, evitar descuidos tales como: 
a).- abrir una válvula equivocada: b).- destapar la máquina -
cuando aún tenga presión; e).- no vigilar presión y tempera-t!!_ 
ra. 
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EQUIPO DE pROTECCION PERSONAL: Se requiere de; C(nturones abd~ 
minales; botas de hule; calcetines de lana; talco con polvos -
de zinc¡ mascarilla de filtro quimico y gogles, para cuando -
acuden a destapar ~a tapa y tengan que permanecer ahf de 5' a-
10 •,no les afecte los vapores; guantes de hule; y, ropa adecu! 
da. 

E3urPo DE SEGURIDAD GENERAL: Ventilactan adecuada; iluminact6n 
a ecuada; extinguidores e hidrantes. 

138 



P R O C E S O 14 

ACABADO 

Se propone en éste proceso dar una suscinta idea de
l as máquinas que aquí se emplean que podriamos llamar clásico, 
ya que no es posible reseñar detalladamente el número de máqui 
nas y órden de las operaciones que se practican para obtener::
los innumerables tipos de artículos de fibras que se presentan 
en el mercado, que dependen en gran parte de la iniciativa y -
de la técnica que se posea en cada empresa así como también 
del equipo o utensilios que se disponga. 

Por tal motivo, sólo señalaremos algunas máquinas de 
acabado, no citando otras como: batán, lavadero-batán, chamus
cadora, decatizado auto-clave, prensa de cartones, afelpadora, 
etc. 
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LAVADEROS 

FIG. 38 

L A V A O O 

En estas má~'nas los rtes 
gos que se presentan (cat= 
das) se deben básicamente
ª las condiciones en que -
se trabaje respecto a1 --
agua y jabón que se emple
an, ya que el piso está ex 
puesto a que siempre se -= 
mantenga mojado, con char
cos, etc. (dependiendo de
las condiciones que exis-
tan en cada empresa, situa 
ción que se produce al sa= 
car las telas lavadas y mo 
jadas escurriendo agua. -
Como ejemplo citaremos con 
diciones diferentes en do~ 
empresas: 

a}.- Fig. 38.- Exceso de agua en el piso. 
b}.- Fig. 39.- Máquinas modernas con ventanas de cristal (le

tra A} piso antiderrapante con coladeras y ligero decli
ve para evitar encharcamientos de agua. 

FIG. 39 
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S E C A D Q 

MAQUINA SECADORA PRAMA" 

FIG. 40 

INTERIOR DE LA MAQ.- PASO DE LA TELA 

JI(- doblador le) 

FIG. 41 

En ªs ta 
ten dos 
gro: 

maqui-na ex is-
ti pos de pel i-

a}.-

b). -

Las agujas donde
va inserta y suje 
ta la tela (Fig.:-
40 flechas negras). 
El doblador (Fig. 
40,C), ya que tra 
baja en vaivén a:
baja velocidad co 
rno lo indican las 
flechas negras, -
y que pueden gol
pear o prensar al 
oper~rio (la cabe 
za) cuando este :
tiene que acudir-
ª la puerta del -
cajón de la máqui 
na (letra B) para 
sacar la punta de 
la tela y meterla 
al doblador, cuan· 
do ya ha sido pro 
cesada. Asimísmo 
provocarse alguna 
quemadura, ya que 
dicho cajón se en 
cuentra a alta _:;
temperatura en su 
interior {tubos), 
operación que nn 
se puede evitar -
ni cambiando la -
puerta de la má-
qui na {B}, debido 

quema de la figura 41, en donde por la letra 
la letra "B" sale, {en &mbas figuras), 

a su estructura -
interna como se -
observa en el es
"A" entra, y por-
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R A S U R A D O 

MAQUINA TUNDIDORA (Navaja o Cuchilla) 

FIG. 42 

CILINDRO CORTADOR 

FIG. 43 

terna de la maquina (flecha negra fig. 42). 
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El peligro en esta 
máquina radica en
el cilindro corta
dor (Fig. 42,A y -
43), mismo que gi
ra a una velocidad 
de 1800 R.P.M. de
arriba hacia abajo 
(flecha negra Fig. 
43). 
En ocasiones la te 
la va con el ori--=
llo doblado al pa
sar por las nava~
jas y el operario
trata de desdoblar 
metiendo la mano a 
la zona peligrosa
(Fig.42,A), claro
está, indebidamen
te siendo que el
ciiindro le puede
alcanzar la mano y 
amputar rebanando
con las filosas na 
vajas. 
En la actual id ad -
existen dispositi
vos de seguridad -
para librar el ori 
llo y no tengan -~ 
que meter la.mano; 
pero mientras no -
se cuente con di-
cho dispositivo, -
deberán correqir -
dicha anomalíá por 
medio de la mesa -
móvil, misma que = 
se encuentra en la 
parte de abajo del 
cilindro (abajo de 
la mano del opera
rio) y que para mo 
verla, se hace me-=
diante una manive
la que se encuen-
tra en la parte ex 



P L A N C H A D O 
MAQUINA 

F I G. 44 

MAQUINA PLANCHA 
\ 

FIG. 45 

143 

En ésta mSquin11 el pe1 tgro es 
escazo, Qntcamente se ctta co 
mo posible rtesgo, al rodi'llo 
planchador (Fig.45,A), el cu
al se encuentra sumamente ca-
1 iente y por esta condición -
se evita que el operario acer 
que la mano y pueda quemarse~ 
y prensarse en el rodillo (gi 
ra lentamente de arriba hacia 
abajo visto de frente como el 
operario de la Fig. 44 y 45~
aunque también cuenta la má-
quina con una barra protecto
ra (letra B, Fig.45). 
La función del operario entre 
otras, es vigilar que no se -
doble el orillo de la tela al 
pasar por el rodillo plancha

dor, guiando 
1 a, o desdo:
blando; como 
se observa -
en las figu
ras 44 y 45. 



o E e A T r z A o o 
MAQUINA DECA 1' fZAQ©RA 11 EtA fL EY''' 

FIG. 46 

MAQUINA DECATIZADORA "BAILEY" 

FIG. 47 

Esta
fu nc ión consis 
te en regulari:
zar el brillo -
obtenido en 1 os 
tejidos de 1 a -
lana mediante -
el prensado, -

;, disminuyendo el 
111 producto falsa-
/· mente, en la su 
f ~ perficte y trali 

Í smi'ttendo a to
.. , ... ~··« do el gt'.!nero un 
''"1 lustre homogé-

., neo y un tacto
esponjoso, al -
nr que se fi-
ian definitiva
nente sus dimen 
siones. 

Existen varios
tipos de máqui
nas; aquí habla 
remos de la de:
ca t izadora 
"Bailey": 

Las partes más
pel igrosas de -
esta máquina -
son los rodi--
llos (Fig. 46 y 
47 letra A ) -
mismos que gi-
ran lentamente
como lo marcan
! as flechas ne
gras, cuando la 
tela está sali
endo¡ o bien qi 
ran en sentido:
oruesto, cuando 
la tela está en 
trando. 

La máquina cuenta con dispositivos de seguridad como es la ba-
rra de paro automático (letras 8 ambas fiquras). 
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f1EVISADO 1 ENROLL,ADO ·y MEDIDO 
MAQUINA REYISADORA 

FIG. 48 

En esta máquina 
el pel iqro es -
practicamente -
nulo; únicamen
te pudieran --
existir proble
mas de aleqrias 
e intoxicación
debirlo a los -
productos quimj_ 
cos que se em-
plean para des
manchar las te-
1 as ( tetacloru
ro de carbono}; 
con 1 a sa 1 vedad 
de que cuando -
el ( 1 a) opera-
rio( a) presente 

MAQUINA ENROLLADORA Y MEDIDORA 

éstas anomal ias 
avise al jefe -
del departamen
to para que es
te utilice ---

FJG, 49 

Además de real izar el µaso 
la medici6n de dicha tela, 

otros productos. Como dato-
adicional podemos citar que
la vista no se lleoa a lesio 
nar, y se renuiere que ésta~ 
est§ en 6ptimas condiciones. 
Máquina Enrolladcra: 
Existen infinidad de máqui-
nas enrolladoras, ésta es -
una de tantas, la cual fun-~ 
ciona por medio de un motor
eléctrico que impulsa los ro 

. dillos (los cuales jalan la~ 
tela) y con ayuda de la pa--
lanca (A) se loqra que el en 
rrollado sea parejo. -

anterior, al mismo tiempo nos da -

Su peligro (casi nulo y de haber seda 1 eve) se 
el área (O) la cual es la parte móvil (rodillo) 
inicia el enrollado, 

localiza en -
en donde se -

Podria darse el caso que el operario introdujera la mano en -
los rodillos (C) o varillas de enrollado (D), 
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E M P A Q U E 

EMPAQUETADO 

FIG. 50 
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El Qn ico riesgo
que puede exi s-
ti'r en esta eta
pa es la ca~da -
de piezas empa-
quetadas debido
ª una mala esti
ba. 
Esta es la últi
ma etapa de todo 
el proceso de -
producción, en -
donde 1 as telas
están listas pa
ra ser enviadas
ª las distribui
doras y éstas -
las coloquen a -
disposición del
mercado. 



CONDICIOHES INSEGUqAs: Para evitarlas se renuiere: Tener en pe~ 
fecto estado de manteni~tento las máquinas y sitio de las mis-
mas; rasi l los 1 ibres de obstáculos para un tránsito seguro de -
operarios o de personas con acceso al departamento; el piso en
condiciones adecuadas; vigilar que todas las partes peligrosas
de la méquina como son bandas, poleas, engranes, cadenas, etc., 
se encuentren debidamente proteQidas; tener suficiente ventila
ción y extracción para que el aire sea intercambiable y elimi-
nar el exceso de calor (la mayorfa de las máquinas requieren de 
vapor a al t~ temperatura); y, mantener l imoio todo el departa-
mento. 

ACTOS PISEGUROS: Para evitar éstos se requiere de: Buena capaci 
tac1on y adiestramiento; conocimiento de la m5ouina (que correi 
ponda) y sus partes peligrosas; conocer y ejecutar fielmente -~ 
los métodos de trabajo considerados como seguros; concentración 
en el t1·abajo; responsabilidad; saber usar extinquidor de incen 
dios; observar lo dispuesto en los avisos preventivos; usar--~ 
adecuadamente el equipo de protección personal necesario; y, no 
fumar en el área de trabajo. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL: Se reauiere de: 
LAVADEROS.· Botas, guantes y mandil de hule (éste último con -

oerchera); calcetines de lana; talco con polvos de
zinc; ~ascarilla y qogles en caso de oue manejen -
productos químicos para el lavado como puede ser -
amoníaco, acido acético, estocopon K.B., estocone.Q_ 
ventin, foril ICE., etc.; cinturón abdominal; y -
ropa adecuada. 

SECADORA 
"RAMA". - guantes de cuero (gamusa) 
TUNDIDORA.- ropa adecuada 
PLANCHA. -
DECATIZA
DORA. -
REVISADO.
ENROLLADO.
EMPAOUE 

ropa adecuada 

ropa adecuada 

EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL: Se requiere de: Extractores; vent! 
lacion suficiente; ext1nqu1dores; iluminación adecuada y sufi-
ciente (revisado) e hidrantes. 
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C A L D E R A S 
Considerando 1 a 
importancia que -
tiene las calde-
ras o Generadores 
de vapor, queda-
ría incompleto el 
proceso producti
vo descrito ante
riormente sin la
imprescindible -
función que éstas 
aportan a los de
partamentos de Te 
ñido y Acabado, ~ 
por ta 1 motivo y
debido también a
su riesgo, trata
remos algo en re
lación a éstos qe 
neradores: -

CUIDADOS: Las --~ 
FIG. 51 principales consi 

deraciones son -~ 
las siguientes: La preparación inicial del equipo nuevo para -
ser puesto en servicio; así como las rutinas de arranque y pa
ro del equipo (caldera). 
OPERACIONES DE EMERGENCIA: Inspección, mantenimiento y almace
namiento. En todas éstas fases es responsabilidad del opera-
dar (fogonero) el manejo del equipo y para cumplir con ello de 
be comprender y seguir fielmente todas las recomendaciones e ~ 
instrucciones dadas por el fabricantes y autoridades correspon 
dientes. -

El equipo usado después de grandes reparaciones o cambios y -
las unidades nuevas requieren, antes de ser puestas en marcha, 
algunos preparativos, que comprenden los siguientes aspectos:
Rernoción del material sobrante o ajeno a las obras de cimenta
ción; remoción del material que pueda encontrarse en el inte-
rior de las partes sujetas a presión; PRUEBA HIDROSTATICA(*} e 
inspección de fugas; remoción de grasa y otros depósitos en -
las partes sujetas a presión dentro del generador de vapor ca
lentandose desde el exterior y manteniendo en su interior una-

(*) Estas pruebas, también las hace la Secretaría del Trabajo
Y Previsión Social; estando sujetos estos generadores al -
Reglamento para la Inspección de generadores de vapor y 
recipientes sujetos a presión (ver proceso B Secretaría -
del Trabajo y Previsión Social, 
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solución de sosa cáustica, Así la caldera se calienta a fuego 
lento. También por medio de éste procedimiento se logra el se 
cado lento del material refractario utilizado en la instala--::
ción (8). 

RIESGOS.- En caso de que llegase a fallar el sistema automáti
co de alimentación de agua, provocaría que al faltar el referí 
do liquido y la caldera no apague la flama del "hogar" o"ca--= 
ñon", ocasione la fundición de los fluxis; manifestandose un -
estallido i·mplosi·vo que aún siendo asi proyecta o bota el difu 
sor (Fig. 51,A) hacia el exterior pudiendo lesionar grave o le 
vemente (segün el caso) al operario o persona que se encuentre 
al frente o cerca de la parte referida. 

RECOMENDACIONES 

a).- Mantener las válvulas de seguridad en buen estado de fun
cionamiento, abriéndolas periódicamente con la mano para
que no se peguen, (se llegan a pegar con el sarro que se
produce) y así, cuando el sistema automático falla, las -
válvulas se encargan de dejar escapar el vapor, evitando
el riesgo citado anteriormente. 

b).- Mantener las calderas en buen estado de mantenimiento pa
ra su correcto funcionamiento. 

c).- Las calderas deben estar instaladas en locales con espa-
cios amplios y suficientes para el tránsito y operación -
del fcigonero. 
Cabe señalar que es requisito indispensable que el fogone 
ro posea un CERTIFICADO DE COMPETENCIA expedido por la _:;
Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social. 

(8) Theodore aaumeister III,- Eugene A. Avallone.- Theodore -
Baumeister.- Marks Manual del tn9eniero Mec~nico,Pag.9-35. 
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5.3. LA SUPERVISION. 

La Supervisión es considerada como una actividad pla 
neada, y sirve para conocer oportunamente los riesgos a que es 
tán expuestos los trabajadores, antes de que ocurra un accideñ 
te o una enfermedad de trabajo. 

La Supervisión podemos dividirla en dos: 
a}.- Supervisión de Empresa. 
b).- Supervisión de Trabajador 
SUPERVISION DE EMPRESA: Es la que debe hacerse en 

forma programada, es decir, mediante una guía en la cual se 
tenga la lista de puntos que habrán de comprobarse en forma p~ 
riódica o de acuerdo a necesidades. 

SUPERVISION DEL TRABAJADOR: Se puede realizar diaria 
mente, comprobando, al iniciar labores, que la maquinaria, he~ 
rramienta, equipo de trabajo, equipo de protección personal, -
se encuentren en estado de uso y que no representen un peliqro 
para el propio trabajador o para las personas que se encuen--
tren a su alrededor. 

S.4. EL REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA
JO. 

Disposición legal que a través de su contenido va -
indicando el procedimiento a seguir en todos sentidos y relati 
vo al problema que nos atañe. Dicho reglamento fué elaborado~ 
en forma muy profunda por expertos en la materia, y su observa 
ncia, a más del propio cumplimiento de la Ley, seguramente be~ 
neficiará a la empresa en cuanto a una mejor adaptación de in~ 
talaciones y ambiente de trabajo, lo que redundará en una ma-
yor y mejor producción. 

S.S. LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

La actividad de esta comisión es importante en la e~ 
presa, ya que con la misión que le confiere la Ley, debe hacer 
labores de revisión y supervisión en todas las instalaciones.
cuando menos una vez por mes. Importante es, pues, hacer fun
cionar positivamente a esta Comisión y analizar detalladamente 
todas las sugerencias que en este renglón hagan una vez reali
zada su rutinaria visita a las instalaciones. 

5.6. LAS RELACIONES HUMANAS. 

Es indispensable conservar las mejores relaciones -
entre obreros y patrones convencidos de que el único fin que -
se persigue es la conservación de la salud y la protección de-
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la vida de los trabajadores. 

"Hay que desarrollar las Relaciones Humanas en la -
Seguridad, lo que cae dentro del campo de actuación del capa-
taz. Ya que el estado de mente del empleado influye sobre la
calidad de su trabajo, y que la conducta que lleva a los acci-
1entes es de pobre calidad, es evidente que todas las condl--
ciones que mejoren la forma de trabajar reducirán también los
accidentes. Esto significa que la habilidad del capataz para
f~mentar el esp1ritu de equipo a través de la participación -
d~l grupo, su habilidad para comprender y aceptar las diferen
cias en las actitudes y necesidades del empleado y su destre-
Z! para tratar y prevenir la frustaci6n, jugarán un papel de-
ci sivo en el perfeccionamiento de un problema de seguridad". 

"El capataz moderno debe también tener aptitudes pa
ra otra función: Debe resolver problemas individuales. Los -
ho~bres que tienen problemas emocionales están temporalmente-
pr~dispuestos a los accidentes"(4). 

5.7. LOS EXAMENES MEDICOS DE ADMISION Y PERIOOICOS. 

Estos exámenes juegan un papel muy importante dentro 
de la seguridad e higiene industrial, siempre y cuando sean -
profesional y fielmente realizados. Los primeros son un requi 
sito "que debe ser" indispensable en la fase de reclutamiento
Y selección de personal, para con esto, proteger la salud de -
los trabajadores de la empresa. 

Los segundos los encuadrarnos en lo que podríamos 11~ 
mar1e "la conservación de la salud". 

Ahora bien, ambos exámenes son convenientemente nece 
sarios pero no obligator~os (salvo que se encuentre pactado ei 
el contrato colectivo o contrato ley), ya que en el anterior -
reglamento de Seguridad e Higiene eran exigibles y se ventila
ba en el Articulo 15 y subsecuentes lo cual no se contempla -
en el nuevo reglamento puesto en vigor el lo. de Mayo de 1978, 
así como las modificaciones de responsabilidades y sanciones -
con relación a la misma materia, segun el decreto publicado en 
el diario oficial de la federación el 4 de enero de 1980. 

5.8. CAPACITACION Y AOtESTRAMIENTO, 

Es de vital importacia para reducir 1os accidentes -
y enfermedades de trabajo. En cuanto se sensibilice al traba-

(4) Norman R. F. Maier.- Psicología Industrial págs. 516,517,518. 

151 

¡ 



jador respecto a la conservación de su integridad fisica por -
el óptimo uso que pueda hacer de la máquinaria, equino, herra
mienta, etc. En este sentido instruirseles sobre algunos as-
pectos de mantenimiento preventivo lo que puede darles un cono~ 
cimiento más cabal y completo sobre la maquinaria, equipo y ma 
teriales que utilioen para su labor. -

5.9. EL EQUIPO DE SEGURIDAD GENERAL. 

El equipo de Seguridad General que se usa básicamen-
te en la empresa textil del ramo de la lana es el siguiente: 

- Extractores. 
- Ventilación. 
- Aire acondicionado (humidificadores}. 
- Extinguidores. 
- Hidrantes. 

Equipo de bomberos (hachas, picos, cascos, imper-
meables, etc .... ) 

- Al ser instalada la maquinaria (sobre todo algunos 
telares) ésta tiene en sus cimientos equipo de --
amortiguamiento para evitar vibraciones y de esta
forma reducir la intensidad del ruido. 

5.10. LAS AREAS OE TRABAJO. 

Como ya mencionamos anteriormente {punto 4.2) es de
vital importancia que las áreas de trabajo se encuentren deli
mitadas con franjas de pintura amarilla y de esta forma evitar 
que se encuentren objetos que obstaculicen el libre patrulla-
je, tr~nsito. u operación, o lo que es lo mismo "debe haber un 
lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar" .. Ademas, estas -
áreas deben encontrarse siempre limpias, y libres de aceites.
para que sean adecuadamente.funcionales. 

5.11. LOS MEDIOS AMBIENTALES. 

Los factores ambientales que aquejan a este tipo de-
empresas son: 

• Ruido. 
- Condiciones Atmosféricas 
~ Iluminación 
- Apariencia física del lugar de trabajo. 

EL RUIDO. 

"En general, en los estudios realizados en las indus 
trias se ha demostrado que la reducción del ruido lleva consi~ 
go algún incremento en la producción. Aunque este incremento 
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es muy discutible en algunos casos, es evidente que el ruido
no incrementa la producción. La diferencia entre los resulta
dos del laboratorio y las ·investigaciones prácticas se pueden
atri buí r probablemente a las diferencias en la moral, Los hom 
bres pueden trabajar lo mismo con ruidos que sin ruidos, pero~ 
tienen que tener una motivación muy alta para actuar asf. Son 
muy importantes las diferencias entre los individuos, el grado 
y el carácter del ruido y el tipo de trabajo. No se pueden ha 
cer generalizaciones absolutas a la luz de nuestros conocimieñ 
tos actuales, a causa de la variada naturaleza de los hallaz-~ 
gos del laboratorio y de fábrica. 

«El ruido de la fábrica o de la oficina es generalmen 
te desagradable por lo que su corrección hará que se eleve la~ 
moral, por la misma razón que cualquier consideración hacia el 
bienestar de los empleados tiende a producir una reacción favo 
rable. La tranquilidad extrema sin embargo, puede también mo~ 
lestar y puede ser inconveniente en prestar demasiada atención 
a la reducción de los ruidos~ (5) 

CONDICIONES ATMOSFERICAS. 

Los efectos de la ventilación sobre el trabajo ffsi-
co. 

•Las investigaciones de la Comisión de ventilación -
~e Nueva York demostraron que el trabajo fisico se empeoraba -
con la temperatura alta y con el aire estancado•. 

Los efectos de la ventilación sobre el trabajo men--
tal. 

"Los estudios estadisticos han mostrado que existe -
alguna influencia de las condiciones atmosféricas (temperatura 
y humedad) sobre el trabajo mental realizado fuera de las si-
tuacíones experimentales. Persiste el hecho, sin embargo que
la ventilación controlada es más esencial para el trabajo fisi 
co que para el mental. Prestar más atención al confort de los 
trabajadores intelecturales que al de los trabajadores de fá-
bricas es algo evidentemente ineficaz. Es conveniente lograr
que los empleados estén confortables, pero denegar este con--
fort a los trabajadores físicos y dárselo a los trabajadores -
intelectuales no estJ de acuerdo con los hechos y perjudica di 
rectamente a la producción". (6) 

(5) N.R. F. Maier, ob,cit. págs. 538 y 539. 
(6) ibidem. págs 533, 535, 523, 529 y 540. 
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LA ILUMINACION, 

"La distribución de la iluminación en la fábrica es -
un problema especifico del ingeniero, pero existen una serie -
de cuestiones psicológicas que deben ser resueltas oor la df-
rección. No se puede juzgar la suficiencia de la iluminación
probandola sobre uno mismo; es preciso que se hagan cuidadosas
pruebas de funcionamiento humano en diferentes condiciones de
i luminación para que se pueda deter~inar las condiciones ópti
mas". 

"Una buena iluminación es alegre y estimuladora. In
dudablemente, algunas de las mejoras de la producción que re-
sultan de una iluminación apropiada se deben a la actitud favo 
rable que se crea por medio de ambientes favorables". (6) 

APARIENCIA FISICA DEL LUGAR DE TRABAJO. 

"Los trabajadores son mis leales y cooperativos cuan 
do se sienten orgullosos de su trabajo y de su empresa. El ei 
fuerzo de 1 a dirección en aumentar el atractivo del ambiente :: 
de trabajo es una medida para conseguirlo". 

"El que la fábrica tenga una agradable apariencia f'í 
sica hace que los empleados se indentifiquen cada vez más con= 
su empre~a y que crean que ésta les considera Jo suficientemen 
te importantes como para merecer tal medio ambiente". (6) -

5.12. EL USO DE COLORES, SIGNIFICADO Y SU SELECCION TECNICA. 

El uso de colores es indispensable en las e~presas,
por tal, es aconsejable, hacer una selección técnica, para lo
cual se toman como base tres características a saber: 

ROJO: 

- Visibilidad 
- Contraste 
- Efecto psicológico 

Significado de los colores (lenguaje universal) 

Se utiliza para marcar los equipos y aparatos contra
incendios y para señalar el sitio en donde se encuen
tran ubicados. Se aolica en forma de un cfrculo lle
no y sobre fil se pinta todo el equipo o solamente una 
figura de extinguidor. 
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VERDE: 

AZUL: 

BLANCO 
CON 
BARRAS 
NEGRAS: 

AMARILLO 
CON BA-
RRAS NE
GRAS: 

NARANJA: 

MAGENTA: 
(combina 
ción en:
tre vio-
1 eta y -
amari 11 o} 

Se emplea para marcar los equipos de seguridad y de 
primeros auxilios, asi corno para señalar el lugar -
donde esten colocados. Se marca en forma de cfrcu
lo lleno con una cruz blanca en el centro. 

fndtca riesgo eléctrico; contacto, llave de paso o
arranque de equipo. Se aplica en forma de un círcu 
lo lleno en azul. -

El color bl aneo se emplea para pintar los depósitos 
de basura y marcar su localización. El blanco con
barras negras indica obstáculos en el transito que
deben respetarse. 

El color amarillo se usa de fondo para contrastar -
las barras negras que se marcan encima; indican di
ferencia de niveles en el piso o partes salientes -
en el tránsito. 

Se emplea para pintar los interiores de las tapas -
de las cajas que contienen partes en movimiento,de
conexiones, 9ue deben estar cerradas {cubiertas), -
para que de esta manera sean lo más notorio a la -
vista del trabajador cuando estén abiertas y de in
mediato las cierre. 

Se usa para indicar 
ciones ionizantes. 
tral pequeño y tres 
fondo amarillo. 

el peligro de riesgos de radia
se marcará con un circulo cen-
aspas en color magenta sobre --

5.13 LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL. 

Básicamente el equipo de protección personal que se 
requiere utilizar en este tipo de empresas son: 

- Tapones auditivos 
- Conchas {orejeras) 
- Mascarillas (respiradores de filtro mecánico y de 

filtro químico) 
- Cinturones abdominales 
- Botas de hule 
- Guantes de hule 
- Guantes de hule forrados en su interior con tela-

(PVC) 
- Mandil de hule (con pechera) 
- Guantes de cuero 
- Mandil de tela 
- Portacharrasca 
- Rodilleras de cuero 
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- Gogles 
- Muflequeras 

Calcetines de lana 
Talco con polvos de zinc 

- Zapatos de seguridad (con casquillo) 
- Ropa adecuada (de preferencia de algod6n 100% y de 

acuerdo a Ja temporada del año)T 

5.14. IMPORTACIA DE LOS SERVICIOS PARA EVITAR RIESGOS DE TRABA 
JO. 

"Servicios son todas aquellas actividades, costeadas 
por la organización, que proporcionan una ayuda o beneficio de 
indole material o social a los empleados, .... "(7) 

Por lo tanto, los servicios juegan un papel muy im-
portante en la Seguridad e Higiene Industrial, considerando co 
mo el más, a nuestro juicio, el SERVICIO DE COMEDOR, ya que sT 
la Empresa Jo otorga, está disminuyendo en gran parte riesgos
tales como: 

- Tener que salir a la calle a procurarse el alimen
to, exponiéndose a accidentes propios de Ja misma, 
v.gr.: riñas, atropellos por vehículos automoto-
res, caídas, fortuitos (inundaciones, incendios, -
etc.). Considerandose lo anterior como accidentes 
de trabajo y por enda riesgo profesional: "Art.48. 
cuando un trabajador sale momentáneamente del cen
tro de su trabajo en que labora, no con el propósl 
to de abandonar su trabajo, sino para tomar sus -
alimentos y por ese motivo sufre un accidente, de
be estimarse que se trata de un riesgo profesional. 
AMPARO DIRECTO 1735/65. PETROLEOS MEXICANOS. 9 de
Agosto de 1966. 
Ponente: Ma. Cristina Salmaran Tamayo. 
Informe del Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación 4a. Sala, pág. 25. 

- Debido al corto tiempo que possen los trabajadores 
para tomar alimentos o descanso (generalmente la -
Ley y Jos Contratos otorgan 30'), lo hacen rápida 
mente, además de carecer de una comida balanceada~ 
y de calidad dudosa, que puede redundar primeramen 
te en una inapropiada digestión que se puede gene7 
rar precisamente cuando se encuentre nuevamente en 
sus labores, manifestandose mayor cantidad de san
gre en el estómago y menor en el cerebro originan
do en consecuencia movimientos imprecisos y tembl~ 

(7) Artas Galicia Fernando.~ Administración de Recursos Huma
nos Pág. 374. 
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roso al trabajador y con ªsto ocasionarse un accidente. En -
cuanto a la dudosa ca11dad de la comida, puede ocasionar en-
fermedades infecciosas, mismas que perjudican la salud y fo-
mentan el ausentismo, trayendo como consecuencias problemas -
económicos o depresiones que taobien conducen a los acciden-
tes. Asimismo y fortaleciendo esta aseveración, como cita -
Norman R.F, Maier en su libro Psicologfa Industrial ... "Las -
personas que tienen poca vitalidad y una gran inquietud sobre 
su estado de salud tienden a estar predispuestas a los acci-
dentes". "Entre los conductores de tranvías, el tener la pre 
sión sangulnea demasiado alta se asocia con los accidentes".-

5.15. SUGERENCIAS DEL PERSONAL ?ARA EVITAR RIESGOS DE TRABAJO. 

Es recomendable instalar un buzón de sugerencias pa 
ra los trabajadores, ya que son éstos los que más conocen su~ 
trabajo, los peligros y las conveniencias para eliminar prin
cipalmente las condiciones inseguras. De preferencia estable 
ciendo un sistema de concurso, premiando a las personas que ~ 
hayan hecho las mejores sugerencias y haciendolas del conoci
miento de todo el personal, ya sea por medio de boletines men 
suales u otros medios acostumbrados. -

5.16. LOS INCENTIVOS. 

Otra medida a implantar, previo estudio, es la elabo 
ración de planes de incentivos por áreas o departamentos, en ~ 
los que obtengan beneficios económicos adicionales, aquéllos -
que en períodos determinados, hayan eliminados los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales. 

También es importante considerar los INCENTIVOS NO -
ECONOMICOS.- Reconocimientos a aquellos Departamentos que du-
rante determinado peri'odo (mensua 1, bimestral) hayan tenido -
"X" cantidad de accidentes o enfermedades profesionales, ejem
plo: Colocar un letrero alusivo a la entrada del Departamento
que diga: 

o bien: 

" EN ESTE DEPARTA~ENTO, EN LOS ULTIMDS 
30, 60, 90, etc. DIAS, NO SE HA PRO
DUCIDO NINGUN ACCIDENTE NI ENFERME-
DAD PROFESIONAL " 

iFELICIDADES! 

La Empresa. 
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" EN ESTE DEPARTAMENTO, EN LOS ULTIMOS 
30, 60, 90, etc, DIAS, SE PRODUJERON 
C U A T R O ACCIDENTES Y D O S 
ENFERMEDADES PROFESIONALES " 

1 e u r D A D o 

La Empresa. 

Y de esta manera haciendo un sistema de concurso 
(sin premto econ8mtco) motivar al personal a concientizarse y
disminuir al máximo los riesgos. 



5.17 PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS AROS 
1983 - 1984 

La eliminacidn de los accidentes, es responsabilidad 
~ue todos compartimos. La seguridad de cada trabajador es una 
preocupación que requiere el máximo esfuerzo de parte de cada
miembro de la organización. 

Para lograr óptimos resultados en nuestro programa -
de Seguridad, cada uno debe hacerse a la idea de que cada acci 
dente puede ser evitado y que los diferentes aspectos de nues~ 
tro programa son válidos y necesarios para el logro de ese ob
jetivo. La sinceridad del fin es el ingrediente más valioso -
que cada uno de nosotros debe agregar para que el éxito de ca
da uno de los aspectos del Programa de Seguridad 1983-1984 sea 
completo. 

No se puede esperar que nuestros problemas sean re~~ 
sueltos por las leyes de Seguridad e Higiene. No se puede de-
jar que el Gobierno resuelva estos problemas, ya que nosotros
estamos más enterados de ellos y en posiéión de hacerlo mejor
y más económico. 

Por medio de esta actividad vamos a encontrar las -
practicas 6 actos inseguros que ejecutan el personal y que son 
manifestación a la falta de normas adecuadas. que no expongan
al personal a lesionarse ó a causar dattos a la fuente de trab! 
jo. 

Los propositos son nobles. En ellos resalta la meta 
de Proteqer al hombre sin olvidar los bienes materiales necesa 
rios porque la sana economra de la Industria Nacional así lo~ 
requiere, y el btenestar de Mexico demanda nuestra aportación. 

GERENCIA DE RELACtO~ES INDUSTRIALES. 
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CONTENIDO 

SECCJON 1 PREVENCtON DE ACCfDENTES 

1-A.- Juntas de Seguridad 
1-B.- Inspecciones 
1-C.- Cursos elementales de seguridad a Supervisores 
1-D.- Propaganda 
1-E.- Equipo de protección personal 
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SECCION Z PREVENCION DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

SECCION 3 

SECCION 4 

2-A.- Exámenes medicas de admisi6n 
2-B.- Exámenes médicos periódicos 
2-C.- Estudios a~bientales. 

PREVENCION DE INCENDIOS 
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3-B.- Instrucción para combate de incendio 
3-C.- Entrenamientos. 

PRIMEROS AUXILIOS 

4-A.- Curso de primeros auxilios a nivel suoervisor 
4-B.- Pláticas de primeras auxilios a nivel operarios 
4-C.- Botiquín de primeros auxilios; contenido 

básico. 

SECCION 5 ESTAOISTICAS 
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expuestos al riesgo 
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5-H.- Tabla de los productos de los fndices de fre-
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dos de riesqos y primas.- Algunas disposicto-
ñes leqa~es en relación a ésta sección, que -
emanan de: El Reqlamento para la clasificación 
de Empresas; La Ley del Seguro Social; y la -
Ley Federal del Trabajo. 
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1-A. -

1-B.-

1-C.-

SEGURIDAD ~ 83 " 84 

SECCION 

PREVENCION DE ACCIDENTES 

Juntas de Seguridad. 

Se efectuarán juntas mensuales con el Comité Central 
Director de Seguridad (todos los jefes de departamen 
to), para informales de los accidentes ocurridos en~ 
sus respectivas áre~s y analizür sus causas, para -
evitar su repetición. 

Mensualmente se reunirá la Comisión Mixta de Higiene 
y Seguridad para analizar los accidentes ocurridos -
y sus causas para evitar su repetición. 

Inspecciones. 

La comisión mixta de Higiene y Seguridad efectuará -
inspecciones mensuales a los diferentes departamen-
tos de la planta, para analizar las condiciones de -
trabajo y observar y corregir los actos insequros -
que se cometen. 

Los Supervisores o Jefes de cada área son responsa-
bles directos de la integridad de sus subordinados -
(integridad física) por lo que efectuarán eventual-
mente recorridos en su área para corregir los actos
Y condiciones inseguras que descubran. 

Además de lo anterior, el depto. de seguridad efec-
tuará recorridos diarios por todas las áreas de la -
planta a fin de vigilar también y corregir actos in
seguros ó condiciones peligrosas que pudieran ~xis-
t ir. 

Cursos Elementales de Seguridad a Supervisores. 

En el transcurso del año se efectuarán dos cursos bá 
si~os de seguridad para SupPrvisores o Jefes de Lí-~ 
nea, con el fin de instruirlos en esta materia y -
puedan desarrollar sus funciones con mejores resulta 
dos, tanto en relaci·ones humanas como en su afecti•1I 
dad, 
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1-D.-

1-E.-

1-F. -

Propaganda de Seguridad, 

La propaganda de seguridad colocada en los tableros, 
se cambiara dos veces al mes, rolando los carteles -
en todas las áreas. 

Los folletos y revistas de seguridad seguirán repar
tiéndose. 
Las tarjetas de asistencia tanto semanal como quince 
nal, continuarán sellándose con frases ó textos alu~ 
sivos a Seguridad y Prevención de accidentes. 

Equipo de Proteccion Personal. 

Se continuará ~roporcionando el equipo de protección 
personal adecuado para cada labor y se advertirá su
uso en las diferentes áreas de la planta, colocando
los avisos metálicos necesarios cuando el uso sea 
obligatorio. 

La ropa de trabajo se repartirá en los meses de 
abril y octubre, en cantidades y calidades que mar
can el contrato ley en vigor. 

Concurso de Seguridad, Orden y Aseo. 

Mensualmente y para fines de concurso, la Comisión -
Mixta de Higiene y Seguridad efectuará inspecciones
sorpresivas a los diferentes departamentos de la --
planta. 
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2-A.-

2-B.-

SEGURfDAD - 83-84 

SECCtON 2 

PRE~ENCION DE ENFERMEDADES 
DEL TRABAJO 

Se continuarán oracticando exámenes médicos de admi
si6n a todo el personal que ingrese a la planta, la
contratacion no será completa sin este requisito. 

Los exámenes médicos periódicos se efectuarán cada -
seis meses. 

Nuevamente se solicitará al IMSS., el servicio de ca 
tastro toráxico para todo el personal de la planta.
Este servicio se efectuará en la fecha que ellos de
signen de acuerdo a su programación. 

Estudios Ambientales. 

Además de la protección personal proporcionada, se -
continuarán eliminando condiciones ambientales inade 
cuadas y que afecten a la salud. -
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3-A.-

3-B.-

3-C.-

SEGURIDAD ~ 83~84 

SECCION 3 

PREVENCION DE INCENDIOS 

Btmestralmente se efectuarán inspecciones a todo el
equipo contra incendio. 

En los meses de Marzo, Junio y Septiembre se lleva-
rán a cabo tres sesiones de instruccidn para combate 
de incendio seguidos de simulacros dentro y fuera de 
la planta. 

Los entrenamientos se efectuarán utilizando la red -
de hidrantes para poder sofocar fueqos de mayores -
proporciones como es el riesgo que existe en la pla~ 
ta. 

TRIANGULO DE FUEGO 

CALOR 

Al combinarse éstos tres elementos se produce el -
fuego. 
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PRfNCIPALES CAUSAS O> INCENDIO 

1. - Instalaciones e1éctrtcas defectuosas. 

2.- Cigarrt11os. 

3.- Cerillos. 

4.- Falta de lubricación. 

S.- Basura ~ Estopas - Trapos 

6. - Fugas de gas. 

7.- Flama abierta. 

8.- Almacenamiento inadecuado de solventes. 

TIPOS OE FUEGOS 

a).- Madera - Papel - Textiles. 

b).- Líquidos inflamables 
Gasolina - Thinner 
Alcohol - Petroleo 

c) .- Equipo eléctrico vivos 
Motores - tableros - sub-estaciones. 

EN CASO DE INCENDIO 

l. - Dar la a 1 arma 

2.- Desconectar la energía eléctrica 

3.- Llamar a los bomberos; 

4.- Controlar o apagar el incendio con el equipo disponj_ 
b1e. 

S.- Evacuar y controlar a el personal. 

6.- Revisar que el fuego este totalmente apagado, 

7.- Remover todo lo que se quema y remojar. 

8.- Investigar las causas y adoptar las medidas necesarias. 
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SEGURIDAD 83-84 

SECCION 4 

PRIMEROS AUXILIOS 

4-A.- En el mes de Mayo se impartirá un curso de primeros
aux i 1 tos a ntvel Supervisión. 

4-B.- Mensualmente un Médico impartirá pláticas de prime-
ros auxilios a nivel operarios, estas pláticas se 
efectuarán en sus respectivas áreas de trabajo. 

4-C.- BOTIOUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 
CONTENIDO 

PRODUCTO 

Alcohol de 96º 

Algodón 
Curitas 
Tela Adhesiva 
Hertheolate 

Aplicadores "Royal tips" 

Gasa Esterilizada 

Agua boricada 
Ld•; ados 
Colirio Eye-Mo 
Leche De Magnesia 
"Phillips" 

USO RECOMENDADO 

Limpieza de heridas y raspones
Limpieza de heridas y raspones
Para pequeñas heridas 
Para detener gasas y vendajes 
Para evitar infecciones en Heri 
das 
Para aplicar medicamentos loca
l es 
Para cubrir heridas superficia
l es 
Ltmpieza de heridas 
Lavado de ojos 
Evitar infecciones en los ojos-

Acidez estomacal, agruras 
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Prodolina Pasti1las 
Terramicina trociscos 
Oesenfriol "O'' 
Aspirinas Tabletas 
Magnopiro1 
Enterovioformo "Comprimi'dos" 
Benadri 1 "capsulas" 

Dolores muscul~ras, espasmos 
I·nfecctones de la Garganta 
Resfrtados 
Dolores de Cabeza, Muelas 
Coltcos estomacalgs 
Diarreas, disenteria, enteritis 
Aler9tas, intoxicaciones por -~ 
alimentos 
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SECCIO!I' 5 
5-A lliXII&l'l!O DE JCCIDEllTES DE 'l'J!AllAJO T EllPl!!l!llE!lADl'lS PR.Q. 

FESIONALE3 CO!l !!Ull, D8 'l'RJBAJADORES EXPUESTOS AL Illll300 

DEL lo, !l'OV!f:H'llllE 1983 AL 31 OC'l'UBRE 1984, 

~ 0.Pla. NO MORES 
-

t l!IL. AGt::.:TrN PET~Ez n 

2¡TC:J. A!IOEL PAZ LO!'EZ 

J rn;. LUCIO MAI-~Ur:Z P. .. 'fEJ. lf!COLA~; G !.}.CIA ~. 

5 l!IL. ~:.A/IUEL CHJ«GC· LJ ,A ~·. 

B ITZJ. EMIGD!O BEC8Ítl T ! n. 
7 • HIL. ,\~!ADEO LOJ·r;z ?.. 
a lTEJ, ANGEL PAZ I.OP;;z 
9 ni:, :uorrsL TS!i'.JHIO c. 

10 1 P-c• ESPREA~:¿A IJHTIZ L. 
11 H1!. R \TTL MAf(QTIP,7, T 
12 HTJ, "''<F: LTITS HER!H >m•;? " 
IJ !UL FPP.TlllO JIODHTIJU~Z P. ,.. B.H ISIDRO DOliILLA ll, 

15 HIL JESUS MJHAU!J/1 t', 

ral l!TL .1wro11ro AéIAS s 
17 ! A~1' DAVT!l TAPr A O 
101 llrL TBOFAW,,;S onr;~ c. 
IO B.?. ~:IC0!u\S ~!..H,Tif!!:,\DO c. 
20l E.E GAEI!IO DTTRAll L, 
21 ! A~P nm:r:RIO Gn!!ZA LB~ T 
221 ;..~.'? M-HmMiTTO ":Ti-:""fl A 
23, :~?.:-1 r.rmnAIJr, o:rrmA A, 
2-4 j ~i ·~;:. n.wr::' 1!'1.PIA G ~ 
25 Ti.J NICPI.A~ GJ.IiCIA JI!. 

' 

25 SUMAS 

• ,/,~•J"I 'llucon ~ ae ... :-;3 t .1,r1ma. 

¡\,c:tldtr.o hll'ral." ~j:JQ~~ tV•~1cl6n Uum. 
•tti.• 1«N MT-3 ~':f,?ii u:;. lne r .... ,. 

10128' 1A 

200184 6 
2óO!iJt, 1'i ! 

170284 8 
110281. 7 
20028 ' 7 
2202éJ< b 

230384 8 
160484 18 
15orJlJ 60 
0106Ré ' looN:~A :>1 
)~8¿ 28 
100784 1 7 
110784 35 

11Jffi8A \ 

160784 3 
230784 1 

300784 .., 
06088• .., 
070884 1 

"""B4 1n 

270884 3 
O\()qf\4 6 

170984 1o:( 

290 10 o 
~ ITT-,j • form.~ d1 onu a Y ntrq 

gadn nl trnbaJa~or por ol Dl31:l 
par11 oali fi.aar probable R .T, 

NJíñ. TtQ. f IJl R1•u 
dfi)Prarrt ~ ~n .. "' On:t •-- To1,..1 

69"1l:'. 127: 20 292 .tu 

'°'ª 1271 , .. 285 v1 
2"'" 211 r r 282 Ju 
30'•• = e 210 Vi 
40' 11 1211: 7 277 Vi 

hSO'" mo 272 281 !u -
11 Mi 

11 Vi 

I! !u 
)i ~a 

11 :; 1 

' "' : S• 
'la 

H 

" 
" 

'·· 
Ju 
r.u 
:n 
Al ,,, 
.u 

" 

281 

iY¡;\mnto1 Liquiclnc!.onAa 
al I.M.s.s. 

EL !UJJLAl!Ell':'O PAF.A LA CLASIFICACIO!I DE EMPRESAS T DETr:Ia.tIJIAC!ON DEL ORADO DF. RIESOO -
DEL SEOtmo DE RIEOOOS DE TRABAJO (Ley dol r,;,i,s,s,), on 8U ArL 24 l'raao, U,eo¡¡undo
ptirrafo, •• "Los períodos acualoa por cla.ao do rioogo qutJ ao oonoidorarrtn para 'J~111putnr 
-.r 1Jvaluar loo lndioos da f:rflcuonoia1 gT3.Vedad y oir.ior:tralida.d do loo r1(locoo .-lo la -
omproea 1 aon1 ~ ~ 

I, Del 10. de Julio al JO do Junio. 
rr. Del lo, do Septio~bre al JI do Agosto, 

fil• Del lo, do Ploiriombro al ;)1 do Octubro 1 
IV, Del lo, d .. Enoro al 31 do Dtoio~bre. 
V, Del to, de M11rso al 28 o 29 

168 
de Febrero." 



5-8 TIPOS COl!UlfES DE LOS RIESGOS DE TRAB.\JO 

DEL lo. DE !IOV. 1 83 AL31 DE OCT. DE 84. 

lí 
llUMr:RO DE CASOS l 1 2 3 4 6 1 8 9 IC o 5 OBSSRVACIO!!ES 

~ 'e e J .. PE cnwruso CO?l'l'RA AWU/1 OBJETC~ 
¿ ÍGGJ.}'t~ co:rruso 1'.EC!JJIDO POR PEP.sa:,¡ 
) 1 rh!-;;¡:_;ADO El·'roE o .!'0F. r~:: .. "'1 

-·• ¡ COf,'l'.4DT1JiA Cl))l Cff~.i'EASCA .... /·'·,· 
-¡; PmlZOCOJ;'fA!ITE ['T'"i" ¡ 

6 CAIUA A tn; !·~IS.'·fO NIV?,L 
• .•r¡Í ! 
• : 1 ' 7 CA IDA A ntFD.EJlTE N!11CL ¡ r 1 

8 RESBALON, 'l'OiiCEVU!t:,' THOPÍEZ-0--~ ~ ;.;.. 
9 DESCOMPOSTURA POR ESFUr':RZO EXCV!2.:f · 1 

1íl QUJ':MADtffiA TERMICA 1 
11 CHOQUE ELECTJ·rco 
12 :1.A!rEJO DE MJ\'PElr!ALES Y EQUIPO -· ':.· 

13 GOLPE POH MATEhI.ALES Y EQUIPO QUE 
CAEN ,. .. 

14 /.!ANEJO DE HERRAMIE!i'l'AS fr~· 
15 PARAR3E IMPROVISA11DO OBJE.'TOS í'. 
16 f.!ANEJO DE MAQUINARIA -~. 

17 RE!iIDAS CON PARTES DE LA MAOUI!IA 
18 EXPOSIC!Oll A RUIDO EXTREMO 

""' 19 l<:Xl'OSICION A T BMPEfu\ TlJfu\ EXTREMA 
20 Ill11ALACION 1 ABSORCION O I?IGESTIOI 
21 ElCPLOSIOH 
22 ~UEMADURA QUIMICA 

23 <Yl'ROS 
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5-C ACCIDE!ITE3 DE TRABAJO ? Sl!FERMEDADES PROFESIONALES 

DEL 1o, DE NOV. 183 AL 31 DE OCT, •84, 

DEPAR'l'AIIBNTOS DONDE ocmmEN, CON DIAS PEFDIDOS 

llll.CI, TURNOS DEPAllTAl.tENTO, lll!J.IEHO DE CASOS Diw D,Por,nor T. 

¡.Pr_o.;;g~-10_,..¡...2~0.;;.'.¡.;.3_0~, --------+~1~2-!.,4J~,_,A'c._±,_~,¡,¡...,. fJ.Z. fl q he: Por, 1o '"'.·. \n 
1--...:1--1-"-l'--"6-+-'º"-f-'B::.I:.:LA=T-"tm'""A"----~:· ·· . . . ·.;.:.:,.:~,;.-.T" 11P 1p il2 o 

2 2 3 O TEJIDO ~·~~; · ;.' 2~ 6 23 O 
3 O O O ACABADO 1 O O G 1) 

4 1 1 O TI!ITORE!!IA(toñido . .,. .. ';:¡ 33 18 15 O 
i----,51-1-+--o-1--o-+--PUL-Ill_o-_c_o_sT""tm-A--'I:: il 60 60 o o 

6 3 O O llODEXIA DE R!W ·- . 21 21 O O 
1---'-'+-'"-+-"-I-~+-'"""'~;;.;....:;.:;;....:.::::.=-_¡; ~ 

,_ _ _,1_,,__o_,_~1+--o_,._URD~~:rn~10~----• . ~ :<.'· 1 o ' n 
8 4 O O ALMACEN DE MAT,P, .. o l 26 26 CI O 

9 O O O ~t~?1TF.NIM!Elv"l'O 

"' 

14 1 1 o SUMA ~ 2 5 CA S OS 290 167 123 o 

l 
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1 11 

CAUSAS DS LOS RIS:SOOS DE TRAllAJO 

DEL to, DE llOV ,•83 AL 31 DE OCT,Dl! 84, 

, 2 3 4 5 6 7 o 9 10 

·~· ,, 

OBSERVACIOlfES 



5-E ACClDEll'l'BS DE TRABAJO T Elll'ERMl!DADES PROl'E3lON'ALES 

PAR'l'E3 DKL CUERPO Aí'ECTAD.15 

DEL lo, DE JIOV,'63 AL)! DE OCT,' 84. 

llo, PAf1TEll 

t DEDOS D!: LA MAJIO 

2 ~A!IOS 

,__.,___,.._,,_ _______________ ¿ ~-~:.:;¡ -•--i---+--+-41_.._,_ _________ _, 3 CAllt;ZJ. 
d CArlA 

5 OJOS ! 1 - 6 O IDOS 

------------- ~ 1 ·-+.-l-i--;-.......... ...._..._.,___ ________ _¡ 

t--~'--t--:'.--':"""':'="c------------l:~..a.er--1-i·--+---...... -+-, -!'--< 

,_ -} JHUZO~ O AflTEDR.\ ZOS 
,: !JQ)IDROS 

Q -t: TROKCO 
10 1: C!NTUllA 

; 

15 i! Hff.MOflES O V!AS RESPIRATORIAS 

¡¡ i 
!! 
ll 1 1 
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5-f ORAPICA 

BUMERO DE CABOS POR KES 

.&ílo ESTADISTICO 

ÍlEL 1o, DE NOV, DE 1983 AL 31 TIF! OCT. 

.. 
"' Q 

;¡; 
a: 
::> 
u 

"' 

... 
Q 

"' !5 
:¡; 
::. 
z 

-. 
t 

o 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

t 

o 

NOV. O 
DIC. t 
ENE. 2 
FBB. 4 
MAR, t 
ABR, t 
MAY, t 
JUN. J 
JUL. 6 
Aao. ·4 
SEP. 2 
OCT. O 

.v 

Z.25 

J\ 
l \ 

/\ I \ 
I \ I ' V ' I 

u E ~ I~ J 
MESES 
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5-G DATOS ESTADISTICOS Y OllTEHCIOH DEL OR,\DO DE RIESOO. 

n • ?lúmero d11 oa!:os 
1l • Uúmero do trebajadoros promodio expuestos al riesgo 
S • Total do dias aubaidiados por incapacidad temporal 
I • Suma do loe porcontajos de las incapacidades permanentes 

parciales y totales 
D • Uúmoro do de~Jncionoa, 

na 25 
N • 281 
s - 290 
I • 10 
D • o 

FORMULA 
s (0.25 X I) + (25 X D) ~+ 

X 1 1000 0 000 Is 
N 

SUSTITUCIOH' 

~+ (0,25 Z 10) + (25 X 0) 
3.2945 365 • 0.011724 Is • 

281 281 

'' 0,011724 X 1'000,000 n 11,724.199 ~ 11,725 

Busonmoe en el CAP, III del R.EXJLAMENTO PA.."-11 LA CLAGIFIC.~CION -
DE ~PRESAS y DETER1°:INACION DEL GRADO D'.\": HIE:-iGO DEL sa::1rno DE 
RIESGOS DE TRABAJO, on su Art, 22 en laa TABLAS DE LOS PltODUC
TOS DE LOS IllDICES DE FRECUEllCIA ( If) Y D3 GRAVl!.'DAD (Ig; POR -
CLASE:-5 Y ORADOS DE RIESGO Y PRIMAS1 y lo encontrar.10a en la -
CLASE .!!2_1 Orado do Ries~o 2,!_1 Prima 51 ,67 '.t 

Por lo tanto, al importo do lao cuotas Obrero-Patronal&EI dol -
Seguro de Invalidez, vojoz, Ceimnt:ra on edad avanzada y muerto, 
se lo aplica la prima do 51,67 ~, para obtoner ol importo de
las cuotas Patronaleo dol Soguro de Riesgos de Trabajo. 
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5 -H 

AlGUNAS DISPOSICIONES lELAlES !N RHACIDN A 
ESTA S!CCION QUI SF ESTABUCEN EN: El REG(,t,.. 

MENTO PARA lA ClA~lflCACIQll O! E., LEY DEL ~ 
GURO SOCIAL, Y, LEY FEDERAL DEI TRABAJO. 

CAl'ITU.11 111 

I>~ la Dtt~rmin:icic:ín Je fOl-t Gradoo de fCil"'+i::o 

ARTICtr.o 22.-Ln dn!i1..•s y :tus gri.do,1 de ries~o 
mínimo, medio y ma\imo, t!I pr(J(lurto de los índice~ 
de frncucm:ia y d1: Knt.\'!Llad. a.:;í como l11s prima:. co· 
rrespondicntes, .ie fiJíLn en lu tabla ~i~uicnte: 

TAB!,AS DE LOS Pflü[Jl:CTOS Df. LOS 1xo1n:s 
l>fl ~'RECt:EXf:IA (lf¡ Y GflAVfülAD (fgl POI{ 

CLASES \' GllADOS DE RIESGO Y Pllll!AS 
• ll pr0tJuctn de. 101 lntl!N•1 lft "".Ir) •~ pnndcró a~ millón ~<>r. 

ti ob;cto de h.;.('l·r mii.• Jdc.l ni lt(tur:.i }" .:.iplic•dfln. 

roc.-.;i,:i. •h 
orw11 111 1.11t1u1 

4t IJ!•Ifl •u 
lllll•• a:iia¡L1411• 

,, 
10 
11 
12 
1a 
14 

11 
12 
13 
H 
IS 
IG 
17 
IR 
I~ 
20 
21 
?O 

2:.i 
2·1 
25 
2G 
27 
28 
:?!) 

:10 
31 
32 
33 
3.1 
:15 

454 
770 

JO~ti 
l~fi8 
17,ji 

1:1~s 
li!ii 
~146 
!?.~:1r; 

292·1 
3302 
;1667 
4032 
.¡39; 
H62 
5127 

4032 
43n 
4762 
5127 
56í6 
6073 
"470 
6867 
7264 
7661 
8058 
8455 
88!J2 
!.IZ'¿G 
9583 
!l'J40 

102(17 
10654 
11011 
ll36M 
!1725 
12082 
12439 
1271>6 
1:11¡;3 

J'flmt.1 •• ••r ClttUOI 
laftttaru Gn4 • !hnriuu 
.,: ;1di1 IH411 11 mt41t 

CUSE 1 

I.~7 
3.3.~ 

CLASE 11 

6.67 
S.3:1 

lú.Oú 
11.67 
13.:13 

CLASE 111 

18.33 
20.00 
21.67 
23.33 
25.00 
2G.67 
28.3.1 
30.00 
31.67 
33.33 
35.00 
36.67 
38.3.1 

6.00 

15.00 

40.00 

6.67 
11.aa 

lti.67 
18.33 
20.0Q 
21.67 
23.33 

41.67 
43.33 
45.00 
46.67 
48.33 
50.00 
51.67 
53.38 
55.00 
56.67 
5/l.33 . 
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o,. ... .. ...... 
36 
:l7 

30 
31 
32 
33 
34 
:is 
36 
:t7 
38 
39 
40 
41 
42 
4:1 

"' 45 
46 
47 
48 
49 
50 
SI 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
¡;9 
60 

50 
51 
;}2 
;¡:• 
5-4 
55 
56 
5; 
58 
.5~ 
6-0 
61 
62 
63 
r..i 
65 
66 
.;7 
68 
6~ 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
riO 
111 
82 

l:l5IO 
13867 

11368 
11725 
12082 
12439 
1:?706 
1~153 
13510 
13867 
14204 
H540 
14576 
15212 
15518 
15884 
1G220 
16:l52 
l'i~l.10 
17328 
17716 
18104 
18207 
18565 
18923 
19281 
19639 
l!l'.197 
20355 
20713 
21071 
:.?1429 
21787 

1M21J7 
J~.jfüj 

)."(~~:: 

lU:?lil 
l!JG3!f 
J!i!.197 
:?,l):~.'j.·, 

:!1n1:i 
2l07J 
2l·S2!.I 
217ti7 
2:?l·lú 
!?!?!iO:J 
22St'iJ 
2:121!> 
::!:1577 
:!3~135 
Zl2,3 
2-1651 
250<)9 
2~5t'i7 
~.1725 
2C08:J 
:?liHl 
267,9 
2G'l0 
~tN70 
272iM 
:!7lil46 
2~0!1.S 
2~M2 
:!8910 
!?!l:Jl!ol 

CLASE I\' 
50.00 
51.67 
53.113 
55.00 
fi6.67 
.58.33 
60.00 
61.67 
63.33 
ti5.00 
66.67 
68.33 
70.00 
71.67 
73.33 

r·LASE \' 

a::.a:: 
:.m oo 
Jo:fi.67 
..t8.:!:~ 
W.flíJ 
91.67 
9:1.:l~j 
,5,00 
96.67 
~Ht:J3 

100.Ut! 
101.67 
103.3~ 
ltl.'i.00 
lf1iUl7 
lOH.:{.~ 
110.(/IJ 
111.67 
113 .. 'l:l 
115.00 
116.67 
118.3.1 
120.00 
121.67 
123.3.1 

75.t!O 

125.00 

u .... . . ... ,..,., 
t.J ..... .. 

ti0.00 
Gl.67 

76.67 
78.33 
8-0.00 
81.G7 
83.33 
s.s.oo 
86.67 
88.33 
00.00 
91.67 
93.33 
95.00 
96.67 
98.33 

100.00 

126.67 
l:!S.33 
130.00 
131.67 
13.1.3.1 
l:JS.10 
I;¡G.67 



rrMmcl• •• 

º~":' w. 1tHll*4• , ...... .. .... .. ..... 
lll•lrl ..... hfus.tt1 ..... ..P4rl•Ht 

11.1 ..... •• -.iu11• 
.._ .. - .. ..... 

H3 29126 138.33 
8~ :m1:14 140.00 
85 :!0542 141.67 
R6 :J09SO 143.33 
H7 31358 145.00 
88 317G6 146.67 
89 321H 148.33 
90 :l2fi~2 150.00 
~I 32H90 151.67 
92 3:1398 153.33 
93 33806 155.00 
9·1 3·1214 156.61' 
9¡; 3-16~'2 158.33 
96 35030 160.00 
n :154~8 161.67 
93 35846 163.33 
9~ 36254 165.00 

100 3G662 166.67 

6~!7Jfl,Q 2:1-Los Indices de •inlestrolldad co
rrcspor11entc:J a.lll C3CAl.a de grn.dGI de rie&s:o de cad3 
uno. de ln" cl:ius o. que ae refiere el artkulo onterior. 
:i:cr.ín revisados cada afto con aujeción a la técnica y 
proccdimlcnWt a('tuarialcs; pnra W efedo ae obscr. 
v:min lus siguientes normna: 

l. La rlependencin técnira respon""1>Je de JA cla•I· 
fkaciün de Pmprcsa11 y determinación del irado de ries. 
i:'º terminará loB estudiori relativos a. mis tnrda.r en d 
mc.s de nbril de cada nño. 

U. L.1. citad.a. depcndenci::t. someterá a Jn nprobn. 
dón de los !ervicioR dt? actuaría et proyecto citado, 
debiendo é~tl}s emitir opinión en un ptaz.o no m3yor 
de treinta. dlns naturnle:l, contados a p.lrtir de la fech:i 
en que reciban el proyecto corre!lpondientc. 

lU. Dicho proyect.o ae Someterá. a. la eonal<lera.dón 
del Comité C'on•ultlvo del Se¡¡uro de PJ••gos do Tra. 
bnjo para que emita su opinión en un pln.:.o no mayor 
de 30 dlas naturales contados • pnrtir de la focha en 
que reciba el proyecto. 

IV. Por último, el proyecto con la aprobación de 
Jo:; ~en-ido~ de actuario. y la opinit~n que al respecto 
:\U~tente el Comité Consultivo del Seguro de Ric:igos 
,te Trubnjo ee turnará al Consejo Técnie-0 del lnuti· 
tuto, a fín tle que éste, de ronsld~rarJo procedente, 
lo someta a la Asamblea Gcncr.i.J par:i que, en su 
caso, ne autorice Ja revieión ele las clases y grado3 
tle_ rieno en lo:._términos de In l..cy del Seguro Social. 

~l{TJCl'V2. 24 -La dependencia tttnicn resoo~ 
ble e la ca.51ticacion de cmpre~u v deterrninl\dóp 
ae1 grado d.C nesgo, ruv1fll11rn nnuafmente el l(rndo ® 
nesgas conforme al cual estén cubr.P.ndo rm~ prim.u 
la! emore~(l..5. parn conHrmnrlo, dl3minuirlo n a.llmr.n. 
tarlo Je acuerdo a las siguientes regW.: 

l. Ll.a modificaciones no nodrán exccdrr loa lt4 

mitC"~ determinado paro. el griido mix1mo, ni ser ln
lerior~s en ~rndo mínimo de la cWe a qtllf COrl'"étJ.. 
pond,'\ b em11rcsa. 

11. La dl•minución o &umontt> d•I J¡TAdo .d• rie .. 

~.~. p:l~;.,p~;:.,•~df~n~gi° ;,!,,á~~ d~~ f~\~t';j. 

=~º~ª~~=ª~~ ~~ F:ªe~~~~udªex!°!1 ~W~! ~~:~ 
Anual qua corrupon4u a au clase. e.ea inferior o au .. 

·f"!nOl' lll do1 grado de rlea¡¡o en a~ ta emoreaa 11 
encuentre cot1z.a.ndo. 

En u.no u otro caao. ae rolocari a l& em¡rreaa m 
fl ll\'2do mu cerano que le C01'1"'300nda dentro de U. 
HCaJ.a de la cl:11e en aue ae encuentre tll.!i(icad.._ !AJ 
Jll'Mcotl<.•-"' anuaft.>~ por cfa~ Je flt!~t.:u ••. , 

Art, 25.,, 

Art. 26 ... 

· ,\Ij.Tl('JTLO ~U -En loa rrnninol\ del artiimlo 56 <le 
fa ¡.._.y .1cl ~·¡.:urt1 Soc1a1, ,, t·n prarfic11J:1r. \.·:1:tndfl •;na. 
cmprt'.:l manh•ncu :tu ind1n· ctr ~rn1cstr;i11d:.ut •:n "' 
¡;r;.ido m;ixrnrn de !'U das.e, o e'.'Cced¡t de ~"te. en la.l:ma 
<'(ln~e~:.._tl\'D.. l.'n tre~ perlodcs Anunlc~ a. Que .!le rd1!..'.re 
ti nrtfr·1:1o 2-t. fi-ill'L'ion lI. 1!::.é:ste..llc¡:J,.'Ull.i.!"L•1, el mS
.titut.i\ r:"!!l;t \'L'Z uHl• '"·un:a...u.n.....:::1!::' 1lc trnh"\!f'" acudir.:_l 
nnte IA .Junta ferkral 1h• l.·Q:i<'Jliru.:..iú.tL .... ~ti.1..1!~.Jn 
dem.an;~:,r 1:1 lll'd.1r:1"·11~n ae f<1lt:l ini•xcu~Lle dt".'I fts: 
trl{n ~· !:\ 1i.1nc1ttn .n,•t pnrL·er,tajc en ~! 1¡¡,;r .u• in.-:re
mPnt.1:rin wr;t prc:;t.1"w~ e.o d.i.ncro. 41.i.t ~ -:? 
prop1 • .., rn.-nT1 tito ror ~·1 ru.·.-.~o ocutcido. F.n e-~te <:.J!'>O 
el ['.:t~~ f1dH'l'LÍ t~ai:;-nr Jr¡<1 -~l!.llfulcs C'CUU.!.!.!.l.Lti.'le! 'C.Q.• 
rre~r..mít:MJTt':<. C'n la form.'\ y t1~rmino.!' P .. t!-.. 'itttor c-11 
In. Vy rfrl ~Cf!Uro 'S"oc1~H }. ~rn~ re~lnmf'!'te:t. 

LEY DEL smrrno SOCIAL 

Art~ En los términos estibirodos por I~ 
Ley Fedenl'd<I Tr>bijo. cu..ndo d 01<".;urado sufu 
un riesgo de tnb>jo por hltt inexcus:il:le del p11t6n 
a jWcio de la Junta de Coociliación y ,\rbJtnje, tu 
prctuiones en dinero que C$le capitulo establece a 
faYO< del trabajador asegundo, se aumcnt>.r!n c:i 

el pora:nt2jc que la propia Junt2 determine en laudo 
que quede firme. El patr6o tcndd la obligación de 
pig:u al Instituto el capital constiruti,·o, oobn- •' 
UlC?cmcntu correspondiente. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

. . AA. .&90.--En 101 u:i.os. de lilt• meu.:uuble llrt patrOn. fa 
~~~~ pc.drá 11.1mtntaru has.u1 en un W"ltLt!C'tnco por 
o~t~. • 1u11:lo do 11 Junta (!11 Conc111ac1ón ., ~nre. Hry 
f1tta ~.n.cu1ahM del patrón: 

l. Sí no cu~pl• lu dis.¡:ios,.e)cnos leplt1 y ,.~ntarltt 
pan la pnvención do los llCJ..f:O,$ e. ltabl¡o; 

D. Si Nb!fnd<tul ruhndo a.etetn1es 1nttnorH. no ~ta 
tu '1\C'°ld.11 adtcuada1 p.111 ew1tu w re-petición; 

m. S. M adopta las. medt<U:s. ptl'nnti ... .u. rtcom.tld.:1u 
por Ln tom1siono1 cruda1 por los 1r1baj.fdoru r tes paotl'()o 
MI. o p:>r tu MJlottdadu del Traba,o· 

r1. Si los tnbajack>rts h.ec.n ~ 11 patrón ti Plfia:ro .
COfTlll 1 •ste no ldopta r.1 ~ adec.uadls p.va nitarto:: 1 

V. !1 COOCU"-ft Cin:umllftltie:I Al\Uopt, ~ la tni:trnl era. 
.:i:.t 1 tas menclat\.licbt en tn ft11Ctionea a~ 
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De man•r~ ea~oial se rooomienda la obae:rvanoia do loo oisuientee ar-
t!culoo 1 

RliXJLAICKIPl'O P.l!U LA CLl.3IPIC.&CIOJI DE RMPRBSJ.S T DETEllNilfACIOJr 
DEL ORADO DE RIESOO DEL smtrno D1l RJQJOS DE 'l'l!AlJAJOt 

AHTICULO 7o.-E~ Consejo Técnico promoverá ca. 
dn tres QlJ(lS, 1., t'CVUJOO OUt' .(jj:l Ja. Ley lfnt 8cguro 

~h~1r~e e~~ ~:::se~ fo:d~;tidi~~e~~~l~~h~~r:J: 
por el Instituto en dicflo perioao y se ptocedera comu 
Aiv,uc: 

la J~peLn~f e~~~~1dt~:nk:n~~~~~~b¡:r~~ i~ª~jt¡~~cfÓ~ 
d1· t'mprt":Hls y detcrmin,sc1on deJ grado do ritngo, dcn
~N d~I primer trimestre del :uio c¡ue corrc!lponda. 

H. Loa e.studio!I tt3p{>cti\·os se debcr;in pre11entar 
:i lv.t Scr•ldos de Actu.uia. dt!J In:Jtituto p:ara que emi
t:iu 3U opinión U('ntro de los treinta dla.s nnturalcs 
siguientes. 

111. Cubierto el trámite que se wr1ala en la !r.nc
ción :interior. dichoa estudios se 'someterán a la con
iider~1ción rlel Comite Conaulth·o del Se•'llru de Rieugoa 
de Trabajo, parn que au vez emita su opinión dentro 
de los .treinta dhu• catun.!es eizuientes. 

IV. Los f'.!ltut!ios relath"os A Jn revisión de cWet 
y g:r-.idoe de riesgo, cocjunl'lmente con Jrus opiniont.! 
de Jos St?n-·h.·iC\11 de Actuaria del Instituto y dcJ Comité 
Consulti\'o tlcl Seguro de Hi!!3¡-os de 1'rnbnjo, !C ao
meterán n. fa con!lld~radon del Consejo Técnico, el que 
t.'n un pl;uo no mayor de treint:i <lius naturn.Jcs. dictará 
el acuerdo corres}Jt)nd1ente 

V. Lo·.· cambios dt una actividad empresaria), de 
una cla!'le n otra, St! har.&n ~iempre 11 tra\.·é., de dtapo· 
sición del Ejrcuti~·o F\"'h:ral :1 propuesta del Cons.cjo 
Térnlco tlcl Instituto. 

\"l. F.I cambio <le da~~ arrobado ae notificará n 
l43 ernpresns ~n In forrr.J. y tcrm:no.s 1¡ue corre:ipondAn. 

\'11. Si J3 .. bamUl~:i t;cr.er..J lo a1.;tori:mre, <:onfor· 
me n ln Ley c.icl Seguro 5ocial y con base en In expt.>.. 
riencii.. ndr¡uirid!l. el Cún . .;ejo T .. ~..:nico Podrá promo\•er 
la revit~lón a que alude este ú.rticulo en cualquier 
tiempo. 

. ~ RTrCCJLO 20--;Los e.1tudion u que hlU"e referon
c:1a eJ artJcu!O'/o. deberún tomar como oase LA ~ata.
<ll~tic;a de Jos ne:i"1)11 ifc trabajo aca&crdo. en urui 
a.cllv1dn<1 empr:cs11r1~u c:omput.ado:t .Y evaJuados de ma.
n~ro global. D1chn~ c'4tudlo.'\ (ur11J11mPntarán el c.amh10 
ue una actividad emJJrcs;irioI Je unn cla'lc a otra y de
ber.tn a1ustArt0e a In.a :iiguiente5 reglna: 

J. Cuando el fndícc de siniestralidad .rclob:a.J de fa 
totaHctad áe W emnretJ:is con10rcndidn:1 en una .oct1-
v1_da.tJ haya c.'<ccdhfo en c.:uln uno de Jo11 trea llltirnu!> 
an0..1 ClJendo.rf<?, al .llrndo má."l'.im'l cJP la da3C cu IJUP 
r~~iaet~~re. dicha nctJvidnd p..uará .o. la ~Jase :superior 

l!· r.uando el indice de sinir.str.iUdad global de Ja 
toW1dad de la!\ emp~sas comprendidas en una acth·1 .. 
dad harA sido 1ntenor durnnte c.nd:i uno de to:1 tres 
tlltírnor:r años calendario, ni gr~do mímmo de la° claSt: 
f:te~~/~:d~~re, dicha actividad ~ a Ja clase 

l!US cmprcsa.1 comprendidas en una nctividad al 
cambiar de clase cotizarán •:n eJ grado medio hut.a 
que proc_eda Ja modificación deJ srraáo de rf~1w en 
~~:~~dnos deJ UJ1tculo 2·1, fracciOn In Je nt.r. l(e. 

COllOCf;H LOS DETALLES E!i •iUE OCUhliEm LOS H!ESOOS PROFES!Ol/ALES, ES LA BASE PARA -
PODETt F;NCAMil/All TODAS LAS ACTIVIDADES PREVEllTIV'AS Y FIJAR OBJETIVOS F"!PJ.IES r:UFO
CADOS A ELIMIMAR DETHYI!IADAS FALLAS O A INTE!JHAk MEJORES M!')J'ODOS n~; TRABAJO, -
QUE IlEDUNDA!lA El/ DISMI!iUCIOll DE LOS ORADOS DE RIESOO T PRIMAS, P'Ol!TALECIE!IDO LA
ECOllOMIA DE LA ™1'f.ESA T EL BIElíE~"l'.AR COKllll. 
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5.18 LOS COSTOS OE LA SEGURIDAD: 

5,18,l Factores de costo implícitos en la seguridad 

Todo accidente de trabajo, origina un costo para la
empresa, costo que podemos dividir en dos: COSTO ASEGURADO Y -
COSTO NO ASEGURADO. 

El primero de ellos, es el ya previsto y totalmente
valorizado dentro de la realización de los objetivos del área
de Seguridad Industrial; rrnr el contrario, el Costo no aseCJura 
do, que en ocasiones resulta en valores superior al orimero, ~ 
es imposible de definir, en tanto no suceda un accidente de -
trabajo y evaluemos 1 as consecuencias de él. Daremos a lciunos
ejemplos de éste último: 

a) . -

b). -

c). -

d). -

e). -

Costo de salarios pagados por el tiempo nerdido 
por trabajadores que no resultaron lesionados. 
Algunas ocasiones, los trabajadores cerca de la 
escena de una lesión, detienen su trabajo oara
observar o pedir ayuda, o para hablar acerca de 
lo que acaba de ocurrir; en otras ocasiones los 
trabajadores no lesionados no oueden continuar
con su labor durante alqún tiemoo desoués de -
una lesión, porque necesitan rierto equipo nue
resul to dañado en el accidente, o porque no pue 
den proseguir la producción porque ésta se ha ~ 
detenido, o porque no tienen la ayuda del compa 
ñero accidentado. -
Costo neto necesario para reparar, reemplazar y 
poner en orden los materiales y equioos que re
sultaron perjudicados en el accidente. Este -
efecto es importante, en tanto atañe al valor -
del equipo perjudicado y a su posible sustitu-
ción. 
Costos de los salarios oaqados por el tiempo -
perdido por los trabajadores lesionados. 
Costos debidos al trabajo extra que resultó ne
cesario por causd de un accidente. 
Costo en salarios debido a la oroducción disni
nuída por parte del trabajador lesionado des---
púes de su retorno a la tarea. 

5.18.2 El costo de la seguridad vs el costo de los
riesqos~ 

r.on lo anteriormente expresado, podemos determinar.
que una prevención de accidentes, producto de estudios de seg~ 
ridad, cualquiera que sea el nivel económico de las empresas,
siempre será menos costosa, y en determinados casos hasta pre
supuestada, que la consideración de los "costos no asequrados" 
particularmente. 
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En la produccion de los accidentes de trabajo i.nter-
vi enen muchos fatores. Entre éstos, los oue se consideran co 
mo causas inncdiatas, se reducen a dos grupos: -

a). -

b). -

CONDICIONES INSEGURAS: Son las causas que se derivan de
l as condiciones del medio en que los trabajadores reali
zan sus labores {ambiente de trabajo), y tiene que ver -
con los locales, la maquinaria, los equipos y los puntos 
de operación. 
ACTOS INSEGUROS: Son las causas que dependen de las ac-
ciones del propio trabajador y oue pueden dar como resul 
tado un accidente. 

ESTAOISTICAS EMPRESARIALES Y OFICIALES, MARCAN COMO CAUSAS -
MUY PRINCIPALES (MAYOR PORCENTAJE) DE LOS ACCIDENTES DE TRABA 
JO, LO OUE DENOMINAMOS "ACTOS INSEGUROS". -

"Indiscutiblemente se trata del factor riás importante en el -
proceso de los accidentes". 

"Segün estudios realizados, el 88% de los accidentes se deben 
a actos inseguros y el 10'.1'.· a condiciones insequras. El 2% -
restante representa los accidentes inevitables, debido a si-
tuaciones totalmente imprevisibles, cread~s por lo oue en De
recho se llama 'caso fortuito' o' fuerza rnayor ... "(9). 

LAS CONDICIONES INSEGURAS MAS FRECUENTES PODEMOS PRECISARLAS
EN ESTE ORDEN APROXIMADO: 

1.-

2.-
3.-

4.-

5.-

6.-
7. -

8.-

Estructuras o instalaciones del edificio impropiamente
diseñadas, constituidas, instaladas, o yá deteriodadas. 
Sitios de trabajo mal iluminados. 
Sitios de trabajo mal ventilados. 
Instalaciones de maq~inaria o equipo impropiamente dis! 
ñadas, construidas, armadas, o en mal estado de manteni 
miento. 
Protección inadecuada, deficiente o inexistente en la -
maquinaria, en el equipo o en las instalaciones eléctri 
cas. 
Maquinaria o herramientas defectuosas o inadecuadas. 
Fuentes de ignici6n o calentamiento cerca de materiales 
inflamables. 
Fuga de lubricantes, agua, sustancias químicas, etc. 

(9} ibidem R.P. Al)ustin, Administrac"ión de Personal la. parte 
Páq. 132, 
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9.- Objetos mal colocados o estibados, 
10.- Falta de órden y limpieza. 
11.- Aglomeración de maqutnaria, de equipo o de trabajadores 
12.- Equipo de protección personal defectuosos o inadecuados 

o bién falta del mismo: 
13.- Avisos o sefiales de peligro defectuosos, o falta de los 

mismos. 

Por otra parte, los actos inseguros se producen prin 
cipalmente debido a varios factores, algunos DIRECTOS, tales ~ 
como falta de capacitación y adiestramiento, desconocimiento -
de las medidas preventivas de accidentes laborales y falta de
hábitos de segurídao; como causas INDIRECTAS podemos marcar -
los factores personales del trabajador, tales como: confianza
excesiva, irresponsabilidad, desconocimiento del trabajo que -
realiza y disminución de la habilidad para el trabajo debido a 
un accidente o enfermedad. 

Los ACTOS INSEGUROS más frecuentes, podemos definir-
los como sigue: 

1.- Realizar operaciones sin previo adiestramiento. 
2.- Operar equipo sin autorización. 
3.- Ejecutar el trabajo a velocidad NO indicada. 
4.- Bloquear o quitar dispositivos de seguridad. 
5.- Limpiar, engrasar o reparar la maquina CUANDO SE ENCUE1 

TRA EN MOVIMIENTO. 
6.- Trabajar en maquinaria parada, sin que haya aviso de --

que se encuentra energizada. 
7.- Trabajar en lineas o equipo eléctrico ener~izado. 
8.- Transitar por ílreas peligrosas. 
9.- Sobrecargas plataformas, carros, etc. 

10.- Usar herramientas inadecuadas. 
11.- Trabajar en lugares peligrosos sin protección. 
12.- Arrojar objetos. 
13.- No usar el equipo de protección adecuado. 
14.- Hacer bromas en el sitio de trabajo. 

Resumiendo, la supervisión en la seguridad, como una 
actividad planeada, nos servirá para controlar los costos mu-
chas veces ocultos, que van a encarecer nuetra producción y -
por ende nuestros productos y para cnnocer oportunamente los -
riesgos a que están expuestos los trabajadores, antes de que -
ocurra un accidente o enfermedad de trabajo, que pueda pravo-
car una lesión o la pérdida de la salud del trabajador. 
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5.19. Organización de la Seguridad, 

"Todo Administrador bién preparado, conoce el valor
que tiene la organización, sabe que no es posible alcanzar ni~ 
gún objetivo, ya sea en los renglones de producción, capacita
ción y adiestramiento, ventas, o prevención de accidentes, sin 
una organización adecuada, y, que nada: se logra si todos los -
niveles de la empresa no están coordinados hacia la consecu--
ción de dicho objetivo". 

"Toda organización es algo más que una serie de grá
ficas. Aspira a crear, primero las lineas de autoridad, y, se 
gundo, los medios para alcanzar el objetivo prefijado. Tenieñ 
do estó bién definido, podemos ver con clarid~d que no es posT 
ble lograr una disminución en los Riesgos de Trabajo, a 111enos:
que se cuente con una organización, la cual tampoco servirá de 
nada si no se tiene el completo apoyo e interés de la alta di
rección. (*) 

Importante es pués, considerar lo siguiente: 

lo.- La Seguridad debe contar con la aprobación, sanción
Y apoyo de la 'alta dirección'. 

2o.- La Seguridad es responsabilidad de todos. 
3o. La Seguridad es tan importante como otros factores -

de la producción. 
4o.- Debe procurarse tomar acciones inmediatas para la s~ 

presión de peligros. 
So.- Conviene elaborar un programa para interesar y edu-

car a todo el personal en el aspecto de seguridad, -
y ganar colaboración activa en el esfuerzo para la -
eliminación de Riesgos de Trabajo. 

5.19.l. Areas de Responsabilidad dentro de la Drgani 
zación 

AREAS DE RESPONSABILIDAD DENTRO 
DE LA ORGANIZACION 

(*) Blake, Roland P. 
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- ALTA DIRECCION 

- EJECUTIVOS 

- JEFES DE DEPARTAMENTO 

- FUERZA DE TRABAJO 



5.19.2. Clasificación: 

Podemos clasificar a la Organización de la Seguridad 
en tres clases, a saber: 

lo. "A". Aquellas en que la labor de Seguridad es realizada -
totalmente por la organización lineal. 

2o. "B". Aquellas en que dicha labor es dirigida por un Jefe
de Seguridad (O. Funcional) 

3o. "C". Aquellas en que la labor se ejecuta primordialmente
por comisiones establecidas para ese propósito. 

CLASE "A".- Es aquella en que corresponde a los jefes de depar 
tamento instruirse a fondo en los problemas de le~ 
Seguridad, La desventaja que se encuentra en és~~ 
clase, es que así como el jefe planea y supervi~a
el trabajo de cada uno de los trabajadores a sus -
órdenes para conseguir una producción adecuada y -
una calidad satisfactoria, del mismo ~odo debe pla 
near y supervisar la Seguridad, LO QUE NO OCURRE.~ 
ya que generalmente le prestan mayor importancia -
al renglón de la producción, primero por verse pre 
sionados por el ejecutivo de producción, y segund~ 
por carecer de conocimientos técnicos, administra
tivos y humanos en lo que a Seguridad respecta, -
aunque puede haber excepciones, y aún así, otorgan 
prioridad al factor producción. 

CLASE "B".- En esta clase, su eficacia depende de dos cosas: 
a).- La actitud de la 'alta dirección'. 
b) .- La competencia y capacidad del jefe de seguri 

dad. -

El Jefe de Seguridad debe de estar compenetrado de 
los aspectos técnicos y adninistrativos, cuando ~e 
nos en lo que atañe a la seguridad. Necesita es-~ 
tar presente en todas las juntas de funcionarios -
que tengan que ver con las operaciones industria-
les y tener voz y voto en todos los aspectos que -
puedan afectar a la Seguridad e Higiene del persc
na l . 

CLASE "C".- Esta clase es la que esti gobernada por una Comi-
sión en lugar de un ejecutivo, lo que representa -
una desventaja, ya que las comisiones son frágiles 
para la tarea de ejecución o para llevar a la prá~ 
tica las decisiones. Tiene sin embargo, la venta
ja de reunir los puntos de vista del grupo, Y el -
criterio conjunto suele ser mejor que el de una s~ 
la persona. 
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Las Comisiones pueden ser de tres tipos: 
l.- De obr.eros, 
2.- n!cnica, 
3.- De ffnalidad especial. 

De obreros.-

Técnica.-

De finalidad 
especial.-

Se compone únicamente de trabajadores, 
pudiendo ser también de éstos y un em
pleado como Presidente (se recomienda
sea un jefe), lo que suele ser la Comí 
sión Mixta de Seguridad e Higiene. -

Sirve para atacar problemas de activi
dades específicas, para lo cual se re
quieren conocimiento~ de ªsta índole -
como: Revisión ingenieril, diseño de -
dispositivos de seguridad, solución -
de casos especiales de procedimientos. 

Esta Comisión tiene razón de ser cuan
do persigue una finalidad (propósito -
especial), que ya consiguiendo ésto, -
desaparece, ejemplo: coordinación de -
fiestas con algún motivo de seguridad, 
otorgamiento de premios, comprobación
de algunas investigaciones especiales
de problemas específicos relativos a -
la conducta de trabajadores, seguridad 
fuera del trabajo, etc. 

Ahora bién, para el tipo de empresas que estamos -
tratando, es recomendable la combinación de la clase "B" en --
cuanto a un Jefe de Seguridad con capacidad y competencia, y de 
la clase "C" respecto a hacer funcionar a la Comisión Mixta de
Seguridad e Hir,iene. 

5.19.3. Estructura Orgánica : 

T A. DE ACC. 

M C. DE ADMON 
1 
s 
A D.IRECTORES • 1 GERENTES o 

JEfATURAS 

HA. DE TRAI. 
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DllE~JOR 1 
PllO!>UC:C::~I 

GERENTE 
DE 

RELS. INDS, ~ ---
r--------------' 

-- - - - - - - - - .. - .... , 
- ----.J.:;;-;-¡ -- -,- --. ___ -¡ COM0~tXTA 

1 r-~:--~~~~~-'-.¡-~~~~~~-'--~ SEG. E HIG. . 

Jf f ES 
:>E 

DE PARTA MENTO 

fUEllZA 

J E f E 
DE 

SEGURIDAD 

DE TRABAJO 

! 1 J E f E 
DE 

MANTENIMIEN ro 
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e o N e L u s I o N E s 

I. Los inventos de las máquinas de vapor primero y eléctri
cas después, da como resultado un aumento de los acciden 
tes graves y mortales; en consecuencia se producen reac~ 
ciones socialistas, que por ésta y otras razones conduje 
ron al nacimiento de una conciencia de clase, por ende ~ 
vino el SINDICALISMO y la reacción ante el LIBERALISMO;
como dicen Adalberto Ríos y Andrés Paniagua en su libro
orfgenes y perspectivas de la administración "Liberalis
mo es el sistema de abuso y explotación al trabajador; -
produciendose intentos de la clase trabajadora por mejo
rar sus condiciones", como es el caso de la Seguridad -
Industrial. Asimismo los Sindicatos y Asociaciones de -
Trabajadores en al caso de MEX!CO, apoyados por otras -
agrupaciones sociales, presionan para que se formulen -
proyectos de leyes obreras referentes a Previsión Social 
estableciendose dichas disposiciones (con el impulso de
gobernantes con sentido humanitario) en la Constitución
Polttica de los Estados Unidos Mexicanos y emanando de -
ésta después, otras leyes y reglamentos así como la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, la S.S.A., y, -
el Instituto Mexicano del Seguro Social, órganos regula
dores y sancionadores de la Seguridad e Hioiene Industri 
al en nuestro País. Desde 1921 se empieza a gestar un -
proyecto de Ley del Seguro Social. que culmina promulgan 
dose su creación el 19 de enero de 1943, con un alcance~ 
federal; estableciendose de esta forma una legislación -
sobre la Segurid~d e Higiene, verdaderamente protectora

.de las condiciones físicas y económicas de la clase tra
bajadora, aunque en teoría, ya que en la práctica dejó Y 
deja (cada dia en menor grado) mucho que desear el cum-
pl imiento ~n parte) de dichas leyes y disposiciones regl~ 
mentarías, pero aún as{, hubo beneficios respecto al --
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pasado. 

En consecuencia, considero que el desarrollo de la con-
cientización sobre Seguridad Industrial se há manifesta
do día con día, pero en nuestro pais falta que seamos -
fieles a la preservación de la integridad física del ele 
mento humano en las empresas. -

JI. La Ley y reglamentos que rioen la Seguridad e Higiene In 
dustrial. deben ser extrictamente cumplidos y que las au 
toridades e instituciones que obstenten competencia para 
hacerlos cumplir, lleven al cabo honestamente esa fun--
ciñn, principalmente que sus empleados no se presenten a
fomentar (encubriendo o disfrazando) el aumento de empre 
sas irresponsables que supuestamente "cumplen" con esta= 
blecimiento de normas y condiciones de sequridad. 

III. Evidentemente, en la mayoría de las empresas del ramo de 
1a lana, las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene -
están integradas con persona" de escaso nivel escolar, -
además de no estar debidamente capacitados en la función, 
que se les encomienda; sin embargo, aunque las emoresas
los capacitan en éste renglón, existe también la anoma--
1 ia (a mi juicio) de que los trabajadores cambien a los
integrantes de dichas comisiones cada vez que nombran a
nuevos representantes sindicales (cada 2 afios) por estar 
así establecido en sus estatutos, lo que considero absur 
do, ya que "nunca" habrá personas expertas en Sequridad= 
que realicen capaz, honesta y positivamente su función. 

IV. Si la Empresa por medio de sus representantes y con el -
apoyo de la alta Dirección se preocuparan oor establecer 
condiciones seguras ... Si los Jefes de Departamento col~ 
boraran eliminando los riesgos que de acuerdo a su capa
cidad, autoridad y alcance puedan hacer, y en caso de no 
estar dentro de su competencia, reportaran a quien co--
rrespondiera ... Si el Comi~é Ejecutivo del Sindicato co~ 
juntamente con la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, 
apoyaran para evitar al máximo los Actos Inseguros, Y· .. 
Si los trabajadores obedecieran y cumplieran fielmente -
las indicaciones del Capitulo IV, la Seguridad en este -
tipo de empresas, serta un éxito. Asimismo p~opongo la
implantación entusiasta del Programa de Seguridad, con -
la colaboración de todos los que en la empresa l~boran Y 
con el apoyo de la alta dirección, para que con esto, 5e 
obtenga una empresa sana, productiva y progresista, co~
siderando que toda inversión que se haga en pro de la ~~ 
guridad, redundará en ganancias y ahorro para la Empres~ 

Respecto al Reglamento nara la clasificació~ d~ ~mpre--
sas, cabe seílalar lo rigido que es y lo perJud1c1al que
resulta para las empresas al manifestarse de una manera-
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desproporcional en cuanto al cómputo de las Enfermedades 
Profesionales, que prácticamente con una sola enfermedad 
que se produzca en la empresa en un periodo anual con -
valuación de 15% o más, las mantiene en los grados máxi
mos de su Clase e incluso situarlas en clases superiores 
de una manera verdaderamente exaqerada cuando las valua
ciones son en porcentajes mayores, y aunque no se hayan
producido en lo absoluto accidentes de trabajo con inca 
pacidades temporales. Al mismo tiempo, resulta injusto = 
la aplicación del artículo 20 del mismo reglamento, al -
pasar a 1 a c 1 ase superior o inferior (según el caso) a -
las empresas, por considerar para éste efecto el índice
de siniestralidad qlobal de la totalidad de las empresas 
comprendidas en la misma actividad; careciendo de equi-
dad por que las que se preocupan por establecer condicio 
nes seguras y logran su objetivo, son arrastradas o aca= 
rreadas por las que no lo son, o viceversa en caso que -
bajen de Clase, las que no se preocupan por la Seguridad 
también resultan favorecidas por las que sí lo son o si
cumplen. 

V. Por último, se propone la observancia de los puntos si-
guientes: 
lo. A LOS ACCIONISTAS.- El Cap. III,3.3.6.; Cap. V,5.7, 

5.9., 5.11 .. 5.14., 5.16., 5.17., 5.18., 5.18.1., -
5.18.2., y 5.19. 

2o. A LA ALTA DIRECCION.- El Cap.III, 3.3.2., 3.3.6.; -
El Cap. IV, 4.2.; El Cap. Y, 5.1., 5.2., 5.7., 5.e, 
5.9., 5.11., 5.12., 5.13., 5.14., 5.16., 5.17., y -
5 .19. 

3o. A LOS GERENTES DE RELACIONES INDUSTRIALES O GEREN-
TES DE ADMON. DE PERSONAL.- Conocer y observar todo 
lo tratado en ésta Tesis, ya que deben poseer una -
visión general de conocimientos, capacidad y compe
tencia sobre el área de Administración de Recursos
Humanos, y, dominar no sólo el campo de la Seguri-
dad e Higiene Industrial, sino todo lo concerniente 
a ADMINISTRACION ... de lo contrario, cometerlan se
rios errores. 

4o. A LOS JEFES DE SEGURIDAD.- También conocer y obser
var pero aún más de cerca, todo lo tratado en ésta
Tesis. 

So. A LOS JEFES DE DEPl\HAMENTO (supervisores).- El Cap 
III, 3,3.5, Cap. IV, 4.1., 4.2.,; Cap. V, 5,2., 5.-
3., 5.6., 5.8., 5.9., 5.10., 5.11., y 5.13. 

60. A LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAn E HIGIENE.- El 
Cap. III, 3.5.1., 3.5.2., 3.5.3.; Cap.V, 5.2., 5.6. 
5.7., 5.10., 5.11., 5.12., 5.13., y 5.15. 
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7o. A LOS SINDICATOS.- El C~p. rrr, 3,3.1., 3,3,3,, 3.-
3.4., 3.3,5., 3,3,7., 3.4.1., 3,5,1., 3,5.2., 3.5.3 
El Cap. V, 5,2., 5.4., 5,5,, 5,6,, 5.7., S.S., 5.13 
y 5.15. 

So. A LOS OPERARIOS.- El Cap. III, 3.3.4., 3.3.5., 3.4., 
3.4.1.,; Cap. V, 5.2., entregandole a cada operario 
el manuá l que le corresponda de acuerdo al puesto -
o máquinas que opera o va a operar, siendo ésto des 
de su ingreso al puesto o de inmediato si es que no 
se les há proporcionado.- 5.6., 5.10., 5.13., y 
5 .15. 

Si los grupos antes mencionados se ajustan a las -
consideracion que se presenta, la Erupresa deberá es 
tablecer las medidas señaladas en el Cap. V, sobre::
todo a la Organización de la Seguridad así como a -
la implantación y apoyo del Programa, mismos que -
pueden ir adecuandose a las necesidades y recursos
de la empresa que se tr3te dentro de esta rama de -
la industria; y asf citar una vez más, que ... "LA -
SEGURIDAD ES RESPONSABILIDAD DE TODOS". 

Efrén Monroy Guerrero. 
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